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cesarla reflexión, para tocar en lo pasado, 
y atender las circunstancias particulares, 
que intervengan, en quanto á los gre-
inios,ya erigidos de mercaderes. Pues en 
las cosas hechas, se necesita mucha pru
dencia, antes de reponerlas; gobernán
dose en todo por la utilidad pública, 
que es la suprema ley en el orden ci- . 
v i l , j la que dicta lo que debe soste
nerse, o reducirse á lo justo y conve* 
mente. 

Supuesta la distinción tan esencial, 
que versa entre los gremios de mer
caderes y de artesanos, continuaré el dis
curso, pendiente de las ordenanzas de 
estos últimos, en la parte penal y exe-̂  
cutriz, que resta aun por tratar. 

Inútil por cierto sería todo el afán 
de mejorar la instrucción , y la policía 
de las artes; si se omitiesen en las orde
nanzas todas las prevenciones, conducen
tes á desterrar la holgazanería prescri
biendo las reglas , y aun Xzs penas ne
cesarias , si no bastan las amonestaciones 

pr i -
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privadas,á excitar el trabajo y las bue
nas costumbres. 

La policía gremial, la educación del 
artesano, 7 la corrección domesticaron 
los remedios suaves y ordinarios, que 
conviene emplear, para impedir el ocio 
p la desaplicación. 

Pero quando estos no alcanzaren, 
nunca es lícito dexar disimulada, e impu
ne la insubordinación o el desorden. 

Estas leyes municipales de los ofi
cios , se parecen á las generales del 
Reyno. Unas son civiles, y compre-
henden las disputas 6 los intereses del 
arte: fáciles de terminar por convenio, 
compromiso,© sentencia. 

Otras han de ser penales , para 
constreñir á los díscolos y desaplicados 
con la severidad conveniente ; quando 
ya es inútil la corrección doméstica. 

Sería de desear, que la comun imi
tación dexáse sin necesidad de exerci-
cio el uso de las leyes penales,las qua-
les en suposición ¿el delito afligen,e 

id' 
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infaman á los castigados; como repara 
muy bien el padre de la eloqüencia 
romana; (20) distinguiendo la impresión, 
que causan las sentencias civiles y las 
criminales, comparadas entre sí. 

Pero como sea cierto , que sin el 
uso de la corrección penal,no alcanza
rán los medios suaves en muchos: ne
cesario es, que las ordenanzas prescri
ban las obligaciones , y las penas contra 
la insubordinación, ó desidia del artista; 
quando llega á hacerse grave , ó de una 
reincidencia notable. 

Conviene, pues, en primer lugar es
tablecer : que en los dias de trabajo ma
druguen los aprendices , oficiales , y 
maestros, empleándose en las tareas de 

s su 

. (2(>) Cicer. Orat. I I pro Caec'ma , allí: Ómnla judU 
cia , aut distrahendarum controversiarum, aut punten-' 
demn makficiorum causa., reperta sunt: quorum alte-
rum levius esf , propterea quod & rnmus Udlt , 
fcrscepe disceptatore domestico dijudicatur: alterum est 
whement'issimum 3 quod ad gravwres res pert'met, iS" 
non honorariam eperam a m k i , sed severitatem j u d k k 
y Mm requ'mt. 
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su oficio ; y velando, en las estaciones 
correspondientes del año , por la noche. 

Las horas de trabajo , y no el nú
mero de dias, es lo que adelanta. Si el 
artesano ocupa cinco, ó seis horas en ta 
gar de doce d catorce, que le corres
pondan j debe computarse por: medio, ca
da uno de semejantes dias. 

Esta diminución de trabajo, dupli
ca el costo de los jornales , y mengua 
de una mitad la manufactura de cada 
dia. Si á estose agregan las huelgas 
del lunes, los muchos días de fiesta, y 
las diversiones voluntarias, que se toma 
la gente oficiala: vieneá perderse lasti
mosamente, mucho mas de la mitad de su 
tiempo útil. 

Sí una manufactura requiere ocho 
jornales,, y por la floxedad de los arte
sanos , se ocupan diez y seis,, la manufac
tura dobla en el coste. Si se le aumenta 
otro tanto por los dias voluntarios de 
huelga , quadruplica el precio de. los ge-
nero$ españoles j y aun quando salgan 

per-
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perfectos, es imposible su concurrencia 
con los de aquellos países, donde se tra- , 
baja mas horas ; haj menos dias festi
vos ; y ningunos voluntarios de huelgas 
indebidas. 

E l labrador trabaja de sol á sol en la 
heredad á la inclemencia del calor , del 
agua , del frió j y de los temporales im 
cómodos, que alternan en el discurso 
del año. 

E l artesano se mantiene en su taller, 
abrigado de todas las estaciones, y vive 
ocupado en faenas mas descansadas. 
\ Pues como la legislación de los gre
mios, les ha de permitir un desorden, tan-
continuado de huir el trabajo ) 

De aqui se deduce la gran necesi
dad I de arreglar en las ordenanzas, con
forme á lo dispuesto en las leyes ( f ) 
horas precisas de trabajo á los oficios, y 
establecer severas providencias , para 
cortar las licencias, que los artesanos sé 

s 2, to-5 
(*) Véase m ley 2 j tih 11 , tfk 7 de la Kecop. 
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toman , con tanto descrédito de la poli
cía , y atraso de sus propias convenien
cias. 

Sin reducir á reglas precisas el mé
todo de mejorar las costumbres , y con
tener esta vida licenciosa de la gente ofi
ciala ; es trabajo perdido quanto se dis
ponga por las ordenanzas. 

E n eldia el hijo, estando ya de ofi
cial , se casa antes de tiempo y sin el con
sentimiento paterno : no reconoce la 
autoridad de padre, ni de maestro. 

Se llena de hijos, antes de tener tien
da , ni estar recibido de maestro , y fer
ina una familia miserable , sin educa
ción , d costumbres regulares , que á él 
le faltan también. 3 s¿ 

De aqui proviene el riesgo, de que la 
muger por miseria estrague su honor, y 
el marido se dé á delitos Í como son ho
micidios , robos , raterías , juegos , y 
otros vicios , que le hacen parar en la 
cárcel, y en un presidio. 

Bien se dexa conocer la situación, 
en 
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en que quedará su muger é hijos, j la 
cadena de miserias, á que arrastra la falta 
de policía y reglas precisas , que de
claren la subordinación de aprendices y 
oficiales, y que den autoridad, para soste« 
nerla ;y traerlos á raya, bien ocupados, y 
sin posibilidad de disiparse. 

En las ordenanzas gremiales se de
ben expresar los dias, que están libres 
del trabajo , según las reglas eclesiásticas; 
y lo que deben bacer en ellos las gentes 
de oficio y menestrales , por la forma 
que quedan distribuidos. 

Los en que deben oír misa, y acu-* 
dir al trabajo , deben también tener
se muy presentes , para cumplir uno y 
otro. 

Los restantes necesariamente se han 
de dedicar á las tareas ordinarias del ofi
cio , sin admitir escusa , ni pretesto afec
tado. 

Sola la indisposición corporál ver
dadera debe exceptuar del trabajo, mien
tras dure j poniéndose el mayor cuidado 

en^ 
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en asistir á los enfermos de la familia, ó 
táller con recíproca caridad. 

Los padres, d tutores no han de 
poder retener en su casa , ni dar asueto 
á sus hijos, y pupilos de modo alguno 

•en dias de trabajo j ñi dispensarles de la 
observancia de las demás reglas, por no 
causar á otros mal exemplo, ni perjudicar 
á sus propios hijos , guiándose por un 
amor fuera de razón. 

La ordenanza debe imponer la mul
ta pecuniaria , correspondiente á seme
jante contravención ; asi contra los pa
dres j tutores, como contra los maes
tros, j detnás que fueren parte , en coi> 
sentirlo , y que no diesen antes cuenta á 
lá Justicia, 

La mera aprensión del aprendiz ú 
oficial, y aun del maestro, ocioso en dias 
de trabajo y ocupación , debería bastar, 
para hacer prueba contra ellos , y casti
garles según el orden gradual establecido, 
supuesta la verdad del hecho. 

La declaración del aprendiz , oíí̂  
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cial, o maestro, o de qualquiera del pue
blo , debe ser suficiente prueba, para in
formarse del hecho , y corregirle. 

La certificación del maestro debe 
también hacer prueba, y en todo con
vendría , y se deberia proceder por jui
cio verbal. Pues si se reduce á procesos 
escritos, importarían las costas cantida
des enormes, cuyas sumas por sí solas 
arruinarían los oficios. 

La cantidad de la multa debe estar 
prefinida en la ordenanza , sin facultad 
en el juez para aumentarla, remitirla erí 
el todo, ni moderarla en parte alguna. 

La aplicación deberia ser por ter^ 
das partes; denunciador, juez , y mon-
te-pio del gremio. 

La segunda reincidencia debería seif 
castigada con doble pena. 

Si el padre, 6 maestro ha condes-» 
tendido en los abusos y desidia del hi
jo, ó aprendiz , deberían ser mancomu
nados en las penas. Pues ni uno ni otro 
son dueños de abandonar el cuidado de 

j 4 sus 
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sus hijos y discípulos ,en perjuicio de \ i 
utilidad común de las artes. 

La tercera reincidencia debería ser 
castigada, con aplicación á obras-pú
blicas. 

Si todavía continuase en faltar al tra^ 
bajo en los días, que no debe hacerlo, se 
reputaría como vago al delinqüente, y 
.es cosa justa sufra las mismas penas, 
que los vagos. Pues para libertarse de 
tan infame nota, no aprovecha saber 
oficio; si no se hace constar la perma
nencia , y aplicación continua en él. 

La ropa de los días festivos no de
bería permitirse á los artesanos en el 
de trabajo; y la contravención de ha
llarles en otro trage^se debería estimar 
como prueba de estar ociosos. 

Ya quedan indicados los medios , de 
poner algún reparo á la ociosidad; in
sinuando á los padres y maestros los 
perjuicios , que ocasiona el uso de ca-* 
pas, y redecillas en la gente oficíala. 

Los oficiales, y maestros «ueltos, de
be-
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terlan convenirse reciprocamente por 
temporadas, para que los maestros de 
taller abierto contasen, durante esta tem
porada, con su asistencia;y pudiesen cum* 
plir puntualmente con las obras, que les 
hubiesen encargado sus parroquianos, los 
comerciantes, asentistas , ú otra qual-
quier clase de personas. 

E l maestro , que recibiese á estos 
oficiales , antes de concluir la temporada 
con el maestro anterior , y sin traer cer
tificación de haber cumplido bien; in
curriría en la multa, que se establecie
se en la ordenanza , con la misma apli
cación y agravación respectiva, en ca
so de reincidir. 

Es contra el interés de los maestros 
recibir estos oficiales volanderos y ad
venticios , porque al mejor tiempo les 
hacen la misma burla. Y asi viven sin 
sugecion 5 y los maestros , por no estar 
bien establecida la subordinación , reci
ben la ley , que estos oficiales sueltos, 
y voluntariosos, les quieren dar. 

La 
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L a fixacion gradual de las penas 

contra tales oficiales y sus recibidores, 
.no estaria jamas en el arbitrio del juez, 
que debería atenerse precisamente á lo 
dispuesto en la ordenanza. 

Del cumplimiento de estas orde
nanzas , no deberia la Justicia ordinaria 
admitir apelación suspensiva. 

De la dispensación de tales penas 
deberia tener lugar el recurso por ac
ción popular: bien se interpusiese para 
ante todo el ayuntamiento , 6 á los tri
bunales superiores del territorio á pre
vención ; decidiéndose por los mismos 
autos, atendida la verdad y y castigan
do á los jaeces omisos, y condescendien* 
tes, con la debida severidad. 

E n semejantes recursos, que son de 
policía, jamas se admitiría declinatoria, 
n i excepción de fuero; por tocar su co
nocimiento privativamente á los jueces 
ordinarios: como que este asunto es una 
parte esencial del gobierno de los luga-
res grandes. 

Las 
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Las leyes dirigidas al bien común, 

interesan á todo el pueblo, y es cosa 
razonable , que fuese general el zelo en 
promover su cumplimiento; y asi nadie 
debe eximirse de castigo , si resultare 
omiso. 

Todo empeño d recomendación, 
para eludirle, es una ofensa , que se ha
ce á la nación, para dexar desarmada 
la justicia. Sería muy conveniente des
preciar tales recomendaciones , y aun 
declararlas, y á los que las hiciesen, su-
getos á la misma mancomunidad en las 
penas. Es inútil hacer leyes, cuya obser
vancia se descuide: entonces quedan re
ducidas á meros consejos. 

Los párrocos con sus exortaciones 
y auxilios, deberían estimular incesante
mente las gentes, á que fuesen laborio
sas , y se aplicasen al trabajo. 

De esta uniformidad de ideas debe 
prometerse la España el recobro de la 
industria , que ha perdido en los oficios. 
Reducido á sistema este asunto , se 

for-
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formarán con mas luces las nuevas or
denanzas , j tendrán las justicias y re
gimientos principios, con que reveerlas 
antiguas, 7 proponer al Consejo la ea-
mienda,que crean necesaria. 

s. x v . 

De los socios amigos del país} que tu* 
bicsen el encargo de Protectores dé 

los oficios , y artes titiles de 
tu república. 

Los gremios de artesanos, ó tra* 
tantes de qualquiera especie, naturaleza, 
y nación que flieren, tendrán siempre 
un interés notorio, en promover el es
tanco de las maniobras y tráfico, si se lo 
consienten, á beneficio del gremio, o 
de su caudal, 6 pueblo, con entera ex
clusión de los otros gremios de la pro
vincia , y aun del Reyno. 

Con este intento han introducido 
en sus ordenanzas particulares, varias 

ex-
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exclusiones y cortapisas, que todas con
tribuyen á impedir el progreso de las 
cosechas, frutos , y manufacturas nacio
nales ; y su despacho ventajoso á cose
cheros y fabricantes, ó consumidores. 

Son muchos los yerros cometidos 
sobre este punto , y aunque perjudicia
les se hallan en gran parte autorizados 
con aprobaciones respetables: expedidas 
sin bastante examen, y sin audiencia del 
público , que es el legítimo interesado. 
Asi tales exclusiones van continuan
do , y obran muy malos efectos contra 
el común , y contra los oficios , que fía-
dos en el monopolio , afloxan del todo; 
descuidando esmerarse en perfeccionar 
sus artes con la aplicación incesante, 
qual requieren. 

Los gremios particulares, ó causan 
ó sufren este daño. Por lo común creen, 
que es justo todo lo que se halla en 
unas ordenanzas solemnes, y que des
de niños han visto recomendadas, como 
Utilísimas y respetables. Ignoran ademas 

los 
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los danos, y aun los medios de re
mediarlos, ó tienen interés, en que sub
sista el mal ; prefiriendo al público el 
beneficio privado de su gremio. 

Las sociedades económicas de los 
amigos del país, en cada provincia pue
den indagar estos yerros políticos, muy 
de cerca y á tiempo; conferir sobre ellos, 
e indicar los remedios al Consejo por 
mano de las Justicias, Ayuntamientos, 
y diputados del común; ó directamente 
en caso de negligencia. 

Hasta abora no lian tenido execu-
cion estas leyes por falta de personas ins
truidas , que representen contra la mul
titud de defectos, que se experimentan 
en las ordenanzas gremiales. 

Para poder instruirse bien en esta 
parte , fia de tener la sociedad copia 
de las ordenanzas de cada gremio: so-
bre que poder discurrir atinadamente, 
con presencia de su tenor , y de los 
hecbos prácticos , que resultan de la 
experiencia , y conocimiento de lo 

que 
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que pasa en el propio país. 

Y como no es posible, que en cuer
po lea toda la sociedad estas ordenan
zas, ni que las medite con ref lexión,y, 
combine unas con otras: parecia conve-1 
rúente ,que cada oficio d gremio tenga 
su socio Protector, el quai cuidase de 
todo lo perteneciente al mismo arte; 
y diese cuenta á la sociedad de sus inda
gaciones. 

Entonces es el tiempo, de que la so
ciedad vea el análisis de las ordenanzas 
gremiales ; los reparos d perjuicios 5 y 
que forme cabal juicio de los inconve
nientes , que advierta , ó de las contra
venciones á las buenas reglas 5 que tome 
mas noticias, si dudare aun en los hechos 
combinatorios, sin partir en nada de l i 
gero. Daré un exemplo , para hacerme 
mas perceptible á los lectores. 

Que uno se informáse de todas las 
tener i as y fábricas de curtidos de la pro
vincia : averiguase en que pueblos están 
situadas, que especie de pieles curten, 

Y 
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y de donde vienen al pelo para curtir
se , y sobre que precios: que método y 
ordenanza se observa : que calidad y 
precios tienen los cueros j a curtidos \ su 
pronto despacho , y si salen aun en 
cueros sin curtir á alguna otra parte 
fuera de la provincia, por falta de te
nerías : si se han arruinado algunas , y 
por quales causas, &:c. indagando los 
medios de restablecerlas , y de evitar los 
daños , que fueron origen de su me
noscabo. 

Como la cosa es seria, conviene no 
creerse de ligero, y repreguntar á los 
prácticos en estas maniobras , hasta 
apurar bien los hechos; porque si estos 
no fueren constantes , tampoco lo serán 
las ilaciones , que se deduzgan. 

De manera que el socio protector 
de las tenerías y curtidos, tenga una no
ticia puntual y exacta del estado pros
pero , 6 decadente de este ramo; y dê  
las porciones de cueros beneficiados,que 
entren de fuera del Rejno , d de otra 

pro-
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provindá de España, coñ toda dlstincid¿ 

Este mismo socio puede formar la 
lista y razón de todos los gremios, y 
artesanos que trabajan sobre esta especié 
de curtidos, como son los zapateros, guaf-
nicioneros , silleros , maestros de botas 
de montar; y de qualquiera otro generd5 
que se haga de semejantes cueros. 

La lista no solo ha de ser del nú-
snero de gremios, que haya en la provin
cia , sino también inditiduál de los maes
tros de cada gremio , y de los oficialeis 
y aprendices, que tenga cada uno. 

La misma razón- deberá tener de 
los maestros sueltos, que se hallen dis^ 
persos en las villas y lugares cortos , por 
no haber alli gremio \ y de los que re
miendan, y trabajan de viejo en los mis
mos géneros. 

Por estos medios podrá calcular la 
cantidad y valor de los géneros , que se 
fabrican dentro de la provincia : formar 
cotejo con el consumo de ella , y dedu
cir la pérdida, d ganancia de todo esté 

ra-
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ramo en aquel distrito,observándose lo 
mismo en los demás ramos. 

Como en las otras sociedades eco
nómicas habrá igualmente un socio pro
tector del ramo de curtidos , podrá por 
su medio adquirir igual noticia de las de
más provincias del Reyno, de los abu
sos y ventajas de este ramo, para puntua
lizar un cálculo completo, y adquirir las 
mas individuales noticias y observacio
nes , conducentes á adelantarle en todo lo 
posible. 

E l socio protector de este ramo debe 
llevar toda la correspondencia , y por 
su conducto adquirirá la sociedad econo'-
mica una constante, y exacta instrucción 
de é l , y de todas sus particularidades. 

Puede tal vez acontecer, que este so
cio por ocupaciones , enfermedad , ó 
muerte , llegue á inutilizarse, d á no al
canzar por sí solo al desempeño del en
cargo. Para no carecer de persona, que 
supla su falta, conviene que tenga un so
cio adju^tOjademas de los amigos del país 

dis-



popular, 2911 
dispersos,con quienes se corresponda. 

Las leyes del Reyno , que. traten 
de esta materia se deben reconocer, para 
enterarse de su disposición y objeto. 

Para evitar monopolios, prohibe la 
ley, (*) que ningún zapatero , ni oficial 
de obras de cuero, sea curtidor. 

La pellegería tiene un título entero 
en las leyes , que es el 19 del libro sép
timo. Sería cosa incivil , sin observar el 
contexto y espíritu de estas leyes, de
cidir sobre las ordenanzas particulares 
de los gremios, que entienden en cosas 
de cuero. 

Lo que se acaba de proponer res
pecto al ramo de cueros , tiene lugar 
en todos los demás de la industria po
pular, para que se propaguen con acier
to en cada uno los conocimientos , y 
auxilios necesarios. De esta suerte será 
fácil reunidos baxo de principios, y re
glas constantes. 

t i §. 
(*) Ley 1 , th. 11 , lih. 7 de la Recof. 
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§. XVI . 

D e í fomento inmediato de las arfes y 
oficios: reducido ¿axiomas generales, 

con alguna explicación, por via 
de claridad al discurso. 

Todos los fomentos, que necesitan 
las artes y oficios,se pueden reducir á 
pocas máximas, que se deducen sustan* 
cialmente de los principios , que se han 
ido adoptando en este discurso ] y ahora 
se van á resumir , con las advertencias 
convenientes, áfin de que se retenga con 
claridad el systema, que me he propues
to ; y puedan los lectores corregirle,/ 
ampliarle á su satisfacción en beneficio 
del público: que es lo único en que he 
pensado , quando en las presentes vaca
ciones de navidad emprendí este trabajo, 
por viade ampliación del anterior discur
so sobre la industria popular, o dispersa. 
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Todo arte , ú oficio ha de tener por 
$asa el arreglo del tiempo determinado* 
y. preciso de enseñanza , d los que se de-* 
dican d él i ya en calidad de aprendices% 
o de oficiales. 
< Este arreglo , según queda adver

tido, es muy diferente , mediante la va
riedad de oficios ; por la facilidad , o 
dificultad en aprenderlos ; d por las 
mayores , o menores fuerzas del que 
se dedica á él. 

En el primer caso de ser el oficio 
fácil, se encuentran en todas partes los 
maestros, y celebran los ajustes por me
nos tiempo, y con unos partidos ase
quibles á ambas las partes: por quanto 
el aprendiz puede hacerse oficial mas 
prontamente, y ganar su jornal. 

Este genero de oficios fáciles son 
convenientes, para destinar huérfanos, y 
pobres de solemnidad, quienes de esta 

13 ma-
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tnanera pódraü mas prontamente salir 
de la miseria. 

Algunas faenas , aunque parecen 
oficios , y en la sustancia lo son , no 
necesitan tantas formalidades , como 
el molinero , tahonero , molendero de 
chocolate , confitero , pastelero , col
chonero , y otros trabajos, que en mu-
chas provincias exercen las mugeres 
por pura imitación , y sin aprendizage 
6 examen formal. Sería muy conve
niente , que asi lo hiciesen en todas 
partes , como se dirá mas adelante. (21) 

Tan lejos está , de que la formación 
de gremios de semejantes oficios con 
formalidades , sea útil y conveniente 
al público, que antes bien solo conduce 
á causar estanco , y exacciones en aque
llos , que quieren dentro de sus casas apli
carse á tales industrias, fáciles y comunes. 

E n los oficios dificultosos , y lar
gos de aprender , tarda proporcional-

^ (21) Véase el %. 17 de este discurso^JoTlodo & 
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jnente el discípulo en ganar jornal, y 
este mayor espacio de tiempo, hay que 
xnantenerle. Por lo qual es preciso in
demnizar al maestro de tanto aumento 
de gasto con el aprendiz: bien sea por 
via de paga mensual , 6 por recom
pensa pactada con los parientes o tu
tores I dexando á su maestro , quando 
llegue á oficial , algo de sus jornales 
por todo el tiempo, que convinieren las 
partes: en el supuesto de que hallán
dose ya de oficial, es preciso acudirle 
con el resto. De suerte que tenga al-
gnn alivio y estímulo á el trabajo 5 guar
dadas en este caso las precauciones, 
que van propuestas, en lo que se ha tra
tado respecto á el uso, que de sus jor
nales deben hacer los oficiales , baxo la 
dirección de sus padres, ó maestros. 

Este arbitrio es el único , que pue
den emplear los padres , ó tutores de 
huérfanos, para que sus hijos y pupi
los aprendan oficio: lo qual no podrían 
^acer, si estubiesen precisados á apron-

f4 tar 
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lar dinero de contado, o por meses. 

Los maestros no deben escusarse 
á admitir aprendices i por ser razona
ble , que ellos favorezcan á la juventud, 
j concurran á retribuirle la enseñan
za , que ellos mismos debieron á sus pro
pios maestros. Quando indebidamen
te lo resistan , pueden y deben ser 
compelidos por la Justicia ordinaria; 
«5 quando pretendan una remuneración 
excesiva, por el trabajo de la ensenan* 
za : arreglándose á lo justo con pare
cer de dos maestros hábiles , é impar
ciales del arte , o á lo menos de 
uno. L o que se determinare , debería 
tener execucion, sin perjuicio del legK 
timo recurso , para contener las volun* 
tariedades , y que no se dilate la ense
ñanza : entendiéndose este medio , Ín
terin las ordenanzas del arte prescri
ben lo que deba contribuirse precisa
mente , y no mas por razón de la en
señanza, i 

Los hospicios están obligados a 
edil-
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educar á los pobres de solemnidad. Estas 
casas deben ser escudas caritativas de los 
desvalidos, y de aquellos que de otro 
modo no podrían aprender con perfec
ción las artes. Guardarse ha en todos 
los hospicios el mismo rigor, regla , y 
gradual enseñanza, que se prescriba á 
los talleres dé maestros particulares 5 y 
estos maestros deben estar sugetos á las 
reglas comunes del arte, y contribución 
del monte-pio, erigido legalmente. 

Los discípulos del hospicio deben 
observar las graduaciones, de aprendices 
y oficiales. 

Luego que hayan cumplido su tiem
po , han de salir á exercer su oficio, y 
recibirse de maestros, para propagar las 
artes en el Reyno, sin perpetuarse en 
el hospicio contra el derecho , que les 
corresponde de tomar estado , y traba
jar de por s í ; dexando hueco á otros 
pobres y huérfanos. 

Esta policía de los hospicios , si no 
se nivela con la educación de los demás 

Vurn ar-
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artesanos , estancada en ellos la indus
tria , con daño conocido de los artesa
nos ; teniendo mayores auxilios de ven
der mas barato,si se gobiernan bien. 

E n el tercer caso los oficios , que 
requieran mucha robustez , se nece
sitan aprender de mayor edad. Porque 
los niños tiernos se hallan incapaces 
de manejarlos, aun en la clase de apren
dices por falta de flierza; y son por lo 
común tales exercicios fáciles de ense
ñar. Asi aunque los tomen de mas 
edad , no hay inconveniente. Son 
á proposito por lo común, para emplear 
en ellos á los mas rudos. Quando este 
destino dependa de los Magistrados 
con muchachos viciosos , 6 díscolos, 
tendrán un modo constante de apli
car utilmente los vagos: pues en quan-
to á padres y tutores, la elección en
teramente debe quedar á su arbitrio. 

N o es justo , entre tanto que ad-
quieren fuerza para los oficios rudos, que 
estén ociosos los niños. Pueden aprender 

muy, 
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tnuy bien la doctrina cristiana, y las pri* 
jueras-letras: con lo qual evitan la ocio
sidad , y los resabios que de ordinario la 
acompañan. 

'•nob'on ^¿fbüní) C'l.ígpborn lo tv, ia. . ¡ob 

Ĵ j"̂ ^ arreglo de tiempo y método pa
ra ¡a enseñanza de aprendices y oficiales, 
se debe añadir d las ordenanzas de cada 
oficio. Se ha de distribuir en ellas cada ma
teria, ó parte de la misma enseñanza, por 
años menudamente y con prohibición de 
que sin grave causa no puedan alterarla 
los maestros y ni enseñar con variedad 3y 
diminución.listo no debe impedir, que aii" 
menten la instrucción yporqtLe seria contra 
w progreso de las artes aponerles estorbos. 

La distinción gradual de la ense
ñanza sirve, para que los parientes y 
tutores , ó los que dirijan los hospi
cios , vean lo que adelantan los apren
dices ; y puedan por sí mismos hacerse 
cargo , de si cumplen con lo que deben 
los maestros , á fin de representarlo, 

ó 
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o corregirlo con tiempo y sin coiv 
fusión. 

L a restricción , que va puesta al fin 
del axioma, hace ver, que en la inven
ción , ni en el modo de enseñar, no con
viene poner trabas á los maestros hábiles, 

• .:V, : - 3* ' R " '. :..v.- pá^ü 
• '•• • - iris- v. f ^ - •; ^ 'm^W 
* • L a distribución antecedente se ha de 
hacer con miramiento ^ d que sea com~ 

jykta la enseñanza. Se ha de atender 
también 3 d que no impida las instruc* 
dones contemporáneas , ¿ indispensables 
d todo aprendiz: conviene d saber , de la 
doctrina cristiana 3 de las primeras le-* 
tras 3y del diseño ̂ por la jormaya expre
sada en sus lugares. 

N o hay para que detenerse ahora 
en estos tres objetos de la educación; 
porque van en quanto á ellos suficiente
mente dadas las razones, que prueban 
su necesidad, y el modo de aprovechar 
el tiempo los aprendices y oficiales en 

su 
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su estudio , sin descuidar el importante 
sistema de perfeccionarles las costum-. 
bres, el conocimiento de la religión, y 
el modo de llevar cuenta y razón en 
el manejo de sus oficios. 

. Las miigeres debenan ocuparse en 
muchos oficios , que emplean hombres, 
'Esa mayor veníaja sacarla el Estado 
de un sexo y cuyos indrotdüos viven en 
gran parte, sin modo de ganar recogi
damente el sustento. 

Tal es el bordado ; müchos gene-
ros de texidos f algunos ramos de la sas
trería , j otras varias cosas , para que 
tienen major disposición que los hom
bres ^ y mas facilidad de aprenderlas: á 
que debe agregarse la preparación de 
muchas primeras materias. 

En una palabra las artes sedenta-
tarias, en que no es necesario gran es
fuerzo corporal,y piden aseojtal vez son 

^ mas 
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mas á propósito las mugeres. Solo log 
géneros de calle mayor pueden dar una 
considerable ventaja al Reyno; si ellas 
se dedican con aplicación y gusto á tra
bajarlos , y a hacer este bien á su nación. 

La erección de los gremios de arte
sanos ha sido causa de excluir á las mu
geres de esta clase de trabajos y obras. 
De donde ha resultado encarecerse, por 
ser incomparablemente mayor el jornal 
de un oficial d maestro, que el de una 
muger.Esta con sus hijas, d criadas puede 
tener un obrador ventajoso, 6 trabajar 
para sí misma ; sin arruinar á su marido 
comprando frioleras , que ella sabrá ha
cer fácilmente con muy poca tarea. 

Es asunto muy importante , ir apli
cando las mugeres á toda esta clase de 
ocupación, y apartando de ella á los 
hombres , que se deben dedicar á artes 
mas activas y complicadas j ó á traba-
jar en el campo, y á la guerra. 

E n las tiendas de mercería y otras, 
en que se vende por menor ? sería loa

ble 
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ble método el de emplear las mugeres 
generalmente, como se hace en algunas 
provincias de España , y casi en toda 
Francia. Este pensamiento en todas sus 
partes merece gran atención , y conviene 
que se reforme en las ordenanzas gre
miales , quanto se oponga á su estable
cimiento. Asi trataré de él mas de in
tento en el párrafo siguiente , porque no 
se confundan las razones, que le apoyan» 

^ m k M x x ^ h m ^ m «(toa-
Los premios 3 que se destinaren dhs 

aprendices y oficiales > que mas se distin
gan en un asunto dado % han de ser d eos-
ta del fondo de los gremios; de los can-' 
dales públicos, ó por diligencia de las 
sociedades económicas. Estimularán no
tablemente la aplicación ; distribuyéndose 
por una especie de exposición publica de 
las obras. Las mugeres deben ser com~ 
prehendidas igualmente en estos premios, 
si los merecen; y es el modo de animar 
sólidamente su aplicación. 

Del 
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Del fondo de las cofra3ias gremia

les, y aun de las otras, que se supriman 
legalmente , se pueden dotar premios 
ciertos y anuales. 

Mientras no los haya, es de tece-
lar , que el progreso de los oficios no 
tome todo aquel impulso, que conviene 
al bien general de España; y al mante
nimiento de tantas familias, abatidas de 
la miseria. 

6. 
L a perfección de los instrumentos y 

maquinas s para poner en el método mas 
ventajoso los oficios 3 es de una sumant' 
ce si dad, é importancia. Los gremios ú 
una provincia deben concurrir d el sa
lario de un maquinista,verdaderamcnti 
hábil y diestro. 

Este auxilio resultará del progreso 
de las demás artes,cuyo objeto eii par
te es labrar estos instrumentos y má
quinas. (*) 

Los socios protectores de las artes 

{*) Véase el art. z i de este § . 
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üebeñ examinan quales son los que usan 
los maestros de cada oficio , su distribu
ción en las diferentes maniobras; y qua
les no' conocen todavia \ para procurar 
que se fabriquen y hagan á toda per
fección ; trayéndose modelos , que imi
tar. Cuidarán también, de que los maes
tros se enteren con reflexión analítica 
de su utilidad y manejo j Como también 
de que los pongan de manifiesto á todos. 
No harán un misterio de su uso, á fin de 
que se vuelva común , y general el ma
nejo en los individuos del arte,y todos 
se aprovechen de este bien. E l célebre 
D. Diego Rostriaga ha dado pruebas, 
de lo que se puede adelantar; fomea* 
tando semejantes habilidades. 

n • 

L a exposición al público de las ohras 
Mas dificites de cada arte , o delante de 
las sociedades económicas 3 que se esta-* 
bkzcan ¿ y el examen analítico de las 

v pie-
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piezas y partes, de que se componen̂  ha* 
ckndo comparecer en las sociedades 4 
¡os maestros,que las trabajen}y dios mas. 
sobresalientes profesores del arte > d qu¿ 
se destinan;para que las prueben,re
paren 3 expliquen > diseñen y y adicionen', 
es un medio seguro de desengañar d al
gunos artistas presumidos3 y d otras per
sonas ¿que están siempre avizoradas con
tra todo lo nuevo. De esta manera ss 
convencerán por sus propios ojos 3 de la 
imperfección de una gran parte de sus. 
instrumentos actuales ; y de la ventaja, 
que les ofrece su mejoramiento spara sa
car obras , acabadas y perfectas, 

Quando el diseño sea general en 
todos los artistas, con facilidad se em-
biarán copias á todas partes, de los ins
trumentos ó máquinas , con escala, cor
tes j perfiles. Entonces se reunirá la 
fuerza del dibuxo ; se conocerá quanto 
importa j vale á la nación su enseñan
za. L a consecuencia segura de tales me
dios es, que harán rápidos progresos 

há-
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házia su perfección los oficios en España,-

Asi los inventores , como los que 
introducen tales utensilios, deben tener 
su premios depositando diseños , y aun 
exemplares, en la academia ó sociedad 
económica. De cuya forma se perpetúa 
su conocimiento, y los socios en sus ac
tas darán al público estos diseños, y los 
liarán comunes en el Reyno, á los que no 
puedan adquirirlos de otra suerte. Ta l 
es el método,que ha observado la úti
lísima , y diligente sociedad de Dublin 
en Irlanda, donde promiscuamente se 
premia la aplicación de hombres, y mu-
geres. 

8. 
^ W o . oí »b a p t o á i p el ob U 
Dehe también conservarse ,y hacer~ 

se honorífica memoria 3 en las actas de, 
las sociedades económicas y de qnantos ar» 
tésanos adelantaren su oficio 3 con expre~ 
sion clara de sus descubrimientos : ora 
sean los presentes , ó los que les prece~ 
dieron* For este medio adqukrm honor» 

v i es* 
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eskhrUad s y aprecio mtestros artista 
mtiguos s y modernos. 

E l efecto de estos merecidos ftfej 
gios, es infalible en una nación honra
da , á la qual hacen mucha impresión 
todas las señales de la estimación pú
blica , que ahora es menos frecuente 
por el poco conocimiento, que había de 
los medios de perfeccionar los oficios. 

Aunque no sean del arte semejan̂  
tes inventores, no han de carecer del 
mismo aprecio, y memoria pública. 

E n Francia ha publicado Mr. Di-
nos una noticia de los comerciantes, y 
artesanos mas célebres, que hay actual
mente en París, con un resumen abrevia
do de la erección de los cuerpos y 
gremios. (*) Por esta forma se ponen 
en crédito y estimación tan útiles veci
nos. L o mismo convendría hacer en 

Ma-

(*) La obra se intitula : Tablettes de la renomee. 
El método, con que está formada esta obrajes 
taeu de imitar. 
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Madrid, y demás ciudades principales 
del Rejno. 

9* 
-ab sof íB SSbtiíñéíB dot isa sbs'úq 

Dehen ser admitidos ¿orno socios por 
mérito y de justicia, en las sociedades 
económicas de cada provincia 3 aquellos 
artistas, que mas se distingan en su res
pectivo ojíelo. Han de tmer asiento y voto. 
Igual d todos los demás, en la sociedad. 
Aunque no deben contrlhulr, si volunta-* 
ñámente no quisieren ̂  ó no pudieren. 

Qualquiera diferencia odiosa, ó ex
clusiva de estos 'honrados profesores, 
contribuiria á aumentar en el vulgo 
la poca estimación , que se hacía de las 
artes. Por el contrario una distinción de 
esta especie, á favor de los artífices be
neméritos, dará grande impulso, y sóli
do método de poner en honra el traba
jo y aplicación; viendo el caso, que se 
hace de los artistas hábiles y aplicados. 

Por otro lado sus luces en las sor 
^edades, quando la educación se ha-

v 3 lie 
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lie bieft establecida en los oficios,serán 
de un gran uso, para obrar con inteli
gencia de la parte technica , que nun
ca puede ser tan profunda en los de
más socios aficionados. 

La orden de San Miguel en Fran-. 
cía contribuyó mucho á restablecer la 
estimación de ciertos artes y maestros. 
Nuestros Soberanos han concedido la 
hidalguía á algunos profesores, sobresa
lientes de las artes en España. 

E n el axhma 21 se hablará de la 
distinción, que convendría arreglar i 
su favor , con la parsimonia que es ne
cesaria ; por que no se vulgaricen los 
honores. 

Las ordenanzas ó estatutos, contra
rios á este sistema , importa mucho,que 
se examinen y corrijan; d que se tome 
alguna forma, de honrar las artes; 
sin preferirlas nunca á la agricultura, cu
yo ramo jamas ha de decaer, para po
blar los oficios. 

De este equilibrio se tratará á su tiem
po 



popular. ^ I i 
po con particularidad , en el discurso de 
la agricultura, al quál pertenece su ple
na explicación. 

Las artes en España han carecido 
de la conveniente estimación. Los labra
dores, aunque conservan este buen nom
bre , les falta la protección necesaria. 

Estos son los dos puntos de vista, 
que nunca han de olvidar los que ra
ciocinen , sobre nuestra labranza é in
dustria. 

Las artes suelen ser contrastadas por 
los comerciantes, asi naturales, como es-
trangcros. (22) 

Los labradores no pocas veces re
ciben agravio de los ganaderos; y ya es 
querella, casi coetánea al género huma
no. Volvamos ahora á proseguir el hi
lo de este párrafo, en las muchas par
tes , que comprehende , y piden grart 
atención. 

<v 4 Los 

(z2,) Véase lo que se advierte desde el axioma 1^ 
*« adelanté de LSte%. 
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X o / J'o^ox j para poder conferir 
discurrir jundadamente de las artes 
promoverlas, conviene se apliquen s sien
do jóvenes 3 al di seno; y que traten de vi
sitar los talleres,y obradores• de los ar
tesanos. Especialmente deberían instruir* 
se en el conocimiento de aquellos ojlcm, 
sobre que estén respectivamente encarga
dos x ó de qm desearen encargarse ¡pa
ra poder hablar de ellos,con propiedad m 
la academia en sus conversacionesyO 
tscritos que produxeren. 

Es cosa á la verdad incivil, tratar de 
las cosas, que materialmente no se co
nocen 5 ni disciernen todavía los senti
dos de aquel, que las intenta explicar; 
^ p r o p o n e r ; ó de que se ignoran acaso 
hasta los nombres technicos, de que usa 
nuestro idioma español. 

Este conocimiento individual, debe 
ser el estudio de los socios amigos del 

país> 
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país, para poder llegar un día á discer
nir el mérito, o iiuitilidad total, o par
cial de lo que se proyecte de nuevo, 
respecto á las artes y oficios. 

Contribuirá también semejante ins-
traccion parcial, y distributiva entre los 
socios, á comprehender bien todas las 
artes y oficios 5 haciendo el socio encar
gado listas de las palabras., tocantes á ca
da uno , según la expresión usada en la 
provincia j imprimiéndose tales nomen~ 
dahims con las actas de la sociedad. 

La ignorancia del valor de estas vo
ces , impide poder escribir con ideas, 
bastantemente claras , en cosas de los 
oficios, y el darse suficientemente á en
tender á los Magistrados, y demás per
sonas de letras, que han de estender los 
reglamentos y ordenanzas , 6 decidir los 
recursos de los artesanos. 

Estas listas impresas j facilitarán la 
formación de un diccionario de artes y 
oficios; y se aseguraría su utilidad , di
señando en cada palabra el instrumen

to, 
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to-, operación, o cosa qué determina la 
voz. De suerte que la vista juzgase al 
mismo tiempo, de la material configu^ 
ración de la cosa significada. 

U n diccionario de esta especie,se
ría un curso completo de las artes y 
oficios, que aprovecharía á todas las cla
mes del Estado. Ignoranse en el día 
por los mas instruidos, dos tercias par
tes de la lengua propia. Pues á este nú
mero ascenderán las palabras de artes, 
y las de historia natural de los tres rey-
nos; contentándonos ahora con las voces 
familiares, d forenses de continuo, é in
dispensable uso,para existir. 

Si no se emprende por partes,y 
personas expertas , no se llegará á lograr 
el fin. E n el apéndice*pondré una lista 
de voces de reloxería, para que sirva en 
parte de modelo en las sociedades, á la 
formación de listas de las palabras facul-
tatwm oVtftSí^W ^« sb nob£m-ioi 
-ib . b t b i i i j j i úa gNkragamifsá -'X ̂  i * » ^ 

La 

I 
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M ÎMq - i r iüq . i j . 'ínL) tí ¿Sl^áfíbl 

aplicación de ohras-pias > fundacio
nes, y limosnas de prelados d dotes para 
tas muchachas, que casaren con artesa
nos 3 es otro fomento sustancial, y una 
digna inversión de muchas fundaciones, 
D e ellas se debe tomar noticia por las jus-
iioias y ayuntamientos ; concurriendo eñ 
lo que les parezca, d tan Saludable obje
to los Ordinarios diocesanos. 

Serán ciertamente tales dotaciones 
unas limosnas, muy ventajosas j y en que 
se podrán conmutar otras óbras-pias,se
gún la calidad de su fundación. 

En las sociedades econo'micas de los 
amigos del país , es muy del caso, para 
lograr las conmutaciones, y aplicaeiones 
que van indicadas, que haya individuos 
quienes tomen noticia, y razón de todas 
las que puedan descubrirán un libro, que 
habrá en la sociedad, destinado á este 
intento , y al cargo de los socios, que 

pro-
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promuevan este ramo. Convendría ai*, 
torizarles el Consejo, para que puedan 
pedir, y se les den las noticias 6 copias, 
que necesitaren. Sin esto nada pueden 
promover con el debido conocimien
to 5 antes experimentarán continuas re
sistencias de administradores y patix* 
nos; cuyo exercicio no perderian estos, 
por la conmutación; arreglándose á ella 
en las presentaciones, o nombramientos, 
que les correspondan. (23) 

E s necesario propagar9y sacar c<y 
tontas de artesanos de la capital ópue» 
blo,en que estén bien instruidos} y pun
tos en la debida manera de educación, 
que se intenta entablaryd los demás parár 
ges de la provincia 3 que sean d propósi
to, A tales artífices, debe ayudarles el 

(2.3) Véase lo que sobre tales conmutaciones que
da tocado a l §. 8 desde la pag. i 9 i . 
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jtuhlíco, para establecerse en los lugares y 
d que fueren destinados \ y protegerles 
contra las envidias, que suelen excitarse 
de ordinario d todo lo nuevo. 

De los hospicios , y de los talleres 
ú obradores particulares , se pueden sa
car los maestros recien-exáminados, que 
no hallen ocupación en la capital ,para 
estender los oficios. Porque si todos sul> 
sisten en los pueblos principales, ó de 
mayor vecindario, no se podrán man
tener tantos á cierto tiempo; j se harán 
recíprocamente mala-obra. E l consumo 
limita el número de los artesanos, quan-
do no haya extracción para fuera de la 
provincia , é ilimitada. Los hospicios 
principalmente son las escuelas carita
tivas , que pueden subministrar las co
lonias de artistas. 
Jsbib&ó£3 naÍKÍ^o-i': V. >i r i obrivrJ \lüi 

13. 

E s otro auxilio, muy necesario al in-
temo j el de fagilitar d los artesanos U 

so-
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salida s despacho , ó expendio de sus 
nujacturas. Se han de examinar ¡os es
torbos actuales> que padecen,para re* 
mediarlos. Ademas seles puede prefirk 
en los embarques d Indias con relaxa 
de derechos. A veces necesitan 3 que ss 
¡es adelanten materiales 3 ó caudal para 
pagar jornales , y seguir sus obras. 

E n quanto á suplir materiales y 
fondos, ya se toca en el discurso de ta 
industria popular , que los pueblos lo 
podran hacer , á costa de los caudales 
públicos. Es un punto digno de la sa* 
biduria del Consejo arreglar el método^ 
con que vayan los artesanos pagando, 
á proporción que fabrican , y despa
chan sus manufacturas. 

Este método se ha adoptado para 
las fábricas de Avi la ; y es fácil de imi
tar, leyendo la Real provisión expedida. 

De esta suerte viene á ser el prés
tamo , que hace el público, una entrada 
por salida; mediante que no se deben 
cobrar réditos de tales prestamos, o ^ 
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puestos comunes. Porque eso sería dar 
dinero con réditos á los menestrales. 

Quando estos principios sean fami
liares en España á las personas ricas , y 
amantes del bien público , formarán de 
su cuenta pósitos de lana, lino , cañar-, 
mo , seda , algodón, esparto , y de otras 
primeras materias de los oficios. Podrán 
tomar en pago manufacturas, para co
merciar dentro del Re j n o , ó sacarlas á 
Indias: con que se recompensarán de las 
anticipaciones , y será común el interés. 

Aun de muchos pósitos de trigo, 
sobrecargados con las creces , y que el 
vecindario desearía reducirles á fondo 
fixo, y menor; se puede conmutar, é in
vertir parte de su capital y caudal, en es
tos repuestos públicos de las primeras 
materias. 

La agricultura necesita también de 
los montes-pios : no solo del pósito 
para sembrar, sino de caudal, para socor
rer entre año al labrador; como lo hace 
con gran zelo el monte-pio de Granada. 

En 
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E n Málaga se estableció otro para 

los herederos de viñas, á efecto de que no 
malvendiesen sus excelentes vinos. Son 
exemplos muy dignos de imitarse, pa
ra fomentar tanto la labranza, como 
la industria. 

Los comerciantes, sin perder en ello 
nada, pueden facilitar el despacho de las 
manufacturas del artesano , y adelan
tarle fondos á cuenta de la obra. Asi se 
hacía en tiempo de Carlos I ,quando el 
comercio de Indias observaba reglas, 
unidas con el tráfico y manufacturas de 
España. Como esta unión de ambos co
mercios es absolutamente necesaria, para 
promover nuestros artífices; trataré en 
el párrafo último del discurso sobre este 
punto; aunque con mayor brevedad de 
lo que necesita. 
• Los artesanos, y fabricantes deben 

tener libertad,de poner almacén,ó tien
da de sus propias manufacturas, libre
mente. Los comerciantes de por mayor 
o por menor, no pueden, ni deben im-

pe-
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ipedírseló;pDrqüe sería üsaf dé Uñ estan
co, perjudicial al público, j al artesano. 

En Madrid se experimenta, rcspec^ 
.to á nuestras fábricas, este impedimen-* 
lo ; y debe removerse quanto antes , á 
favor de l a industria española. 

,»Íllpt>io «$ía^ t lS^pb^D sbfíol¿'..;.->fi-.o 

L a admisión y fawr cmsíante d tos 
fahrkdntes estrangeros 3 es otro mediô que 
ha producido ew España los saludables 
efectos j que en los demás países indus* 
triosos de Europa: U beneficio de la per* 
jíceion s y propagación de las artes. 

A la verdad en ningún país ticneA 
privilegios, tan reales y útiles»cómo en
tre nosotros ; si estubieran todos biei* 
enterados de los que son* 

En España los artesanos,y labradores 
estrangeros,qiie vienen á establecerse, go-
zan de esencion de alcabalas por seis 
años ; conforme á nuestras leyes del 
í^ejno» 

9s Las 
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Las leyes mandan se íes ayude con 

tierras ^ que labrar j o forma de estable 
cer obradores ; librándoles de vexacio 
nes, y tratándolos, como a los naturales 
desde luego. 

Ellos^y sus hijos de primer grado, 
están eséntos del servicio militar, per 
concesión de Carlos I I I , en las ordenan
zas de reemplazos. 

Están ampliadas las leyes, que dis< 
pensan estas franquicias, respecto á los 
artesanos y labradores estrangeros j aun
que no se establezcan en la tierra á den
tro , y se sitúen en las veinte leguas dfi 
la costa del mar, por otra concesión no* 
yisima, en Real Cédula del año de 1771, 
expedida á beneficio dé la industria po
pular por el Rey nuestro Señor. A sus 
paternales auxilios, y sabias providen
cias , deberá la nación un reconocimien
to , y memoria indeleble. Puesto que 
todos sus felices vasallos, y los que lo
gran la dicha de venir á serlo, consi
guen toda la protección, que merecen k 
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Jábfánzá y la indiístríáé 

La Olanda adquino la pujanza de 
sus manufacturas ^ por la emigración de 
muchos artesanos de k Flandes-cátólica. 

La Inglaterra debe á los misnios ^ j 
á los franceses, que salieron por ía revó* 
cacion del edicto de N antes f. el poder 
que le dan las artes; y el Rey de Prusia 
carecería sin ellos f de muchas manufac-

toi tíb oeoT^n-ffT fp ^ J aobsn k i ¿ ¿í::'1 •• 

Z a observancia dé las kyes'det Rey-
ño i que prohiben ta entrada de mué" 
bles j y. ropas hechas * es de la mayor 
importancia; para que los artífices espa
ñoles tengan ocupación * y ¡os estran-' 
geros 'vengan d emplearse aqui en la 
mismas Los gremios de artesanos deben 
ser oídos contra semejante introducción^ 
justamente prohibida : la qual deben hacer 
cumplir los Jueces, mediante lo que se ha
lla expresamente dispuesto en las leyes. 

Las leyes recopiladas, con mucha sa-
T i bi-
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biduría, tienen prohibida la entrada de 
cosas, fabricadas en perjuicio de los ar« 
tésanos. 

Estos cuerpos se arruinan , con lo 
"mucho que entran de esta clase los mer
caderes : á los qüales se les debe reprh 
mir este abuso , y castigarles con gruesas 
multas, por lo que daña á los menestrales 
semejante introducción. Es un quebran
tamiento de las disposiciones, mas be
néficas á la nación, y al progreso de los 
oficios. 

Para ponerlas en pleno exercicio, 
con venia declarar los géneros , que no 
pueden vender los mercaderes j debien
do acudir por ellos á los artesanos, o 
encargárselos los mismos mercaderes. 

Este reglamento, ( xecutado con pru
dencia f orden , es uno de los mejores, 
y mas efectivos auxilios, que podrian 
darse á las artes $ y el mas conforme a 
las leyes del Rey no. (*) 

Si 

Í*J Véase la k y 3, ca l i z , tit, í u m . i dela & 
ssf* 
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Si entran botas y zapatos hechos, en 

que se empleará el zapatero; si vesti
dos y batas , que han de hacer las mu-
geres y sastres ? Si vienen los muebles 

m de 
•r-^ '"• • • . ' ~ T"—1 ^ ——- ——^ 
cop. Ley 6z , tit. 18 , iw, 6 , promulgada por Feli
pe IV , en el año de i 6 z i , que dice asi: >» Por que 
». de entrar de fuera de estos Reynos muchas cosas 
i» hechas, como son colgadurascamas, sillas , al-
»• mohadas , colchas , sobremesas, y obras de algo-
»ídon y lienzo j cuero , alquimia, latón , plomoj 
o piedra , pelo , y otras especies, que siendo alha-
»> jas y trages inútiles, consumen las haciendas, y 
u embarazan la labor y fábrica de las que se la-
fbráran utilmente , resulta grande inconveniente 
«al gobierno : pues con esto se quita álos oficiales 
»»la ocupación , y disposición de ganar la vida y 
»> sustentarse, quedando desacomodada y ociosa in-
»' finita gente ; y en los peligros , á que obliga la 
»• fuerza de la necesidad ; ordenamos y mandamos, 
si que desde el día de la promulgación de esta prag-
m mática en adelante no se pueda meter de fuera 
»' del Rey no ninguna cosa , hecha de lana , ó seda, 
»»ó de entrambas cosis ; como no sean tapicerías de 
»j»Flandes , ni de algodón, lienzo, cuero , alquimia, 
" plomo , piedra , concha , cuerno , marfil, pelo; 
"sino que solamente puedan entrar las mismas te
clas , especies y materias, siendo délas permiti-
»»das; para que de ellas se labren; sopeña de perdi-
" miento de la tal cosa , que asi se entrare , ven-
»»diere , 6 comprare , hecha fuera del Reyno y 
»»treinta mil maravedís al que las metiere , vendie-
" re j ó comprare ; aplicadas por tercias partes, ca* 

. j j ms-1 
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áe fuera, e« ctue ^ n & parar nuestro? 
artesanos \ Si los mercaderes introducen 
libremente tales muebles, y ropas hechas, 
contra leyes tan expresas \ ya no ten
drán los que aman al público, duda en 
las causas inmediatas, que arruinan lo§ 
oficios entre nosotros, 

Alegarán ordenanzas, que han obtê  
n i d o y serán ciertas. Pero no valen , en 
perjuicio de tercero j en daño conocido 

del 

»»mará , juez , y denunciador. Y para vender, y 
*> deshacerse de las cosas de esta calidad , que huí 
»»biere dentro del , al tiempo de la promuígacion 
»»dé esta pragmática , les señalamos dos años, pa-. 
»> sados los quales, no se han de poder vender, 

La lev <?4 4el misn^o titulo , prohibe entrar de 
fuera del Revno trigo , ni cebada á instancia de la? 
Cortés j por favorecer la agricultura. 

Los granos de Marruecos, y de las colonias In
glesas amenazaban la subsistencia de nuestra agri
cultura, como se advierte en el prólogo de la agri--
cultura Fatulo, 

La ley 2; , cap, 7, tit. 21 , lib. y prohibe entrar 
cobre de fuera del Rey no , por favorecer el bene-. 
ficio de nuestras minas, 

El uso de esta autoridad , quando se maneja 
acertadamente , es el que emplean las naciones vigi
lantes, para preservar su labranza, é industria en 
el debido tono , y aumento. 
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del Reyno ; y en contradicción á las 
leyes mas ventajosas de la nación. 

Verase quanta diligencia es necesaria, 
para reveer , y aprobar unas ordenan
zas , que por varios rodeos de palabras, 
siempre tienen puesta la mira á introdu-
ck el estanco j si una reflexiva crítica no 
las modera, y templa antes de aprobar
las, Esta es la mayor obligación y cargo 
de un Fiscal del Consejo. 

:jura .nob.df| 
10, 

8/pÍ.ffíbnr- J ram no? f .v.u ioqpq o ¿c-Ki 
L¿t extracción del Reyño de los nía.* 

tmalesy necesarios d ías artes,puede atra
sar, y aun destruir sus progresos. Ser/a 
mprudencia, estorbar la salida de aque* 
Has primeras materias sobrantes. Tam
bién es descuido, dexar de introducir ¿fe 
las Indias, ó delestrangero aquellas, qus 
hacen falta} para ocupar los artesanos 
generalmente; aliviándolas de impues* 
tos. Este favor debe estenderse tanto 
a las fábricas antiguas, cómo ¿ las 

x 4 nue~ 
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mitvaf j por mediar iguales ¿y mtñ su* 
perlurcs raZQms y d favor de las ya 
tkcidas. 

Los Ingleses prohiben extraher sus 
lanas , y la greda , con que desengrasan 
sus texido^ de la- misma especie , baxo 
la pena de muerte ; á fin de impedir, 
que nadie les compita en sus paños y 
bayetas. Otras naciones siguen el mis-' 
mo exemplo, según el estado de su po-» 
blacion, industria , y producciones. Es-* 
tas permisiones , y prohibiciones tempo
rales ó perpetuas, son unas económicas 
disposiciones, dé que usa á su arbitrio 
toda nación Independiente, 

E n España se prohibieron los algo 
dones estrangeros, desde el año de 1623, 
Y aunque la tolerancia los habilitó por 
algunas temporadas v la observación hi
zo ver el gravísimo perjuicio , que po
dría causar , tolerarlos solemnen^nte. 
Carlos I I I ha prescripto reglas oportu-
Siísimas * para que vengan solo en rama 
íos algqdpae^ favoreciendo los que fe 

ten 
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fen producto de Indias, y se traigan 
para nuestras fábricas. 

La extracción de cueros al pelo,es-
ta prohibida por las leyes. (2 4) Éste ra
mo con los cueros de nuestra penínsu
la, y délas Indias, puede hacer un ob
jeto considerable de industria, en las te-
nerias de España: dedicándose á pronu> 
verle, las sociedades económicas. 

Los Reyes católicos publicaron una 
pragmática en Alcalá de Nares, a 20 de 
Marzo de 1503^11 el supuesto de es
ta prohibición de extraer del Reyno 
«cueros al pelo, á consulta del Consejo. 
En ella arreglan la policía , aprendí-
zage , y examen de los pellejeros del 
Reyno, 6 sean curtidores: de la qual se 
formó todo el titulo 19 libro 7. Recop, 

Las ordenanzas, contenidas en aque
lla pragmáticaj eran generales: regla ob
servada en este y otros oficios, después 
que el asunto se examinaba por el Con-

-. se-
(*4) Ley 47, tit. 18 j W i 6 di U KecopUadm. 
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sejo; precediendo oír este á personas ex
pertas , y prácticas en el oficio, y en to
dos sus ramos. 

Así lo acredita el acierto, con que 
se hallan establecidas las leyes de lo? 
curtidos, y de otras artes en la parte po
lítica ; pues la téchnica no debe ser, se
gún mi dictamen, objeto de la legisla
ción. Su systema nofue jamas el de eri
gir gremios exclusivos, como se ha he
cho posteriormente en muchos; sino el 
arreglo uniforme del aprendizage, y de 
su policía en todo el Rey no 5 y es lo 
que admite legislación mas constante, 
d menos sugeta á variaciones. 

De siglo y medio á esta parte .ha 
habido abuso en la erección de gre
mios , y cofradías gremiales j y se ha cal
do, sin querer, en erigir estancos, f poner 
en opresión á los artesanos; faltando la 
licencia Real conveniente, para exigid 
les derramas, é impuestos perjudicial^' 
Asi se han olvidado las máximas gene
rales de retener en el Reyno, y traer a 

el 
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¿I, las primeras materias, en abundancia, 

Las leyes favorecen tanto esta abun
dancia de las primeras materias , que 
las lanas, cuya estraccion es permitida, 
para surtir á nuestras fábricas , previe
nen las mismas leyes (2 5) la preferencia 
en la mitad de las lanas,que se com* 
praren, para extrahen con que sea para 
labrarlas en el Rcyno. De manera qué 
no queden, sin el debido surtimiento ? la$ 
manufacturas españolas. 

E l tanteo de estas lanas no se di 
rige á perjudicar, ni ofender la propie
dad del cosechero j ni impide al fabri-
came la compra de primera mano. Uni 
camente se concede el retracto,á las ven
didas de segunda mano, ya destinadas á 
extraher: que es en sustancia dar la jus
ta preferencia a las manufacturas pro
pias, en comparación de las estrañas. 

Esta providencia parece muy salu
dable , para nivelar las extracciones de 

W ¿ y 47 ? tit, 18 j Hb, 6, 
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seda, á utilidad de nuestras fábricas; sin 
detrimento de la clase de cosecheros, en 
la correspondiente salida del sobrante. 

Nuestras fábricas de lana necesita
rían la mezcla de las largas de carne
ro , que se crian en Buenos-^ayres, Chi
le , y otras partes de Indias ; como se 
insinuó m Xa. industria popular. Podría 
tal vez su introducción conducir , á 
hacer las bayetas de la mejor consisten
cia , y de escusar el daño , que sufre la 
agricultura , por el abuso de los pastos. 
• E l precio en Buenos-ayres es de 5 
á 6 reales de plata, la arroba de á 28 
libras de lana lavada, que casi equivâ  
le á dos arrobas en sucio. Si no se la 
exonera dé los crecidos derechos , que 
alguna vez se le intentaron exigir, 
podrá tener uso en nuestras fábricas. 

L a lana de alpaca , como la de co
nejo , se mezcla con la de vicuña, pa
ra fabricar sombreros finos. N o se trae 
tampoco en la cantidad conveniente, 
por causa de los derechos. Reducidosa 

la 
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la equidad posible , daría un impulso 
á esta manufactura , con general bene
ficio del comercio, por el gran consu
mo de sombreros, que se hace en los 
dominios del R e j ; 7 por otro lado es 
para nosotros un ramo privativo la al
paca* 

E l sebo del ganado bacuno de Bue
nos-a/res ̂  rendiria grande utilidad en 
fabricar velas, y también para la care
na de navios; trayéndose actualmente 
de fuera del Reyno este ingrediente, 
tan necesario á nuestra marina, y á otros 
muchos usos. Cuesta alli cada barril de 
doce arrobas de sebo, de 6 á 7 reales 
de plata. Tampoco se puede traer, para 
concurrir con el de Europa, sin aliviar 
los derechos y toneladas por un mo
do útil al erario, que ahora nada per
cibe por falta de su introducción 5 y al 
Reyno se le perjudica por la escasez de 
estos crudos , y abastos. 

E l conocimiento de las primeras 
Materias,y la vigilancia en dar prefi^ 

ren-
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renda á las fábricas propias, es Un 0Í5-
geto , que exige la mayor atención; 
uniéndose á este fin las ideas i de todos 
los que pueden contribuir á la felicidad 
nacional, incesantemente. 

Las esenciones sueltas 4 que se con
ceden á algunas fábricas comunes ̂  deben 
estenderse á las antiguas del mismo gé
nero ; porque estas ya se hallan arraiga
das. Si se privilegia la nueva, con ventaja 
á la antigua de la misma calidad, es darla 
una especie de preferencia , que arrui
nará las establecidas. Conviene, pues,te-
ner la sonda política en la mano , para 
no perjudicarlas inesperadamente, 
mBQ . ÍSJÍIJ 'hBóm oe ^ooGriífil' ; • m $> 

17. 

Un gremio de mercaderes 3 tenderos, 
ó tratantes 3 aunque tenga arreglados los 
géneros^ que puede vender y carece dtmfn 
cho, para impedir, que se establezca 
hrica de qualqniera de estos géneros ; J 
tampoco le tiene 3 par a impedir la ventad 
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fahrkante.. Si cada tino de estos últimos, 
qiiando vienen d avecindarse ^ ha de seguir 
un pleyto sobre establecerse, se retraherian 
muchos de fixar en el Reyno sus indus-
trias i a menos ¿pié la legislación corrija 
tales abusos i y estancos indirectos. 

Aunque esta doctrina sea tan natu
ral y justa j el uso hace ver la gran nece
sidad * de que se declaren las ordenanzas 
gremiales; y los Magistrados remuevan 
con zelo tanto número de impedimen
tos ^ que diariamente se tocan * y mo
lestan á los que ofrecen una industria 
nueva. 

La expresión de géneros en las or
denanzas de mercaderes, o tenderos, es 
una pura distribución económica entre 
ellos. Pero no puede, ni debe perjudicar 
al común ^ ni autorizarlos, para que im^ 
pidan su fábrica en España , á quien quie
ra introducirla. 

Tampoco tienen derecho á Impedir^ 
Ûe el fabricante pueda poner almacén 

<k sus manufacturas, para vender al pú-
bii-
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blico por menor j ó por mayor , como 
le aGomodáre ; facilitar la salida ; y 
no depender del despacho , que quiera 
dar el comerciante* 

Estos buscan aun otros medios j tra
yendo de fuera los mismos géneros, que 
se empiezan á fabricar dentro del Rey-
no: pues como se traen de mas lexos, 
ignora el público su precio, y no puede 
acudir directamente al fabricante» 

De este modo nosotros mismos estâ  
bleceriamos \ y arruinariamos una misma 
manufacturaren su origen.Este desorden 
requiere regla, porque el mercader, solo 
en defecto de géneros nacionales, puede 
introducirlos de Riera; siempre que los 
nuestros sean de calidad , y de cónmodo 
6 razonable precio , aunque sea algo m f 
yor, sin notable exceso. 

Por cuyas reflexiones deberían los 
Magistrados políticos, acordar los mer
caderes con los fabricantes , para su reci
proco auxilio : obligando á los primeros 
coactivamente, quando no alcanzasen 

las 
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las insinuaciones. E n el supuesto cte 
que el fabricante ( f ) merece mas favor 
público, que el que revende los géne
ros fabricados ; y en especial si los trae 
de fuera, en perjuicio del natural. 

E l remedio de esta clase de abusos 

(*) Pedro É n u x ha establecido su fábrica de 
hebillas, cucharas , tenedores & c . del • que llaman 
metal blanco ? ó estaño de glaz , en Madrid al Alamt-
Ik, Se dedica su muger en baciar también estos 
géneros, con comodidad en el precio. De esta suerte 
«na familia unidamente se emplea, en concluir 
esta manufactura , que hacen los aldeanos en A l e 
mania , con entero ahorro de jornales. 

Este útil fabricante ha experimentado todas las 
oposiciones , que quedan referidas en este axio
ma , . 

Hasta que se venzan radicalmente tales pretex
tos , y codicias particulares, dexando en plena l i 
bertad á los que quieran establecerse , para exercer 
su habilidad, ú oficio; no puede lograrse el sólido, y 
permanente arraigo de la industria. 

Omito otros casos , que han llegado á mi not i 
cia , y por su repetición exigen una eficaz providencia 
4ei Consejo , la qual los ataje de una vez ; prescri
biéndose á los Jueces ordinarios las reglas, protecti-
vas de las artes , para que las pongan en justa l i 
bertad. 

El Rey lo tiene asi mandado en la Cédula de 
j77i , expedida con motivo del recurso de Garü, 
í-uego las Justicias pueden por si remover de plano 
íoda vexacipn. • - -
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ps uno de los fomentos mas esenciales, 
que se pueden dar á las manufacturas 
españolas, 

18. 

. Z^J" pragmáticas suntuarias putdm 
arrumar, contra su objeto , /¿w m « r 

facturas propias \ confundiendo la prohi-
bicion del usô  con la de fábrica de los gé
neros vedados. Esta distinción 3 que no se 
ha reparado bastantemente en las leyes, 
que hablan de los trages y vestidos, nun
ca debe perderse de vista. Solo en la pro* 
Mbicion de armas-cortas, inútiles al uso-
de la guerra 3 y perjudiciales d la socie
dad interna 3 piieden convenir la prohibi
ción y penas contra los que las fabricaren. 

Las leyes suntuarias, quando impi
den la introducción de mercaderias es-
trañas , son seguramente útiles ; porque 
excitan el consumo de las propias,/ 
aumentan las fábricas. 

Si prohiben el exercicio de nuestras 
propias fábricas , vienen indirectamente 
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estas leyes á destruir á los artesanos, que 
se ocupaban en labrar estos géneros, y 
i reducirlos á la clase de mendigos. Poír 
que se les inutilizan las industrias y ofi
cios , que habian aprendido ; los obra
dores, los utensilios,y los parroquianos, 
que les empleaban ; y ya no tienen otro 
modo , de que vivir. 

Esta ruina de tantas familias , es uíi 
golpe mortal contra el Estado; y no se 
saca de la prohibición la parsimonia del 
gasto,en las familias ricas;puesto que ha
cen el mismo,en otros géneros equivalen
tes , que introduce la moda forastera,' 

Las leyes suntuarias han sido una espe
cie de recursos , que se usaron en el baxó 
imperio, quando se estaba disolviendo el 
poder Romano. 

E l consumo del rico , que reflu
ye dentro del Estado, y anima la indus
tria popular, es una mera traslación dé 
los fondos de mano en mano; y muy 
conveniente , porque la mas opulenta 
ocupa á_ la menesterosa, y aplicada. 

y z Se-
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Semejante circulación es perfecta, y 

en lugar de impedirla, debe animarse 
por todos los caminos, justos y honra
dos. Es absolutamente imposible con
servar el decoro de la nobleza ,y de las 
dignidades entre los hombres j si todos 
se nivelan á un mismo gasto, y vestido. 
Es también embarazosa la distinción 
forzada en los trages, que jamás logra 
sin descontento , plena observancia. 

Las costumbres por medio de una 
buena educación, son las que mantienen 
pujantes los Estados. Hay superfluidades 
vanas y ridiculas , que merecen adver
tencia : mas nunca las providenciáis han 
de extinguir las artes ; porque una vez 
perdidas, no se vuelven á recobrar. 

Las leyes del tk. 12, libro 7 de la 
Recopilación, manifiestan las épocas, en 
que se extinguieron las manufacturas de 
oro y plata; los bordados, y otras deli
cadas labores, que eran comunes en Espa
ña, y se arruinaron del todo, por resultas 
de nuestras prohibiciones suntuarias. 

Sí 
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§1 hubiesen durado las fábricas, se 

habrían sacado estas manufacturas, para 
vender fuera del Reyno; y los artesa
nos no habrian sido la víctima , ni re* 
ducidos á la clase de mendigos. 

E l efecto de la aniquilación fue tan 
rápido, que en tiempo de Felipe I I I ^ 
estos mismos géneros se introducian dé 
fuera; por haberse olvidado ya en España 
aquellas manufacturas. 

Quiso Felipe I V , al principio de su 
Reynado ,por el año de 1623 , prohi
bir esta introducción. Pero como habían 
cesado las fábricas jen cumplimiento de 
las anteriores leyes suntuarias,quedaron 
inutilizadas sus rectísimas intenciones. 
La falta de la propia industria, y la ne
cesidad del consumo , habilitaron las in
troducciones ; y en algún modo se fixó 
la decadencia de las artes en España; 
Cayéndose entonces los géneros de nues
tras provincias de Italia y Flandes i en 
perjuicio de los naturales. 

Quando las mercaderías prohibidas 
y 5 ^on 
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son absoiutámente perjudiciálei , como 
sucede con las armas blancas cortas, qua-: 
les son puñales y almaradas , es justísi
ma la total prohibición de su fábrica. 

E n esta prohibición no se ofende al 
público, ni al artífice; porque este pue
de trabajar en armas lícitas, sin decaer 
del despacho ordinario ; y el consumi
dor en lugar de puñal, comprará espada. 

Tampoco quiero decir , que no se 
prohiba la fábrica de géneros adultera
dos, y de mala ley. Porque estas pro 
hibiciones tiran á impedir,que el públn 
co sea engañado ; y no destruyen la 
industria , antes la avivan y dirigen, pa
ra que no se malee. 

Pero también en esto puede haber 
abuso y . daño , si los rigores se limitan 
á las fábricas españolas; y quedan los 
géneros estrangeros en una plena licen
cia, de alterar su bondad y calidad. De 
este inconveniente se ha hecho menj 
cion en otra parte, 
i L a materia del presente artículo no se 
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entendió bien en Francia, hasta Mon-
sieur Melón y otros ] que la han aclara
do, y vindicado de las críticas su sistema. 
Las leyes suntuarias de los romanos, 
de quienes hemos copiado nosotros j y-
otras naciones algunas providencias, fue^ 
ron dictadas en un estado y tiempo de 
decadencia,que no merecen imitación* 
Las leyes del Código no tienen fuerza 
en España. Quien las medite despacio, 
advertirá la gran diferencia de aquella 
deM constitución, á la vigorosa de nues^ 
tra nación j con solo despejarla de algu-í 
ñas preocupaciones. 

La Monarquía española cuenta su 
época, desde 409 de la era cristiana ; y 
como Estado independiente, no reco
nocía las leyes romanas. Las leyes 
godas imponen pena capital, á los que 
quisiesen darles fuerza, coactiva en el 
Reyno. 

• 

; 

•• • • ' 
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perfecmn de las Artes tamlm 
se conseguirsaliendo algunos artesanos 
tspañoles, d adquirir en los países estraih 
geros 3 en que florezcan, aquellos conocí" 
mientos, que ignoren ; o d otros pueblos 
del Rey no j donde estén en mayor adi* 
iantamiento. 

Estos viages solo los emprenderán 
los pensionados de la Corte, o los hijos 
de artífices acaudalados y zelosos. (*) 

Las ciudades á costa de sus propios, 
pueden dar pensión á algunos maestros 

de 

(*) D o n Antonio de Sancha , célebre encuader
nador y librero > emprendió un viage á Par ís , para 
perfeccionarse ; envió á sus hijos sucesivamente, des
pués de haberles hecho instruir en el dibuxo» De 
esta forma ha sacado unos útiles profesores de a 
imprenta , y de la encuademación. Son dignos de la 
consideración pública unos sugetos, que á propias 
expensas buscan fuera del Reyno , la perfección del 
arte , (|ue no pueden alcanzar dentro de su patria. 
Por evitarles este gasto , debe el común proveer ae 
maestros, y auxilios á todosJ 

1 
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de aquellos oficios, que sea muy nece
sario perfeccionar sólidamente. 

Los Prelados , cabildos, y comuni
dades eclesiásticas, harán en concurrir á 
ello,un gran bien á la nacion,y ala ocu
pación honesta de las familias pobres. 

Acaso los Hospicios necesitarán ha
bilitar algunos maestros sobresalientes, 
que no se pueden perfecionar sin estos via-
ges, los quales no deben emprenderse, 
sin ir adelantados, para radicarse mas 
presto, y bien en su oficio. 

20. 
• 

Las artes compuestas s como la re-
hxeria 3 necesitan el fomento del Sobera
no ; o de algún pueblo , donde haya un 
sobrante, considerable de sus caudales pú
blicos s que destinar d su establecimiento. 

Tales artes ocupan diferentes ofi
ciales , maestros, y operaciones: en quie-
»es se subdivide la fabricación de las 
diferentes piezas. 

U n o , ni dos maestros feloxeros, que 
ios 
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los sepan montar, no bastan para pre* 
parar , ni . consumir tales piezas. Es nê  
cesado , que empleen á un número 
considerable de reloxeros , que constm* 
yan reloxes de nuevo , ó que estén em
pleados en componerlos. 

También hay ocupaciones en esta 
profesión , que exercítan las mugeres,y 
tres clases de maniobras para los mis
mos reloxeros, con otras artes auxilia
res , que conviene fomentar al propio 
tiempo, que la reloxeria misma. 

E l consumo del ramo de la relo
xeria , por sí solo causa una considera
ble extracción de dinero del Reyno^y 
es un renglón, que merece la mas eíb 
caz protección del gobierno , para fixar-
le sólidamente entre nosotros, (f) 

Los 

(#) En Madr id se ha establecido una escuela de 
reloxeros de orden áz S. M . á costa d d Real era
r io ,_con un número de jóvenes pensionistas. Esta, 
enseñanza está puesta al cargo de los hermanos 
C h a r m , en la calle del Barquillo. Nada se esconde a 
U augusta protección de Carlos I I I . 

I 
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Los reloxeros, que conocen la bon-

dadj ó imperfección de los reloxes, son 
los que verdaderamente los deberian ven
der. Esta venta les daría por ahora al
gún mayor auxilio; y el público estaria 
menos expuesto, á recibir engaños. Por
que los mercaderes no pueden juzgar 
de la calidad, é intrínseco valor de los 
reloxes, que compran fuera, y venden 
á su arbitrio absoluto , dentro del 
Reyno. 

E l mismo abuso se experimenta en 
la venta de alhajas de oro y plata , en 
perjuicio de los plateros, que ni recla
man , ni cuidan de adelantar su oficio. 

Aunque sea tan común el uso de 
los reloxes en España, el discernimiento 
de sus partes no lo es tanto; ni la di
ferencia de fabricar reloxes á la france
sa , inglesa, y ginebrina, para calcular 
su duración, y seguridad. 

Parecióme del caso tomar noticias 
de Don Manuel Cerella, célebre reloxero 
español,y que como pensionista de Fer

nán-
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nando V I , aprendió en Gínefcra esta úti
lísima y delicada profesión, las quales vaa 
colocadas en el apéndice. Servirán á los 
deseosos del bien público , para tener
las á la vista, y promover la reloxeria 
con mayor inteligencia. Este arte en 
su perfección , conduce mucho á los 
profesores de la astronomía, y á los de 
la náutica. 

Las caxas de oro , y otros géneros 
fabricados á los varios usos, tienen igual 
necesidad de fomentos en las máquinas, 
para facilitar su execucion en el Reyno;}r 
ahorrar las crecidas cantidades, que salen 
por razón de hechura: además de labaxa 
de la ley en el oro y plata , que traen las 
de fuera, con engaño visible de los com
pradores , que pagan de hechura la mi
tad del precio, en que compran. Todo 
este mal es un efecto necesario^ de la* 
corta inteligencia de los mercaderes, y 
compradores. 

En España se conocen ya las máqui" 
ñas de labrar las caxas,&:c.o entornos é 

en-
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entallar 9 y es increíble la baxa en el 
precio , que resultara de adoptarse por 
los plateros del Reyno. Don Diego Ros-* 
triaga las construye con perfección, y 
facilidad á menor costa. 

E n Alemania son muy comune| 
para labrar,, y tornear los metales,y ma
dera del ayre. Esta era la ocupación , en 
que deberían emplearse los que se lla
man torneros con mas utilidad suya, y 
ventaja del público. 

Antonio -Af^r/Z/z^s, profesor de plate
ro, ha inventado unos troqueles, con que 
acuñar, por virtud de su gravado en fon
do, varias piezas depro , y plata; como 

H . . son 
(*) Los Franceses los llaman le tour d akuitioseri 

su manejo se reduce á una dirección fixa del buril 
á las labores várias, que se desean dar á las super-
ücies de los metales , y otras materias. 

El arte de plateros debería dedicar ásu introduc
ción j algunos de los fondos, que invierte en gastos 
menos provechosos. 

. Sin esta y otras máquinas , que faciliten el tra
bajo 3 permanecerá la platería decadente , y ceñida 
á pocas obras entrando las mas costosas y prove-
^osas de fuera. Sin aplicación no se sale de la mi
seria. 

• 
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son, hebillas , botones , broclies para es. 
maltar , alfileteros, veneras de todas las 
órdenes militares , y otras cosas. E l Rey 
ha recibido baxo de su protección á este 
joven industrioso. Perfeccionado este ge7-
ñero de obras , pueden aprovecharse los 
plateros , mejorando sus actuales ma
niobras. 

De este modo sería fácil con semejan
tes tornos de entallar, y gravado en fon
do , adelantar en la quincallería, que es 
ramo de mucha extracción de caudales. 

Un maquinista capaz de diseñar, 
imitar, y executdr los principales.}y mas 
complicados instrumentos , auxiliares di 
las artes3 debería asalariarse por ahora en 
cada Provincia d costa de toda ella ,J dé 
¡os artesanos, hasta que se hagan comu
nes. Esta debe ser una profesión nniyfr 
vorecida, y aun condecorada con la ^ 
tinción de ciudadanos honrados: que ^ 0 
escalón para la nobleza. Sin estímulos di 
esta naturaleza 3 no se asegura t0er hoM' 
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¿res sohresalkntes. E l maestro de geome
tría es acreedor d iguales prejerenctas. 

E l maquinista sabría revistar los 
talleres de los maestros 3 para advertir 
los defectos, que padecen en sus maniobras y 
é instrumentos. A l presente no hay quien 
esté destinado} d hacer este reconocimierv* 
tOytan necesario a l progreso de las artes. 

Denuncian nuestros veedores de 
los gremios todas las obras, aunque sean 
mejores, quando no están fabricadas se
gún el antiguo , é imperfecto método de 
sus ordenanzas gremiales. 

Estas leyes municipales contribuyen^ 
contra el fin de su institución, á mante
ner en rudeza las artes. 

Quedan suficientemente demostra
dos los perjuicios, de hacer ordenanzas 
téchnicas; y la necesidad de derogarlas, 
para que las artes puedan hacer progre
sos en-España. 

Solo los premios á las nuevas inven
ciones y descubrimientos , con los de-̂  
"rás auxilios propuestos , pueden ade-

'( lan-
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kntarlas eficazmente; sin caer en tan 
graves, y continuos daños. 

E l Magistrado cumple con su oUi. 
gacion; haciendo observar las ordenan
zas gremiales; y contra su deseo con
vierte la autoridad en menoscabo de los 
oficios, que quiera promover. Debe con
fesarse de buena fe , que la policía de las 
artes se ha reducido á un círculo vicio
so , de que conviene salir quanto antes, 
y á toda costa; si queremos tener indus
tria ventajosa. 

o no culpo á los veedores, porque 
no saben mas. Quando haya maquinis
tas , capaces de dirigir las artes, corregi
rán los defectos téchnicos, que se experi
mentan al presente. Tales hombres son 
el apoyo de las artes útiles y los que 
pueden sacarlas de la oscuridad y atra
so, que por lo general padecen. Los ma
estros regulares obran , y enseñan por 
puro mecanismo, é imitación; y no seratf 
á proposito jamás por sí solos , para 
adelantarlas , aunque sin culpa suya. 
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¿si f.ií..... .'mp^ny eol i üp > ^h^cíioai^d 

Fomento muy esencial es s el qm* 
¡a justicia obligue d los dueños de ohra3 
d que paguen puntualmente la que encar
guen d los diferentes artífices. Y si fuere 
d plazos, que se les cumplan sin dila-* 
clon ; mereciendo mas protección los ar* 
tésanos3 que muchas personas vanas, las 
quales quieren lucir y ostentar3 encargan*,, 
do obras 3 que no quieren 3 6 no pueden 
pagar. Un artíjice 3 que tiene su caudal3 
esparcido en tan malos pagadores 3 nece* 
s'ariamente Se ha de arruinar ; ó malean 
las obras , para engañar d los que pa^ 
guen de contado. 
, La experiencia diaria de las mu* 

chas moratorias , que estas pobres gen» 
tes piden en el Consejo, por falta de 
pagamento de sus obras , hace ver la 
desigualdad, con que son tratadas 5 y la 
pronta administración de justicia , que 
se les debe hacer , contra sus deudores, 

¿ Sus 
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Sus propios acreedores los executan 

por el rigor de las leyes; mientras que las 
personas ricas, que les encomiendan las 
obras , no les pagan; antes les ponen 
con sus deudas en el estrecho de ser 
atropellados en sus talleres, y repuestos 
diariamente j si no cuidara tanto de pro
tegerlos el Consejo. 

Las deudas porque los molestan son 
por lo común del alquiler de casa, ó 
de los géneros y materiales , <|ue toman 
fiados , para hacer la obra , en lugar que 
el dueño deberia pagar de contado su 
importe. 

Esta materia requería á la verdad 
alguna providencia: ahora por vender 
sus obras nuestros artesanos, las fian:no 
sé5 establecen plazos , 6 reglas precisas 
para el pago, porque no está en costum
bre. Esta confianza es causa de preva
lerse muchos dueños de obra, de la au
toridad , que impone su carácter; o de 
lá timidez del artesano en proponer
lo , por no peíder aquel parroquianos 

Sfi" 
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U Semejante abandono es incorregible, 

mientras no se dé regla, para el caso de no 
haber intervenido ajuste. Es cierto, que 
las leyes no tienen prevenidos todos los -
casos de esta especie; porque los abu
sos son mas recientes. E l que no con
viene en plazo, debe pagar de conta
do , requerido por el artesano. 

Las leyes únicamente son capaces, de 
socorrer, contra la retardación de la paga 
de obras, á esta útilísima porción de ciu-1 
dadanos, los quales merecen mas consi
deración y atención, que sus deudores. 
Estos últimos con trampas suelen au
mentar el luxo , á que no alcanzan sus 
rentas : en la confianza de que los ar
tesanos no les executarán , por no per
der sus casas. 
^ Otros como poseen rentas de ma
yorazgo , si mueren sin bienes libres, 
pueden dexar perdido al artesano, sin te-, 
ner este á quien volverse. Este mal, que 
es común, carece tanto de remedio, como , 
si fuera rarísimo. Manténgase el mayo-:. 

s 2 n raz-
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razgo, pero los frutos deberían ser res
ponsables 5 y con eso los poseedores cae
rían en menos atrasos y vicios. E l fun< 
dador del mayorazgo pudo disponer de 
su hacienda; pero no del caudal de los 
artesanos, impidiendo con la vincula
ción , que no cobren lo que el poseedor, 
moroso j gastador, dexd de pagar en. 
vida. 

Toda ley opuesta al beneficio pú
blico , debe reducirse á la equidad. Los 
poseedores serán mas cuerdos, o los in
mediatos ; sabiendo, que las deudas de 
artesanos deben necesariamente pagara 
se, de las rentas del mayorazgo. 

on ioq< íirh&g. c J ort zonm 

• Otro importante auxilio ̂  para adelas 
far las artes, se podria lograr ^p^'1" 
cando en nuestro idioma todos los tra
tados, de los oficios 3 que salen- Juera di 
E s p a ñ a , y los que se hayan publicado 
ó escrito entre nosotros ; reuniendo $ 
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un cuerpo de óbralos tratados} relati
vos d cada oficio en particular. 

De estos tratados hay poco cono
cimiento en el Rcyno , aunque se han 
empezado á traducir algunos, en forma 
menor , y con láminas ordinarias. 

A l fin de este discurso se pondrá 
una noticia por mayor de los que se han 
publicado ya. Las sociedades económi
cas deberian distribuirlos entre sí , em
prender su traducción , y adicionarlos 
con todo lo perteneciente á cada oficio, 
que pueda conducir á perfeccionarle en 
España : manifestando los abusos, ó ig
norancias , que piden remedio con toda 
distinción. 

§. X V 1 1 . 

T>e las ocupaciones miigeriles 3 d beneficio 
de las artes. 

Aunque son necesarios los oficios, 
es mas provechosa la agricultura. Sería 
de una gran ventaja al Estado , que to-
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das las artes posibles se ejerciesen pcf 
las mugeres. De esta suerte las familias 
vivirian abundantes con la universal 
aplicación de ambos sexos. 

Si la educación no les es común, ks 
mugeres e hijas de los artesanos perse-

; verarian ociosas; y no podrían inspirará 
sus hijos y maridos una conducta labo
riosa , de que ellas mismas vivirian dis
tantes j tediosas. 

Es cosa también cierta, que las mu-
, geres deben concurrir á fomentar la in
dustria, en todo lo que es compatible 
con el decoro de su sexo, y con sus 

: fuerzas. 
Quantas mas se empleen en el tra

bajo , ese mayor número de hombres 
quedan, para las faenas mas penosas: asi 
del campo, como de los oficios pesados, 
de la navegación y milicia. 

N o tienen menor obligación las 
mugeres,de procurarse el sustento a cos
ta de sus tareas; y es error político no 

- pensar en dedicarlas á las .artes, y á los 
de-
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de-mas destinos, conformes a su estado. 

La preocupación de ver casi ocio
sas las mugeres en algunas provincias 
delRejno,no es una razón sólida,que 
autorice su inacción. Es una perniciosa 
desidia,que conviene desarraigar. 

Provincias hay , en que las mugeres 
sin salir de España y van en los barcos 
á pescar en el mar ; llevan á vender el 
pescado fresco, desde los puertos de mar 
tierra adentro , d á los mercados; culti
van las tierras por sí mismas: son ten
deras , panaderas, que amasan y ven
den el pan. 

Todas estas tareas exercitan en las 
provincias marítimas de Galicia, Astu
rias , Montana , Vizcaya , y Guipúzcoa. 

Las mugeres de aquellos países, no 
se creen inferiores en el recato, ni en el 
nacimiento, á las de otras provincias in
teriores d meridionales , donde viven 
por lo cumun, en un profundo descan
so , y con miseria : compañera insepa
rable de la ociosidad. 

£ 4 Las 
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Las Pasiegas llevan acuestas la man-

teca, y el queso en sus cuébanos, desde 
las montañas de Fas , inmediatas al va
lle de Carrkdo, á los pueblos de vein
te leguas al rededor, y traen de retor
no los géneros , que necesitan para él 
propio consumo de sus casas. 

Sus costumbres, robustez, y recato son 
estimables, y les dan una superioridad 
decidida, respecto á las mugeres entre
gadas á la floxedad. Y o creo, que las Pa
siegas son aquella clase de mugeres, que 
recomienda Juvenal, de los primeros 
siglos. (26) 

E n los mismos países las mugeres 
guardan el ganado por veceria, si es ne
cesario : guian los carros: sallan , escar

dan, 

Credo pudicitiam Saturno rege moratam 
In ten is , visamque din 5 cum frígida parvas, 
Praeberec spelunca domus, i 
E t pecus 8c dominus communi decumberent umbra*. 
Silvestrétn montana torum cum sterncret uxor 
Frondibus, & culmo 3 vicinarumque íerarum 
Pellibus. _ 

Juven. Saiyf. 6 in frinc* 
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cían , siegan , y crivan las mieses , y aun 
labran, á falta de hombres , las tierras. 

Se crian seguramente,á pesar de tan
ta fatiga,mas sanas, y conservan costum
bres naturales, y no menos decentes. 

Los pueblos de montaña y disper
sos , contribuyen á mantener inocentes 
usos 'i mas sencillez, menos luxo, y ma
yor aplicación al trabajo. Los muchos 
pueblos grandes de España, son nocivos 
á este respecto. 

Portean y venden las mugeres de 
la costa septentrional las frutas , y son 
ellas casi las que regentan todas las tien
das de merceria. 

Hacen encages, medias, cordones, y 
otros géneros ordinarios, según las luces 
del país. E n fin no se desdeñan de apli
carse, á quantas faenas permiten sus fuer
zas^ convienen al sustento de su familia. 

Estas costumbres son antiquísimas 
en aquellos pueblos , y eran trascenden
tales á toda España, antes de la entrada 
de los árabes. 

Las 
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Las de Foncarral dan un modelo 

de esta actividad: en Madrid mismo, y 
en otros muchos pueblos no son raros 
estos exemplos. 

Ahora se ve á muchas mugeres de 
los barrios pedir lana que hilar en el hos
picio. De suerte que mas escasez hay de 
obra , que de aplicación en las mugeres 
de Madrid. 

Quanto mas se camina en España 
al medio-dia, se aumenta la ociosidad en 
las mugeres; y esta á la verdad no me
jora las costumbres. 

Los Moros, y orientales las tenían 
encerradas en el ocio. Estas costumbres 
no convienen á los Europeos; y ya Ju-
venal se quexaba, de que las costumbres 
de los Griegos habían contribuido a 
pervertir las matronas Romanas (27) 

con. 

rv j (27) 
UuaxUra parva qmdem ; sed non toleranda mantiS. 
Nara quid rancidius , quam quod se non putat 
Pormosara j nisi quae de Tusca Granula facta est ? I 

Juvenal. Satyr. 6 v . 184. , 
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con usos, muy distantes de su antigua 
aplicación, y decoro. 

Ahora no están encerradas las mu
gares , ni deben estarlo sin injuria , y de-

. gradación de la justa libertad , que les 
pertenece, quando no renuncian á ella. 

Los Mahometanos por principios 
erróneos de religión, acomodan sus cos
tumbres respecto á las mugeres; y de ahí 
viene su encierro, ociosidad, y supers-

, ticion. î '̂ j 
| ¡ | Bien me hago cargo, de que á mu
chos disonarán estas comparaciones: fun
dados en lo que ven, para abonar el 
método actual; y mantener á muchas 
mugeres en el ocio, á costa de ser mise
rables. 

Debiendo decidirse este punto por 
la razón, se hallará, que en las provincia» 

mas 

(*) En Berbería viven las mugeres rodeadas dé 
esclavas en el ocio. Su parsimonia le hace mas to
lerable , manteniéndose con una especie de polien-
,tas j y gachas, para engordar : que es la felicidad á 
íue aspiran. 

• 
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mas antiguas de España \ viven generad 
mente aplicadas al trabajo las mugeres, 
y que solo en las recobradas posterior
mente de los árabes, se ha introducido 
por contagio de los vencidos, su ocio
sidad. 

Las antiguas españolas, hasta el si
glo octavo de la era cristiana s todas 
vivian ocu«padas, y es resabio deriva
do de los árabes la indiferencia actual. 
La práctica de algunas provincias, no 
clebe prevalecer á la general laboriosi
dad de nuestros mayores. 

N i puede tacharse de novedad una 
aplicación que es tan útil, y viene de 
^ntiguo: examinados bien nuestros orí
genes, y la costumbre general de las 
demás naciones europeas < donde no lian 
penetrado las hecés asiáticas, y africanas. 

Dos objeciones se opondrán al sis
tema , de aplicar al trabajo las mugeres: 
la dificultad de variar la costumbre ac
tual, y el riesgo de que pierdan su recato, 
vulgarizándose en las tareas laboriosas. 

Ya 
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Yo creo , que estas dos objeciones 

compfehenden, quanto se puede alegar 
en defensa de la ociosidad , mugeriide 
los países meridionales. 

Las malas costumbres no se defien
den bien , por ser antiguas; antes prue
ban descuido en aquellos, que las han 
introducido, o tolerado. 

Esto se entiende, aun omitiendo la 
solidísima solución, de que nuestra anti
güedad española tenia costumbres acti
vas, y del todo opuestas al abandono, que 
se intenta reformar. Su época empe
zó desde el siglo octavo , en que los 
árabes invadieron , y ocuparon gran par
te de la España, en que permanecieron 
basta el año 1492 de Cristo. 

Esta larga mansión de 700 años 
ha podido influir algunas costumbres. 
La Reyna Católica reprehendió en las 
mugeres de Córdova la ociosidad ; y 
nadie que ame el estado, y la felicidad 
de las mugeres , podrá aprobar, que v i 
van descuidadas, y Ueíias de una pobre-
•u za? 
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za, y desnudez voluntarias. 

N o creo, que se asegure con el ocio 
la honestidad del mugeriego; antes es 
la ocasión próxima,de corrompérselas 
costumbres en gentes de ambos sexos. 

Escuso detenerme mas , en satisfacer 
á las objeciones, porque siendo tan dé
biles , las que pueden oponerse , sería 
darles valor, él malgastar tiempo con una 
mayor digresión. 

La dificultad verdadera, que mere
ce reflexión , consiste en hallar el modo, 
de remediar esta continua pérdida de 
industria , por la tolerancia de costum
bres , contrarias al sistema político, 
cjlie conviene á la nación; si desea de 
veras perfeccionar las artes , con menos 
empleo de hombres en los oficios, y ma
yor aprovechamiento de las mugeres. 

Conozco la imposibilidad de llegar 
al logro de esta empresa, por medios de 
coacción, los quales no serían dignos, 
ni convenientes á el fin. 

La criánza, que se de á las mugereŝ  
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facilitará los medios , de hacerlas con 
el tiempo generalmente laboriosas. E l 
modo mas seguro, de prepararles ocupa
ción útil , es abolir las ordenanzas de 
muchos gremios supérfluos, y perjudicia
les , que han dedicado hombres á las co
sas , para que no eran necesarios , y las 
han prohibido á las mugeres, que no 
pueden ser gremiales. 

Hablaré de ambos puntos con la 
precisión, que me fuere posible. 

La muger tiene el mismo uso de 1 
razón, que el hombre: solo el descuido, 
que padece en su enseñanza,la diferen
cia , sin culpa suya. 

Nuestra religión no le permite exercer 
los ministerios eclesiásticos, ni el cargo de 
w predicación. Las leyes tampoco han 
creído, que convenga fiarle el gobier-
no político. Ninguna de estas prohibi
ciones , contradice lo que se propone. 

Tampoco sus fuerzas la hacen ap-
ta a la guerra,ni á otros trabajos pesa-
^0s) que deben soportar los hombres, 

que 
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que nacieron con mayor caudal de vâ  
lo r , y robustez. Con todo, ha habido sus 
heroinas en el sex6, sabias , y políticas. 

Si la educación en los hombres 
y mugeres , fuera igual, podría resol
verse el vano problema,de si lo es tam
bién su entendimiento. Mientras sub
sista su instrucción en el pie actual, es 
una qüestion inútil , y meramente eŝ  
peculativa. 

Como no es el asunto de la apli
cación , á que intento dedicar las muge-
res , relativo á las ciencias y combina-
clones abstractas , de que son capaces, 
á mi entender sin distinción de sexos, 
sería impertinente discusión, internarse 
en una disputa, en que tomo segura
mente el mejor partido el Padre Fel
p o ; (28) mirando como error del vulgo 
la diferencia , que en perjuicio del mis
mo sexo, hacía la opinión común, a fa
vor de los hombres. 

O 
•IIP i¿ ifl 

, (28) • Teatro critico j tomo 1 , discurso ±6. 
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Como estos han excitado [ y resuel

to el problema \ no han elegido la opi
nión , menos ventajosa. 

Si se ha de consultar la experien
cia ] puede afirmarse, que el ingenio no 
distingue de sexos; y que la muger bien 
educada, no cede en luces , ni en las dis
posiciones á los, hombres 5 pero en las 
operaciones manuales, es mucho mas 
ágil que ellos. Con que en la materia 
de que se trata, debe concluirse, que son 
tan idóneas á lo menos, para exercitár 
las artes, compatibles con su robustez. 

Del pueblo se ha de hacer el uso 
más ventajoso ^ para que todo esté ocu
pado; y quantas personas le compongan, 
ganen honestamente, de que vivir. 

Supuesto este principio , se ha de 
adoptar otro; y es que las mugeres no 
deben permanecer ociosas en pueblo, ni 
eu provincia alguna, sin producir utili
dad al Estado. 

De aqui se sigue, que el gobierno 
Pático, donde la costumbre no favo^ 

OA re-
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rece la honesta ocupación de las n^. 
geres \ debe poner la mayor atención, en 
inclinarlas al trabajo. 

Claro es , que su labor ha de ser 
proporcionada á las fuerzas mugeriles; 
y asi no deben ser empleadas muge-
res en faenas recias, y contrarias á su 
constitución corporal, 6 á la decencia y 
recato del sexo. 

En los países, donde por educa
ción y el uso, se han acostumbrado á un 
trabajo mas pesado y recio las mugeres, 
se puede inferir, que el pueblo es mas 
laborioso, y que ha tenido una educación 
popular , ventajosa á el mismo pue
blo, y á la felicidad general del Estado. 
Las costumbres en semejantes provin
cias , son mas inocentes, y distantes de la 
pereza y desidia oriental. 

Sería empresa, superior al orden re-
- guiar de la naturaleza, intentar de una 
vez, igualar en el trabajo las mugfres 
meridionales de España , con las sep-

, tentrionales. Es necesario tiempo, ^ 
per-
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perfeccionar este importante objeto, y 
por ventura aun en ello habrá diferen
cias , que hacer. 

En nuestros países septentrionales, 
por exemplo , la leche } el queso, y la 
manteca son alimento y esquilmo del 
ganado bacuno , que sacan las mugeres; 
y es uno de los productos de valor, y 
que alimenta principalmente el pueblo» 

En Andalucia, Estremadura , y la 
Mancha , ( f ) ni hombres, ni mugeres 
aprovechan este fruto de las bacas; y 
consumen el queso y la manteca de Flan-
des , empleando el gazpacho , en lugar 
del suero. Tengo por sanisimo el gaz
pacho en el verano, y no intento re
probar su uso. Me duele el descuido, que 
se padece en el esquilmo de las bacas. 

Esta pérdida resulta de las grandes 
aa 2 ba-

.(*) Laŝ  bacas en estas provincias interiores , se 
crian cerriles , y bravas en las dehesas. Por esta 
causa no es fácil ordeñarlas, mientras dure el mé
todo actual, por virtud del qual carece el pueb.o de 
^ gran alimento , y el dueño de un producto, muy 
considerable con cada baca de leche. 
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bacadas , y de la mala forma de la agti 
cultura en cortijos. Todo estaría reme
diado , reduciéndoles á lugares ó aldeas; 
distribuyendo las tierras en suertes vici^ 
nales; y los ganados en aparcería: so 
ciedad tan ventajosa, al colono , como 
al propietario. Mientras no se tomen 
tales caminos, no se poblarán suficien
temente nuestras provincias meridional 
les, ni estarán bien nutridos sus habi
tantes. 

N o es obra de un dia, deshacer los 
yerros políticos; pero es de suma im
portancia darlos á conocer, y despertar 
las gentes, para que que conozcan los 
caminos, de superar la miseria y el 
hambre. 

Como todo depende de la educa
ción , por aqui debe empezar la aplica
ción útil del sexo,enseñando desde lue
go á las niñas; y acostumbrándolas á las 
ocupaciones proporcionadas. 

A los principios será harto difícil 
semejante crianza porque las hijas con 

gran 



populaf.' 373 
gran repugnancia se dedicarán al traba
jo; viendo holgar á sus madres , tías, y 
hermanas mayores. E l exemplo puede 
mas, que la educación misma. E l es el 
que forma las costumbres de los pue
blos , el que las mejora ó destruye, quai> 
do declina el vigor, y virtud de los 
mayores. 

Las madres de familias deben faci
litar este exemplo , con su propia apli
cación. La nobleza ha de influir mucho, 
con la laboriosidad de las criadas , que 
vuelven á casarse, y á vivir en las aldeas, 
o con artesanos. 

E l establecimiento de maestras de 
cuenta del público , para enseñar á leer, 
y las labores á las niñas, es un recurso 
muy oportuno; pero absolutamente nece
sario , si la educación se ha de lixar, 
como es razonable, sobre cimientos so-
lidos. Donde haya fondo de propios, es 
cosa prudente asignar un salario / cóm
prente á estas maestras; y que las ma
dres y los párrocos cuiden , de que las 

aa 3 ni-



^ 7 4 Educaron 
ninas no falten á esta enseñanza. 

Los hospicios enseñarán las niñas 
desvalidas ; y los padres cuidarán gene
ralmente ? de que no vivan ociosas sus 
hijas. 

La autoridad pública debe auxiliar 
a los padres , y aun dirigir á ellos las 
prevenciones convenientes , si les hallan 
omisos , d obandonados en la educa
ción v 7 aplicación ventajosa de sus hi
jas. Pues en las personas de éstas niñas, 
serían inútiles las leyes coactivas, si los 
padres de familias no quedan responsa
bles al cumplimiento. , 

Los conventos de monjas pueden 
estimular con su exemplo, la misma apli
cación al trabajo, como se expuso en la 
industria popular. Pues componiéndose 
por lo común de gentes principales, tras
cenderla su imitación á las personas secu
lares. 

Además se deberían dedicar gene
ralmente , á la educación de las ninas 
nobles, 6 ricas, sin perjuicio de la labor: 

ocu-
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ocupación útil al Estado, y muy confor
me al monacato, que profesan. La obra 
de manos es una obligación en sus reglas. 

Encardadas de la enseñanza de las 
niñas acomodadas, y reglándose la eco
nomía en el gasto , de manera que no 
hubiese abuso, exceso,ni grangería con
tra los padres de familias, harán gran 
provecho los conventos de monjas al 
Reyno; y contribuirán eficazmente á la 
educación del sexo, de que ahora hay 
una falta , casi general. Este es el impor
tante exercicio de caridad, que podrian 
facilitar; escusando por este método bus
car en los conventos de fuera del Rey-
no, la buena crianza de las niñas, á cos
ta de graves dispendios j y la penalidad 
de alexarlas por algunos años en país 
estraño ; ó sufrir la dura alternativa ] de 
verlas carecer de la instrucción ne
cesaria. 

Los párrocos, y todo el clero , de-
ferian concurrir á estos fines; procuran-
do hacer las convenientes exhortacio-

¿t£i 4 nes 
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íies á todas las clases del pueblo, para 
introducir, y persuadir la utilidad déla 
aplicación de las mugeres á la labor , se
gún sus diferentes estados: unas para 
emplear útilmente su tiempo, y otras para 
mantenerse con recato y honestidad, á 
costa de sus tareas caseras. 

Los señores Obispos en los con
ventos de su filiación , podrían estable
cer un número competente de colegios, 
para las niñas nobles, y acomodadas de 
su Diócesis; arreglándose la pensión por 
tarifa, con aprobación del Consejo. 

Ante todas cosas debían instruirse 
las monjas mismas , para desempeñar 
cumplidamente esta gran confianza, es
cogiendo los conventos de mayor ex
tensión , situados en parages sanos, con 
huerta y paseos, en que esparcirse los 
ratos libres, sin aventurar la salud. 

Los superiores regulares deberían 
facilitar los mismos medios,,en aquellos 
monasterios, que les están subordinados: 
cuidando de pronnoverlo , J excitar su 

exe-
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éxecucíon las Justicias, Ayuntamientos, 
y Sociedades económicas por medios 
atentos, y de conformidad recíproca: con 
igual aprobación del Consejo , á fin de 
apartar de tales convenciones, y estableci
mientos toda inadvertencia, d perjuicio 
al systema político del Rey no: pues na
da debe correr, que le ofenda aun en lo 
mas mínimo. 

Es cosa cierta, que la educación de 
las niñas nobles y ricas, que un dia han 
de ser madres de familias, es lo que ha 
de echar los cimientos sólidos á la labo
riosidad de las mugeres plebeyas, á su 
imitación y exemplo. 

Aquellas que carecen de rentas , ó 
caudal quantioso , no pueden recibir 
educación en los monasterios ; y es 
preciso , que busque medios de suplirla 
el Magistrado público en las ciudades, 
y villas grandes : no se trata de las 
aldeas, las quales tienen muy diferentes 
reglas. 

Unas irán i la maestra, y otras v i 
ví-
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viran en el colegio. Pero serán comu
nes en ambas clases, las ideas de la ne
cesidad de la enseñanza, y de la aplica
ción , respectiva de las mugeres. 

Bien conozco la grande dificultad, 
que se hallará al principio, en reducir 
tanto numero de personas ociosas á la 
actividad. Creo también,que en pocos 
dias no se pueden mejorar las costum
bres de un pueblo; subrogando una vida 
activa j atareada, en lugar de la floxedad 
voluptuosa. 

Si fuese cosa fácil, hacer semejante 
mudanza , no necesitaría representarse 
dé intento á toda la nación española en 
este tratado. Mas como todo ha de ce
der á la verdad,y al interés público \ tal 
puede ser el común, y general impulso 
á este objeto , que se logre efectivamente 
un fin de tanta importancia,para aumen
tar la riqueza nacional. 

Quando respecto á las mugeres aduk 
tas,no se adelante mucho por ahora, sera 
infalible el buen éxito con las niñas: es

ta-
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tableada la forma de educación gene
ral , y los premios convenientes. 

Ninguno de los cuidados de las so
ciedades económicas es mas urgente, que 
el de examinar los medios de arreglar 
sólidamente la educación mugeril, en 
nuestras provincias de España. 

Quando este pensamiento se haya 
logrado, las costumbres han de mejorar 
notablemente, en ambos sexos. Las ma
dres son quienes influyen las primeras 
máximas i los hijos e hijas, durante la 
infancia, y mucha parte de la niñez: 
época en que se empiezan á combinar 
las ideas; y de donde se derívala mayor 
parte del régimen, y método de vida. 

Las ocupaciones de las artes, á que 
conviene se dediquen las mugeres, son 
muchas, y pueden escusar varios artis
tas^ aun gremios enteros de hombres.(*) 

En 
(*) Véase lo que queda advertido, acerca de la 

ocupación de las mugeres , en el párrafo precedente, 
iére el medio 4 5 cuyo asunto por su importancia 

há 

• 
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E n ello habría un general Séneficio del 
Estado, como lo advertirá por sí mis
mo qualquiera. 

Todo lo que pertenece á coser qual-
quier genero de ropas, vestidos d ador
nos , puede muy bien hacerse por nm-
geres. 

Los hilados de todas las materias, 
que entran en los texidos. 

Los 
ha parecido necesario ampliar 5 porque no se crea, 
intento gravar volratammente á ias mugeres, con 
una fatiga impropia. Qualquiera se hará cargo, de 
que hay provincias en España, donde están en prác
tica trabajos mas rudos 5 emendóme yo á los do
mésticos , guardada la distinción de clases , y los 
alivios posibles á la delicadeza del sexo. 

He visto en la corte , que señoras de muy alta 
clase j después de. publicada la industria popular, 
no se han desdeñado de buscar tornos de hilar; 
ni de aprender personalmente su uso. Esta demos
tración práctica debe desengañar, á los que atri
buyen á las mugeres de calidad , una repugnancia 
á la labor, que no es cierta. 

Depende únicamente la ociosidad del olvido 
de sus ayas, y gobernantas. La salud y la robustez, 
se conserva ventajosamente, por virtud de esta apli
cación , que las liberta de la molestia de una 
tediosa v floxa. Tal es la que pasan por lo común, 
quando ignoran las labores, propias de su estado. 
No hav cosa mas agradable, que la aplicación, y 
modestia en una señora. Asi la educación contri-
twia 4 atraerles sociedad decente3en todo tiempô  
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Los fexidos mismos» 

• Los bordados.. 
Los adornos mugeriles de todo 

aquello , en que no entran piedras pre
ciosas, ni metales; cuyos géneros se lla^ 
man de calle mayor. 

Botonaduras j ojales j cordones > j 
redecillas. 

Pinturas de abanicos. 
Encaxes 3 blondas ¡ y puntas. 
Mediasy calcetas. 
Listomria y cintas. 
Pueden ayudar á preparar otras ma

terias de las artes , que constan de par
tes flexibles , y cosas semejantes. 

Los gremios , que impidieren tales 
ocupaciones de las mugeres, deben mo
derarse en esto , á utilidad común del 
Estado, sin embargo de qualesquier or
denanzas contrarias. 

De muchos oficios, tocantes á pre
parar comestibles y bebidas; como pa
naderos , confiteros, pasteleros , y boti
lleros, son también dañosos los gremios, 

que 
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que han formado; pudiendo las mugê  
res con mayor aseo, sazonar estas es
pecies comestibles y potables. 

N o me dilataré mas en una mate
ria , que por sí misma se recomienda, y 
solo podrá arreglarse por virtud de las 
luces, que inspiren las sociedades eco
nómicas , á cuyo buen juicio con el tiem
po me remito. 

N o hablo aquí de algunas opera
ciones sueltas, tocantes á la industria y 
agricultura, en que promiscuamente pue
den emplearse muge res; por no perte
necer á los oficios, ni á las poblaciones 
de mucho vecindario , donde hay el 
mayor número de mugeres ociosas. 

E l cuidado de las personas públi
cas debe encaminarse incesantemente, á 
desterrar del sexo en lo posible toda 
ociosidad. Esta aplicación alternada de 
la lectura, y diversiones honestas, pre
servará á muchas mugeres de la corrup
ción de costumbres. Y si á vista de un 
clamor tan universal de los buenos, no 

vi-
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viniere el remedio, (29) doko dehínc ex 
animo mulleres. 

La corrupción del sexo ha influido 
en la general de las costumbres. E l ocio 
y la falta de educación, han sido el ori
gen en todas las sociedades, ricas y opu
lentas , de su decadencia y virtud. 

Juvenal pinta muy al vivo en la 
sátira sexta, el estado de las costumbres 
de aquellas matronas romanas. Sus con
sejos , y su aplicación á los cuidados do
mésticos, antes excitaban á los propios 
hijos al heroismo. L o mismo hacían las 
republicanas griegas. 

Todo esto xlesaparecío entre Ro
manos y Espatarnos, luego que las cos
tumbres de las matronas se pervirtie
ron; y se entregaron al luxo, y al deva
neo de los Griegos, que lo tomaron de 
los Asiáticos sus vecinos. 

Si las mugeres de calidad, quieren 
recuperar la robustez de sus antepasadas 

iius-
• ! ., • , ..i.^-

(i?) Terenc, in Eumcho act. %,scen, 3. 
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ilustres, estén persuadidas,de que la bue
na educación , el decoro de sus perso
nas, y la distribución constante del tiem
po, dando algunas estaciones apacibles 
á la vida del c a m p ó l a los agrados de 
jardines , huertos y sembrados, las han 
de hacer mas sanas, mas recomendables, 
y mas respetadas de" las personas de 
ambos sexos, que las traten. Y ademas 
podrán contribuir en parte al bien ge
neral de la nación, de que su actual si
tuación las tiene privadas, aunque sin 
culpa suya , por depender de otros su 
crianza civil. 

De 
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§. XVIIL 
,.gop o! ^riiifrioia i Y t gol ID no • . 
J)̂  w//<^ ^ socorros, qm ú comercio 
nacional puede 3 y debe dar d ías product 
dones 3 y manufacturas sobrantes de las 
artes y oficios], con extensión d el tráfi
co exterior ,y d Indias: se expresan los 
modos, de que uno y otro pueda florecer y 

con reciproca utilidad de la matriz^ 
y de sus dilatados dominios 

ultramarinos. 

E l comercio tiene ciertamente una 
relación inmediata con las artes; y si no 
están de acLierdo,pueden embarazarse re
cíprocamente. Con todo eso, no es lu~ 
gar oportuno el presente tratado , para 
dilatarse mucho sobre él. 

La agricultura, 5̂  las artes son los 
manantiales, de donde deriva toda su 
hierza el comercio, (30) el qual no es otra 

bh co-
(30) Alvarez OsorÍQ ea el tistwso universal de las 
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cosa , que la comunicación de los hom
bres ; llevando í unos parages lo que 
hace falta en ellos, y retornando lo que 
alli sobra , para el surtimiento mutuo de 
los pueblos , y naciones entre sí. 

La protección continua de la agri
cultura subministra sobrantes , que ex

traer, 

causas , que ofenden ' esta monarquía , / remedios efica
ces para todas , dirigido á Carlos I I , reduce á Ja 
pagi z9 •, á tres remedios los convenientes al Estado, 
en esta forma: 

»» M i ánimo es dar"fuerza á las tres colunas, so-
í»bre que siempre se ha mantenido esta católica mo-
tt narquía. 

" La primera es dar gran poder á las armas. 
" L a segunda es la buena providencia, para que 

>» todos ios campos fertilicen ; porque ellos son los 
»»que han de pagar tributos á V . M . 

»»La tercera es aumentar las fábricas, con la ma-
>» yor perfección en sus obras , para con ellas res-
»> taurar los tesoros , que se han perdido con los 
»> fraudes del comercio. 

»»La coluna,qudestá en el medio (la agricultura) 
?»es el centro, donde se hallará la mayor fuerza, 
»»para mantener el mejor edificio. Del centro se han 
»»de tirar las lineas , para fortificar toda la circun-
»»ferencia de la católica corona de V. M . . 

Si añadiese Osario i estos tres medios, el ce a 
educación general de la nación , con distinción áe » 
que conviene á cada clase, habria encontrado un 
systema completo de la utilidad general. 
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traer | aunque depende del clima, y va^ 
riacion de los temporales. .t 

Muchos se persuaden , que la agri
cultura no debe tener otro objeto, que 
abastecer el interior á precios baratos* 

Por consiguiente miran con ojeri
za la extracción de los frutos, y creen, 
que toda la felicidad de un Estado con
siste, en esta baratez, y v i l precio de los 
frutos ó cosechas. É 

Este modo de pensar, es el mas 
contrario al progreso de la agricultura; 
porque hace al labrador tributario del 
consumidor; y donde no se permite la 
extracción en años abundantes, jamas el 
labrador puede aumentar sus labores, 
con esperanza de tener buena salida. 

'La razón es, porque todas las co
sechas, é industrias humanas, se limitan 
al despacho. Sin grave necesidad es da
ño cierto, admitir los frutos estrangeros^ 
aunque sean mas baratos, que los del 
país. 

La introducción continuada del tri-
bb 2 go 
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go de Marruecos, podría haber disipa
do la labranza de nuestras prorincias 
meridionales. 

E l gobierno público ha de ser mas 
rígido en permitir la entrada , que la sa
lida de frutos : máxima, que nunca se 
debe olvidar. 

L o mismo tiene lugar en las ma
nufacturas propias. La salida pronta, 
ya sea para el consumo interior, d pa
ra fuera del Reyno, es la que asegura 
!?u impulso. (3 í ) 

Conviene aplicar, por ahora, esto« 
principios á los productos de las artes. 

Estas á la verdad prosperan con ma* 
yor rapidez,si se guarda un ordenado 
„ T 

( u ) Francisco^ Martínez de la Mata en el epítome 
fag . 1 allí : ^ Ninguna monarquía ha sido dueño 
»> de tantas riquezas, como España ha tenido. Y por 
•» fiarse de ellas mas que de las artes ^ con que las pu-
9» diera haber conservado , ha perdido sus fuerzas. 
»> Porque son más poderosas las artes, para conservé 
»» potencia , cjue las grandes riquezas y minas; por-
1» que todo tiene fin sin ellas, y la virtud de las artes 
»> no. Demás que son las artes para con las riquezas, 
»»lo que la piedra imán para el hierro ; porque m 
•> tija para si, de las partes mas remotas. 
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vigilante sistema, y aseguran géneros 

comerciables 5 siguiendo el camino , que 
está indicado en las leyes , y en la prác
tica uniforme de las naciones aplicadas. 

E l comercio español está obligado, 
conformándose á un espíritu patridtico,y 
constante en los principios, á valerse 
con preferencia de las manufacturas na^ 
cionales3(*)y á promoverlas eficazmente, 

hb 3 Con 
(*) Francisco Martínez, de la M a t a al principio de 

m epítome de los discursos polí t icos, impreso en M a 
drid en i¿s»s>, y reimpreso en Sevilla en 1704 , sienta 
la. máxima general: de que el consumo de las manu
facturas propias3con preferencia á las estrangeras^ es 
el principal auxiliojque puede dar el comercio nacio
nal á las artes. 

»' Todos los Reynos y familias ( dice este escrí-
»'tor) necesitan, de que les consuman las obras,que 
" proceden de su industria ; y el mayor cuidado de 
" los Reynos consiste , en buscar los medios, para 
" que fuera de si les consuman sus obras industriales; 
" porque no le tienen dentro en sí. 

*» E l mayor barbarismo, que se ha podido notar 
" ( asi continúa ) por todas las naciones contra la 
" nuestra , es la facilidad , con que los españoles se 
" han destituido del consumo de sus obras indus-
" tríales en las Indias, qíse es como dentro ert s í ; y 
" mayor barbarismo ha sido, consumir las agenas, 
" perder el consumo de las propias. 

Mas 
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Con mayor fazon debe observar las le
yes promulgadas á beneficio de las artes 
y oficios , que se hallan establecidos en 
Ú Reyno, d que se vayan perfeccionan
do, d plantificando de nuevo. 

Si quebranta la execucion de estas 
leyes el comerciante , con introduccio
nes contrarias á este systema patriótico, 
debe sufrir la confiscación, y demás pe
nas, que contienen nuestras leyes. 

Toda nación tiene obligación de cui
dar su propia prosperidad, y contener de
bidamente á los que la impiden. Har
tos objetos de comercio se presentan, sin 
adoptar los que sean esencialmente rui
nosos á los oficios. 

Siempre es necesaria la importación 
de géneros forasteros en todo país j poí-

que 

Mas abaxo continúa , diciendo : " Por la golo-
t> sina de los españoles, de comprar mas barato jas 
»»mercaderias agenas , desestimaron las propias-
»' Como á niños con cerezas, les han quitado » 
" Rlata 5 que poseyeron sin estimación : de que se 
»^ha-seguido la grande miseria. 
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que la providencia quiso, establecer en
tre ellos una re lac ión,y dependencia 
mutua. 

La nación , que tiene frutos y pri
meras materias, que vender á las otras, 
está segura,de que conservará,siempre 
que no descuide su agricultura, é indus
tria interior , un ramo permanente de 
comercio activo. 

La España debe llevar sus vinos, 
aguardientes , aceytes , sobrantes de la
nas , 8cc. á las naciones, de donde nece
sita retornar otros frutos, 6 primeras ma
terias, que la sean absolutamente preci
sas , para ocupar los artesanos, y adelan
tar sus fabricas. 

Entre los frutos , y primeras mate5-
rias de la España , se cuentan también 
las de Indias , que no solo contribuyen 
a su propio consumo, sino al de otras 
duchas naciones. ' 

Por este medio recíproco puede, y 
^be estender su navegación en Europa, 
y dar salida á tales géneros, con venta-

bb 4 jai 
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ja; surtiéndose de primera manodeloá 
que necesite introducir de las naciones 
estrangeras ; estableciendo en las plazas 
principales mercantiles factores, d casas 
españolas de comercio propio. 

Jorge Hmin propuso á Felipe IV 
dos compamas generales de la nación, 
para hacer su tráfico : una que llama 
del norte , d por mejor decir, la de Eu
ropa. La otra compañia era la de Ifl-
•dias, á fin de poner en relación recíproca 
ambos comercios , con utilidad nuestra; 
y aun de las naciones , con quienes tu-
biesernos amistad , y buena inteligencia 
pacífica. 

Y o no apruebo estas dos compa
ñías exclusivas , que entonces eran de 
moda;y las habían puesto en crédito 
los Olandeses , á quienes siguieron los 
Franceses é Ingleses: quando aun igno
raban aquellas naciones , los caminos de 
adelantar su ccmercio y navegación. 

E l acta de Cromivel iluminó las 
gentes. Nosotros, sin embargo de ella, 

he 
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íiemos imitado en el presente siglo el 
método de comerciar por compañías. 
Solo el comercio de Filipinas podria 
fomentarse por una compañía particu
lar ; como reflexiona el autor de la 
historia de los intereses del comercio ds 
Burojia, que se halla traducida en nues
tra lengua^ por D . Domingo Marcoleta. 

Con generalidad se ha experimen
tado , por todas las naciones comercian-
tes, que son tan nocivas al comercio in
terior las compañías, como alas artes el 
estanco gremial. 

Por distinto camino intentaba Don 
Miguel Alvarez Osorio y Redin estan
car el derecho,de tener almacenes en 
aquellos comerciantes, que mantubiesen 
fábricas y telares en España de su cuen-
ía propia: con el objeto de preferir en 
el consumo nuestras manufacturas á las 
estrangeras, y asegurar i las primeras el 
despacho prelatiVo. (32) 

Pe-

(32.) Osorio y Redin en la es tensión política y eco-
no-
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Pero aunque el sistema de Jorge 

Henin, fuese inadmisible, en quanto al 
método exclusivo de la formación de 
dos compañias generales de comercio; 
hace ver, que la España solo puede te
ner ventajas en su tráfico, peculiar de 
Indias j fomentando su interior sistema, 
y no descuidando el comercio general, 
desde los puertos de la península , á 
el resto de Europa. 

1>-
nhmica 3y la mejor piedra de toque y y crisol de. ver
dades , para descubrir los tesoros , que necesita esta 
monarquía, punto z , en que trata de las fábricas, 
fag . 31, se explica de este niodo: 

»> Dentro de dos años , se podrán texer en estos 
» Reynos todos los géneros y ropas, que se ne-
» cesitan , para España, y todo el comercio de nues-
»tras Indias. 

»• Si V . M . es servido de mandar, ( habla con 
> Carlos I I en por su real decreto, que solo 
' las personas , que mantubieren telares, y fabrica-
' ren todo género de fábricas personalmente , o 
' por su cuenta , pueda tener cada uno almacenes 
' públicos en los lugares, que les sea de mas con-
' veniencia. 

»»Y este es el mejor remedio, para aumentar 
»las^ fábricas , y enriquecer estos Reynos con gran 
> facilidad.^ Porque todos los mercaderes se hallar 
' rán precisados, á mantener telares por su cuenta; 
»porque no podrán vender en tiendas públicas, los 

a que 
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Debe tomar de las otras naciones 

ó frutos ? o primeras materias, ó los gé
neros comerciables y manufacturas, que 
la falten, para su propio consumo y el 
de Indias. La razón dicta , que el co
mercio español compre de primera ma
no en los mismos parages; llevando á 
ellos los sobrantes de todas especies, 
que tubiere. 

Es-

«» que no los tubieren , y darán el crédito , que han 
»> quitado á las fábricas de estos R e y m s . . . . y mejoran-
»' do de oficio , tendrán dos ganancias: una como 
i> fabricantes , y otra como mercaderes. 

Por todo el contexto de su discurso calcula las 
ropas 3 que se pueden fabricar , y el producto neto, 
que pueaen rendir a la industria del Revno. Estos 
discursos presentó el autor por mano de D . Manuel 
de L i r a , Secretario del despacho universal de Carlos 
segundo ; y estando fundados en cálculo , es mu
cho , que no se examinasen á presencia del autor, 
como' él solicitaba con instancia ; por ignorar el 
curso j que se daba á sus propuestas. Es menester 
hacerle la justicia , de que su zelo^y cálculo político 
igualan á lo mejor , que se puede haber escrito_ en 
Inglaterra sobre esta materia ; y convendría su reim
presión con algunas notas , acomodadas á las varia
ciones posteriores. E l conocía perfectamente el siste
ma corriente del comercio ¿e Indias en acuella 
época. 
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Este comercio exterior se ha des

cuidado demasiado entre nosotros,y no 
hay en el común de las gentes, en su 
razón, la inteligencia necesaria de los 
parages, á donde con preferencia se deba 
transportar, 6 traer el género , de cuyo 
despacho se trata. Este conocimiento 
es de ¿urna importancia, aun para las 
naciones, que sufren comercio pasivo. 

U n cuerpo, como los gremios de 
Madrid, y otros comerciantes gruesos de 
España , que hay en gran número: res
petables por su caudal, y por la hon
radez y buena fe , que tanto reluce en 
ios españoles, y recomienda , en su pro-
ye£to del nuevo código Rusiañó, la 
gran emperatriz Catalina II ; pueden 
abrir estos caminos con mucha venta
ja de los comerciantes, y de la nación, 
la qual por esta via tendria sus cauda
les en giro, y en actividad continua. 

N o es nuevo, que nuestros comer
ciantes mantubiesen factores propios,aun 
en Marruecos, para despachar las manu-
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facturas, y géneros españole-sen los paí
ses estrangeros; como lo reflexiona Fran
cisco jMarfinez de la Mata, (33) 

Quando esta relación del comercio 
exterior con el resto de Europa, se halle 
bien establecida entre nosotros, no se 
perjudicará á los artesanos en aquellos 
géneros d manufacturas, que les son pro
pias. Las primeras materias, que nos fal-
( ten, 

{53) En su epítome pa%. 3, «. 20, a l l í : M Tubo 
J el patrimonio Real librados sus aumentos y con-
> servacion, en el rico comercio , que siempre tu-
»bieron entablado los vasallos en todas las re-
' giones del mundo , por medio de la fabrica de 
' Sus preciosas mercaderías. Con lo qual disipaban 
' á todas las naciones sus riquezas, donde asistian 
»sus fatores, compañeros , y hacedores de los 
> mercaderes de Burgos y Medina del Campo; Gra-
' nada , Toledo , Córdova , Sevil a , y otras de 
5 estos Reynos: con lo qual tenian dineros, y cor-
' respondencia en todo el mundo; v ninguna nación 
' la tenia en España. Con que la Real hacienda no 
»tenía la costa, que hoy tiene, de conducción en la 
5 parte , que los ha menester 5 siendo necesario el 
»traerlos á España de aquellas partes. 

Esto último alude á los cambios, que los hombres 
nogocios exigían de la corona, por poner los cau

dales , necesarios para las armadas y exérc i tos , en 
Partes y países, donde estaba el teatro de la guerra. 
Vegó á ser un duplo este premio : á tanto había ve-
P-o la decíidenda de Huestro comercio, y tráfico. 

1 
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ten, vendrán á mejor precio, y de ley. 
Habrá salida de nuestros sobrantes, y los 
retornos facilitarán nuestro comercio in-
terior , y el de Indias. 

Por manera que poniéndose de acuer-
do el ínteres de nuestras manufacturas, 
con el tráfico j giro español; es consi
guiente , que la nación adquiera aquella 
consistencia fabril y mercantil, que ne
cesita el Estado. 

N o bastarían aun estas providen
cias j si no se reúnen tambienjas que se 
van á proponer > con el tráfico de 
las Indias; cuyo consumo es inmenso, y 
que deben considerar nuestros artesa
nos , como un recurso perenne é ina
gotable , para asegurar su despaclio; 
mientras ellos correspondan con la bon
dad, y comodidad en el precio de los 
géneros, que fabriquen. 

Pues la baratez es un bien , que fa
cilita el consumo, y la preferencia en el 
despacho, á aquellos fidelísimos vasallos 
de la corona, que constituyen una par-
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te,muy considerable de la nación. (34) 

De lo hasta aqui expuesto deduz-
go en resumen, los siguientes axiomas 
mercantiles. 

1. 

E l comercio español puede favorecer 
las fabricas nacionales ¡introduciendo las 
materias primeras que se necesiten de 
juera; extrahiendo las que sobren en E s 
paña, asi de sus crudos3 como de Indias, 
• 

2. 

E n las anticipaciones d los abrid
eantes y artesanos, d cuenta de las ma
nufacturas , que tomaren los comercian" 
tes 3 para vender dentro ó fuera del Rey~ 
no s puede darle igual favor é impulso, 
eon ventaja suya: arreglándose de acuer" 
do los fabricantes y mercaderes. 

Con 
(34) E l autor del espíritu de las leyes lih. z i ^ c a p . 

lo reflexiona asi, hablando de las mercaderías es-
tongeras, que se llevan á Indias. 
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3., 

Con ¡a preferencia de las mamifactit» 
ras españolas, como están obligados, es-, 
cusardn aquellas introducciones y que im
piden la concurrencia de las miestras;y 
no por eso sera corto todavia el número 
de los géfieros fabricados j que necesiten 
traer del estrangero. 

• 

4* 

Debe establecerse directo comercio}sin 
valerse de manoŝ terceras 3 d los países 
estrangeros; para que el trafico español 
saque toda la posibk utilidad de aquí' 
lia diligencia > que dictan las buenas re
glas del trafico. 

La decadencia de nuestro comercio 
activo vino de la extinción de los ban
cos de Medina del Campo 7 Burgos; 
retirando aquellos mercaderes sus fac
tores de las plazas mercantiles estrang^ 
ras 5 porque ya habian decaido nuestras 

ma-



popular, . 401* 
jnanufacturas, que nunca se acreditaran 
sólidamente, aun en las Indias, sin fac
tores nacionales, que observen la infle* 
5¿íon continua de la contratación. 

Esta actividad del comercio era cau< 
sâ  de que en tiempo de los Reyes Ca-
ídlicos, y aun en el de Carlos I , ningu-< 
na nación tenia factores , compañeros , y 
hacedores de comercio en España; co
mo asi lo observa Francisco Mártines 
de la Mata; y añade algunas particula
ridades con testimonio de escritores f i 
dedignos , que son muy del caso. (3 5) 

ce Q t t d - . . \ 

(3f) Epítome Pag* ?: desde el n. z i al 24 se ex-, 
plica asi el mismo Mata, con referencia á otros: 

" En la relación , que hace Diego ds Torres del 
I origen de los Xarifes en el c, ó ; , foL 208 dice: que 
R en el año de 1 4̂8 , se huyó de la ciudad de Mar -
? tuecos un cristiano, cautivo de rescate ; y que por 
' esto prendió la justicia á dos factores,que al l i resi-
i dían con mercaderías de dos mercaderes de Bur-
'gos, llamados los Pardos ; á los quales hicieron, 
'que pagasen por el cautivo huido, quatro mi l 
" onzas de plata. De este modo teman los mer-
»caderes de Castilla dineros en todas las regio-
' nes, y ninguna nación los tubo en España, fias-
' U que se dexó de observar las leyes de Cas-
" tilla. Entiendo , que habla de las leyes mercan»; 

1» u» 
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5. 

í . 
Qmlquier género de comercio activo me

rece toda la protección pública; porque su 
aumento está íntimamente unido, con el 

Jo-
1 ;— 1 •—# 

»> tiles, que tratan de las prohibiciones de manufactu-
t* ras estrangeras, en daño de las nuestras: y continiía: 

" H n g o d e Celso al fot 244, vers. 13 dice así: 
»* Los factores de los mercaderes, que residen fue-
J> ra de estos Reynos j y los cónsules de aquellas 
>» tierras, no pueden repartir cantidad de marave-
»» dises algunos , sobre las mercaderias, que van de 
»> estos Rey nos para aquellas tierras j mas de tan-
»»to por libra, según que antiguamente se acostum-
»> braba repartir; y lo que repartieren no se pueda 
»» gastar , salvo en cosas necesarias, para el bien co-
»> mun de los mercaderes. 

»» Dice el P. Fr. Tomas de Mercado en su libro 
»» de tratoscontratos en el cap. 8 de los cambios, foL 
»» 1 0 1 , en el renglón 19 , eme el consulado de Bur-
»> gos,y mercaderes de Medina, vinieron á las veces 
»> á estar mas largos de moneda, que los de Sevilla; 
»"»y que otras veces andaban al igua l , y corrian 
»> parejas. 

" Quando la ciudad de Burgos y Medina com-
»> petian en dineros, riquezas, y comercio con Se-
»> vil la,que siempre tubo el mayor, que se conoció 
»> en el orbe i que pobladísimas estarian las ciuda-
»» des, villas, y lugares de estos Rey nos, con las fa-
»> bricas, de que procedía este tan rico comercio? 
»»¿Que ricos los oficios, tratos, y modos de vivir, 
»» que estaban concernientes, v dependientes de ellas? 
»í<Con quánto gusto pagarían los tributos? ¿q"3'1' 

>J tos 
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fomento de la industria , y acrecentar' 
miento de la navegación española. Los 
navios de la carrera de Indias no s$ 
consumirán, ociosos en el Trocadero, 
mientras no tienen viages d la Am¿ri~ 
ca ; como ahora sucede,por el abando
no de este tráfico exterior. 

Los navios de la carrera de Indias, 
como exceden de quinientas toneladas, 

4 í. .cc2, se-. 
1 — % 

titos cuentos de reales montánah las alcabalas, m i -
M llones , y demás impuestos en el consumo de íh i -
»> tos y de ropa, que consumían semejantes pobla-
>i clones ? «íQuánto valdrían los diezmos, que ha 
« perdido la Iglesia ? ¿quántas rentas de particulares, 
>' y propios de ciudades, vi l las , y lugares se han 
»' perdido, que los tenia en ser este comercio , que 
»»si no vuelve, es imposible restaurarse? 

He querido producir estos documentos de la an
tigua sabiduría de nuestros comerciantes, para que 
sepan los actuales, que en adoptar estas máximas, 
no harán mas, que seguir las pisadas de sus mayores, 
l a verdad es, que las cosas llegaron en el siglo pasa-

¿ do, á una decadencia tan enorme, que borró hasta las 
i memorias de nuestra antigua pujanza en población, 
' agricultura , artes, y comercio. 

')} t Ello es , que nuestro tráfico exterior igualaba, 
ó sobrepujaba en valor al de Indias , que se hacía 

i desde Sevilla en tiempo de Carlos I , sin que enton-
* ees se conociese aun el contrabando , ó mterlof. 
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según el proyecto actual de aquel cornea, 
ció , son menos aproposito, para hacer 
el exterior de Europa. 

L a minoración de su buque, abraza
ría la mayor facilidad de ambos comer
cios : lo qual sin duda exige una particu
lar atención, consultando hombres práo 
ticos en la navegación, de que abunda 
España; y se podrán multiplicar las expe
diciones , con mayor facilidad y ventaja 
de nuestro tráfico. 

6. 

E l comercio de por menor en los ge* 
ñeros estrangeros, no merece especial dis* 
tinción ; y mucho menoŝ  si las ordenan-' 
zas de los mercaderes ofenden la indus
tria nacional, y la libre circuí ación'^of 
las razones que yan expresadas ante
riormente. 

7 -

Zas leyes mercantiles deben aclararse 
m tina forma expedita y constante^ 

ra 
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ta que la contratación no sufra perjíu-
cios , m la retardación de sus negocios i y 
se atajen en lo posible las quiebras , y 
todas las malas-versaciones: contrarias 
¿ l a f é pública>y d la estimación del 
comercio : no careciendo los españoles ac
tualmente de crédito, talento 3 honradez* 
y fondos , para establecer rápidamente 
este sistema mercantil. 

¡.V,I¿V ob eolios ^frtoifiifr;?:;iii .1 oiuJk 

E l comercio de Indias crecerá pro~ 
porcionalmentejon ventaja general; adop
tándose un sistema s que enlace los inte-' 
reses de la península 3 y los de sus domî  
nios ultramarinos. 

Este último axioma me obliga., a 
tratar del actual comercio de Indias en 
particular , para hacer mas perceptibles 
ttiis exposiciones y cotejos. 

• 

ce 3 §• 
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' " á 5 V T V ^ ^ 

JD^/ comercio exterior, y del que de Espa
ña se haced Indias, en partimlar, s 

En tiempo de Carlos I , nuestros 
Comerciantes de la carrera de Indias se 
valían de las manufacturas de España; y 
llegaron á comprar anticipada la obra de 
seis años, á los fabricantes del Reyno, 
Asi lo representaron las cortes de Valla-
dolid á aquel gran Monarca, por el año 
de 1545, quexandose de los precios, que 
tomaban los géneros con unas ventasjtan 
prematuras. 

Estas prueban el inmenso consumo 
de las Indias occidentales aun desde los 
principios ; la gran afición del comer
cio á surtirse de las fábricas regnícolas; la 
confianza y buena correspondencia, que 
habia entre comerciantes y fabricantes r 
no bastando estos á surtirlas, siendo mu
chos , aun entonces , de todo lo nece
sario. 

En 
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En lugar de las quexas de las Cor

tes, debían reflexionarse por los Procura
dores de ellas, las circunstancias , que 
estaban mudando todo el sistema eco
nómico nacional; y aun el de la Europa 
entera,desde el descubrimiento de las 
Indias. 

E l dinero, que venia entonces de 
México y del Perú , aumentaba la espe
cie y masa : de modo que se iba envi
leciendo este signo general del comer
cio ; y cedia á toda priesa de aquella 
grande estimación , que conservaba an
tes de la conquista de Indias. E n aquella 
época valía tanto un marco de plata, 
como después tres. (*) 

¿r 4 De 
(*) E l autor del espíritu de las leyes en el lih. 2i> 

cap.i% trata muy bien esta materia. 
La España descuidó el retorno de frutos de las 

Indias á excepción de los mas preciosos , y cargó la 
mano en traer oro y plata. 

En tiempos posteriores prohibió el uso de te-
xidos de oro y plata ; y era lo mismo , como refle
xiona el propio escritor , que si los Olandeses pro
hibiesen el uso de la canela , de que son dueñosj 
ó los Ingleses el bacalao. 
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De aquí resultaba el aumento, 

iban tomando las primeras materias, y 
el jornal de la mano de obra, en Es. 
paña. 

Este aumento trascendió á las mer
caderías , y á todos los demás géneros 
comerciables en España,por virtud de 
los tesoros , que las minas del nuevo 
mundo embiaban á la matriz. 

Las fábricas se debieron animar, 
á proporción del consumo nacional, y 
del de las extracciones á Indias. Este 
despacho j tráfico, acrecentó mas y 
mas la masa del dinero en el Reyno. 

Semejante crisis económica era nue
va en el mundo ; y nosotros no supi
mos entonces evitar el riesgo, que ame-
nazaba,de la ruina de nuestras fábricas: 
por la subida de precio en materia
les y jornales 3 y por los crecidos im
puestos , á que obligaba la guerra. 

Las naciones vecinas estaban en po
breza , y pudieron dar sus manufacturas 
mas baratas; imposibilitando indirecta-

men-: 
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mentesin gran diligencia suya por en
tonces , el consumo de las nuestras. 

Este es el escollo común, en que 
tropieza , una nación opulenta , y llena 
de industria; sino alcanza el secreto, de 
sostener la salida , y ventajosa concur
rencia, con las manufacturas de sus ve
cinos. 

E n aquellos tiempos, no eran bien 
conocidos los principios econo'micos: la 
Europa vivia sumergida en guerras rui
nosas, con el fin de hacer en Alemania, 
y en el norte, hereditarios muchos esta
dos electivos. 

Para conseguirlo , se aprovecharon 
muchos Principes protestantes del pre
texto de las disputas de religión , que 
excitaron un general trastorno del sis-
tema político. Las guerras, que ocasio
naron , excedieron en furor y en efu
sión de sangre, al estrago que suelen 
Causar las civiles. 

España tomo' demasiada parte en las 
dfl norte, y con sus vecinos. Estos empe

ños 
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ños agotaron los tesoros, que venían de 
Indias; y que debía emplear en fomen
tar sus fábricas y población. Venia á ser 
por aquellos tiempos la España un ca-
nal,que derramaba en toda la Europa el 
producto de sus minas , y riquezas de 
las Indias , por el espíritu de conquista. 

Este caudal animo y despertó la 
industria agena, á proporción que la nues
tra decaía con el peso de la guerra, que 
sostenía sola, casi contra toda la Europa. 

L a dispersión de los Estados, adqui
ridos con el enlace de la casa de Aus
tria y de Borgoña, ofrecía una frontera 
inmensa á la España ; y en ninguna 
parte podía igualar á la resistencia de 
tantos enemigos. 

L a excelente disciplina de nuestra 
infantería , y el agotamiento de una pro
digiosa cantidad de millones, fueron ca
paces de dar á nuestras armas acciones 
gloriosas. 

Cada victoria era un nuevo esti-
mulo,que empeñaba la nación; y a m * 

za 
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za de ser victoriosa sobre el Elba , la 
Mosa , y el Vó , perdió los medios, de 
poderse defender. 

L a España tenia á la verdad unos 
límites tan estendidos, que ninguna de 
las antiguas monarquías podía gloriarse, 
de haber ensanchado sus Conquistas y 
adquisiciones, á tan prodigiosa distancia. 

Tienen todos los Estados sus lími
tes naturales ; y por no haberse cono
cido en España este certísimo principio; 
el afán desmedido de ampliarles, ofus
caba las imaginaciones; para no advertir, 
que era semejante extensión, la verda
dera causa de debilitarse incesantemente. 

Felipe I I , que en fuerzas navales 
y de tierra, llego á ser superior á toda la 
Europa ; después de grandes victorias, 
alcanzadas contra sus enemigos en todas 
las partes del mundo , al fin de su rey-
"ado había apurado su erario. Y esta 
nación victoriosa , carecía ya de recur-
sos, para acudir á su propia conservación. 

Si hubiese abandonado aquel go
bierno 
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hierno el espíritu de conquista, liabría 
útilmente convertido el producto de laS 
Indias, en aumentar j consolidar la po
blación de Espana;en sostener sus fuer
zas con la navegación y el comercio: 
animando y dando salida á sus manufac
turas, y sobrantes de la agricultura. 

Parece, que la nación no conocía, en I 
aquella crisis política de Europa,sus ver
daderos intereses; y que adoptó lo con
trario, de quanto ellos nos debían dictar: 
miradas las cosas con diligencia y exa
men; sin llevarse del oropel de dictados, 
y trofeos vanos. 

No han faltado escritores políticos, 
que advirtieron ya desde el Rey nado 
de Felipe I I I , el origen de la decaden
cia de la población, del comercio, é in
dustria nacional, por la ruina de las fa
bricas y artes en el Reyno. L o repre
sentó la Universidad de Toledo (36) al 

ITliS-

# La Representación de la Universidad de 
A Felipe I I I , en la forma que la trae copiada, Fran
cisco Martínez, de la M a t a t ú á i á \ 0 Epitome, 

J 
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mismo Felipe III., para la instrucción 
de la Junta, que parece se formo, con el 
fin de reparar la.causa pública; aunque sin 
efecto: tal era la indolencia de aquellos 
tiempos. La 
> — 1 • i i i mmi. 

; , colum z , n. 30 , se dirigió á proponer : >' no 
»saliesen de España materiales laborables , n i en-
JJ trasen mercaderías, labradas fuera de ella , ó por 
J> lo menos las que se puedan escusar 5 por estar asi 
» mandado por leyes de Castilla. Y porque de tres 
»partes de gentes , que hay en ella , las dos no 
«tienen, que trabajar por esta causa 5 y porque na 
«usándose 3 van olvidando losoñcios , y artes que 
»solian ser tan primorosos en España ; y que no 
"Pueden tornar en sí , sino es dexando de gastar 
»las mercaderías, labradas fuera de estos Reynos. 

>» Y porque no solo sienten este daño los oficia--
i ' les, sino el comercio , y con él las alcabalas. 
» Porque solia ser el mayor de todo el orbe, por-
»que no solo labraba , las que habia menester para 
» s í , sino que daba mercaderías á toda Europa , y á 
»las Indias 5 y llevándolas en sus bageies , tenían 
»correponsales , y íatores en toda ella , con acu-
"dir de todo el mundo con el dinero, por mercade-
»rías á España. Y es l lano, no hay ya rastro de co-
» mercio , ni castellano que tenga un real de corres-

pendencia fuera de España 5 ni les ha quedado 
! » otro vivir , sino comprar á los estrangeros sus mer-
; "caderías fiadas, que revenden como corredores: 

» quedando España , como mesón y testigo del co-
" mercio de los estrangeros , los quales h. cen una 
» venta llana de sus mercaderías por dinero puro : l o 
"que vale dos por seis 5 y si llevan frutos, es de los 
"cosecheros y labradores pobres5 aprovechándose 

»J del 
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L a Isla de Cuba rinde á España a& 

tualmente,desde la nueva forma estable, 
cida en su comercio, mas que todos los 

Es-
»> del tiempo de sus necesidades. Llevando á menos-
" precio materiales que labran, y frutos que gastan, 
»> no puede ser mayor daño para los naturales, y 
»»rentas de alcabalas , que venderles los materiales, 
»»y comprarles las telas. Porque todas las alcabalas, 
»> que se causan en las ventas , y reventas de ingre-
»• dientes, necesarios á sus fábricas; y los millones, 
»»y alcabalas que causan, de los frutos y ropa, que 
»»consumen los laborantes, los está perdiendo Ja 
»> Real hacienda : de que ha resultado la pobreza 
»»de V . M . y de la Real hacienda. 

" L a razón evidente es, la de la experiencia; 
»»porque vemos, que de diez años acá , que es desde 
>» quando entran estas mercaderías mas rotamente, 
»? tiene V . M . el tercio menos de renta 5 aunque se 
>> cuente , lo que valen los puertos marítimos, por 
*» donde entran estas mercaderías. 

Ahora hace diez años , valían las alcabalas de 
» Toledo sesenta cuentos, y habia finca para ellos: 
»»pues se situaba en ellos , y hoy no caben á qua-
M renta. Y asi es evidente , que de traher estas mer-
»»caderías , viene daño á la Real hacienda ; porque 
» > valiendo en los puertos diez , se pierden veinte de 
»»las Rentas Reales de dentro de España. 

« L a entrada de estas mercaderías rompe los 
»> condutos, que enriquecen las Rentas Reales; qui-
»»tan los oficios, que causan el consumo, de I"2 
»»proceden alcabalas v millones ; extinguen el co-
»» mercio , origen único de las alcabalas ; llevándose 
" la plata , que se habia de entretener y engrosar; y 
»»finalmente despueblan , y extinguen el consumo 
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Estados , que poseía en Italia , Flandes, 
y Borgoña. 

Las tropas españolas , que pelea
ban 

de los millones , bulas , y estancos, 
>•> Todos los géneros, que trahen , si se hicieran 

, j en estos Revnos, como solía , habían de haber 
,1 causado en su fábrica, muchos derechos á la Real 
j? hacienda. Y e s cierto, no pagan un qruatro por 
j5 ciento en algunos puertos ; ó por que tienen ami-
>» gos; ó porque los aforos son baxos; ó porque de-
» fraudan lo que pueden , y venden dentro de sus 
»> navios, y all i les llevan el dinero. 

>' Tiene V . M . diez y seis reales de derechos de 
»> cada libra de seda , que se cria en Granada 5 y 
»5 demás de esto le toca á la Real hacienda una 
>' grande suma de tributos , que se causan en su fá-
>»brica ; y no paga el estrangero dos reales de cada 
" libra de regidos. Si los puertos valen algo mas, que 
»»solian, cada año por la entrada; mucho mas llevan 
»»los estrangeros de intereses de asientos ; y han 
» obligado á V . M . habiéndole desangrado los va-
" salios, para que no le puedan socorrer, como lo 
»solian , el hacer estrangeros dueños tan de tcdos 
» que no puede V . M . comer sin e l los , ni susten-
»' tar los Exércitos , y Armadas > llevándole la ter-
" Cira parte de intereses. 

" Hoy se ve , que no habiendo la mirad de gente 
" aue solía , hay doblados Religiosos , Clérigos , y 
" Estudiantes ; pues ya no hallan otro modo de v i -
" vir , ni de poder sustentarse. L a razón fundamen-
" tal es, porque hasta pocos años há , el cuerpo y 
"nervio era oficiales , como se fabricaba tanto para 
»' España , y toda Europa , y las Indias. Un oficial, 
» ó labrador casaba su hija con un pobre mozo, 

»» GO-
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ban continuamente fuera del Reyno, 
consumían en aquellos países su suel-, 
do : allí se vestían y armaban. Todo 

d 
»jcomo tubiese oficio 3 con que ganaba tan de ordi-
í jnar lo su comida, que parecía renta. De donde 

emanó el proverbio del siglo dorado nuestro. 
3) Quien ha oficio, ha beneficio. Porqu; había tanto, en 
»> que ganar de comer, que era renta perpetua, como 
»J beneficio eclesiástico ; y viendo que ya no hay, en' 
9> que ganar un rea l , no quieren enlodar sus hijas, 
»' ni hijos ; sino que estudien, y que sean Monjas, 
9» C lé r igos , y Religiosos 5 porque el oficio ya iia: 
»»venido á ser maleficio , y de oprobrio para el que 
»' lo tiene ; pues que no le sustenta. Con que ya no 
»> hay el diezmo ds cas unientos , y bautismos que' 
»»soííáj.y de este principio resulta, no conservarse la 
»> gente. Porque con la miseria desamparan los ilí-
»> ños 5 6 los nacen expósitos, por no poderlos sus-
»»tentar ; ó de mal pasar perecen , y los grandes del 
• » mismo modo j ó dexan el Reyno despechados. 

Hasta aquí la Universidad de To ledo , hablando 
con Felipe D I , cuy s literales palabras son tan ner
viosas y sustanciales, que no dexan la menor duda' 
en la época , ni en las causas, que arruinaron las ar
tes , y comercio de España á un tiempo. Y como la 
Universidad es un testigo , can autorizado, de quan 
reciente era entonces este daño , no podía ignorar lo 
mismo , que estaba tocando á su propia vista. 

Luego los antiguos españoles , tlieron cuerdos, 
industriosos, y ricos ; estando reducido el origen de 
nuestra decadencia, á las cortas luces del siglo pasa
do 5 y al espíritu de conquista del anterior : espí
ri tu , que duró mas tiempo , que nuestro verdadero 
poder. u 
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el gasto de la guerra animaba la indus
tria de aquellas naciones, donde estaba 
fixado su teatro. Alli pues circulaba el 
dinero de España , que tanto iba extê  
jiuando las fuerzas de la matriz. 

Nuestros aliados desfrutaban la mis
ma ventaja , y solos los españoles .no 
sacaban de tan remotas expediciones otro 
fruto, que agotar de hombres y de di
nero á su patria. 

L a interpolación de tantos ene
migos , que separaban nuestros, domi
nios , aumentaba la dificultad de trans
portar la especie, por los riesgos de Ja 
guerra. Con esto subian los intereses, que 
se pagaban á los hombres de negocios, 
que todos eran estrangeros: (*) origen, en 
| id par-

La catástrofe del comercio , en aemjx) de Feli
pe I I I , fue tan rápida , que los mis no supieron dis
cernir sus causas , n i atinar, con el verdadero re-
itiedío. 
I (*) La Universidad de Toledo afirma, que por ra-* 
2on de intereses, en tiempo, de Felipe I I I , cobra
ban los asentistas un tercio del capital , que presta-
ían ; sacándolo antes 4e los naturales, en fuerza 
de sus asientos} á menor rédi to . 
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parte de los juros, ó deuda nacional de 
Felipe 11. 

^ Quién podria persuadirse,que al fin 
del Reynado de Felipe I I , faltaba ya la 
especie de oro y plata en España; y que 
fuese necesario disminuirla ley. mal,cu
yo remedio costo tesoros inmensos, y el 
esfuerzo de todo el siglo pasado,para con
sumir y recoger semejante moneda, y 
la que clandestinamente se introduxoá 
bueltas de ella,llamada ds molmllo^ot 
los estrangeros. 

Esta falta de la especie produxo 
otros arbitrios ruinosos, de que cada vez 
se ílie abusando mas , y causaron mu
chos inconvenientes; especialmente los 
de creación de oficios nuevos, y enage-
nacion de los antiguos. Mas no es ahora 
del caso, detenerme en su referencia. 
A pesar de ser tan gravosos, no bastaban, 
para pagar los exércitos, que manteniala 
España, fuera de la península. A medida 
que decaía la renta del Erario, crecían 
el gasto y los intereses del dinero, quc 

pres-
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prestaban los hombres de negocios, por 
virtud de sus contratas, y asientos de 
factoría. 

L a guerra es un mal necesario en
tre los hombreŝ  para reprimir la ambi
ción , ó la opresión: y también para vení-
gar las injurias graves , y perjuicios con
siderables, que se intentan'causar auna 
nación independiente \ 6 á sus aliados. 

A veces es necesario llevar para estos 
fines las tropas fuera del Reyno; pero 
esta precisión, común á todas las naciór-
nes en ciertos lances , se habia hecho 
entre nosotros sistema. • 3 

Si se hace la guerra fuera del pro
pio país, lleva la substancia de la nación, 
que la sostiene : aparta de su circulación 
sumas inmensas, y enriquece á la nación 
que la sufre ; porque abastece ésta con 
sus frutos y sus manufacturas, de quanto 
necesita el exército agresor. 

E l exercito defensor utiliza del pro* 
pío modo al país atacado , que suele ser 
el propio j y de una mansión continua 

dd 2 de 
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de tropas, resulta animarse la industria 
nacional \ y la agricultura. 

Las guerras civiles de sucesión, atra» 
geron á España el teatro de la guerra. 
Para sostener sus empeños, introdugeron 
sumas inmensas nuestros enemigos, con 
que pagar sus tropas. Todas estas canti
dades repusieron un fondo efectivo, de 
que carecía casi enteramente la España; 
y adquirió la península una circulación, 
superior á qüantas haya tenido,desde el 
descubrimiento de las Indias, 

Pocos creerían en él año de 1703, 
que aquellas injustas invasiones , se ha
bían de convertir en verdadera utilidad 
de la España. Desde entonces se ha de 
tomar la época de su restablecimiento. 

Esta fue la primer ventaja, que h> 
grd la España en el glorioso Reynado 
de Felipe V . Entonces se formaron ca
sas españolas de hombres de negocios, 
y aprendieron nuestros españoles el ma
nejo de los asientos , que quedaron pri
vativamente dentro de la nación. 

Las 
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Las tropas españolas se empezaroit 

á vestir, y armar de manufacturas de 
España, por la primera vez: lo qual antes 
se hacía en F landese Italia; faltando 
en la península toda disposición de ha
cerse en ella el vestuario y armamen
to al fin de Carlos 11. L a elevación de 
Felipe V al trono reunió, quanto podia 
ser útil á la nación ] y la fue libertando 
de pagar una balanza, tan grande , al es-
trangero. 

Las escuadras , y armadas navales, 
hacían en los reynados anteriores su 
mansión , y repuestos comunmente en 
los Estados, e Islas distantes. 

L a verdad es, que ninguna utilidad, 
ni ocupación/daban á la nación estos 
continuos, y considerables armamentos: 
al paso que extinguían la masa nacional 
del dinero. 

Véase la diferencia de aquel siste
ma al beneficio actual, y como una na
ción grande, con menos estados, es real
mente mas poderosa. 

dd i Nc 
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. N o había tampoco oficios , para la 
mayor parte de estos aprestos militares 
en España, durante los dos siglos ante
riores. Porque las artes no se establecen 
ni mantienen, quando no hay salida de 
sus manufacturas, ni obras, en que den 
ciarte á los que las profesan. 

h E l comercio de las Indias, aunque 
por executoria de Real Cédula de Car
los I de 15 de Enero de 1529, (37) de
bía distribuirse entre varios puertos del 
océano y mediterráneo 3 para que alcan
zase á todas las provincias de la corona 
de Castilla; se fixd y estancó por largo 
tiempo en Sevilla: esto es' hasta el año 

de 

(37) Esta Real Cédula permitía saliesen navios 
directamente con registros , desde lós puertos de la 
Coruña , Bayona de Galicia , Aviles, Laredo, 
Bilbao , San Sebastian » Cartagena , y Malaga, j 

Púsose la coartación) de que los retornos volvie
sen precisamente á la casa de la Contratación de Se
villa , y guardasén las ordenanzas de ella, pena de 
la vida , y perdimiento de ¿us bienes. 

Esta restricción , tan gravosa de retornar a » • 
villa , , imposibilitó el efecto de esta concesión V 
participación de comercio, y vino á estancarle ifl-
ciirectamente por ú no uso. 
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de 1720,en que se promulgó el pro
yecto , que llaman del palmeo. (^) 

Las otras provincias del Reynono 
poetan tener parte en este comercio, ni 
embiar sus faltos , y manufacturas á In
dias directamente , sin retornar precisa
mente á la Casa de la contratación ; y 
esto aumentaba unos gastos, superiores 
á las ganancias. 

Los comerciantes, no residiendo, n i 
estando matriculados en Sevilla, tam
poco podian cargarles , ni traficar á las 
Indias, desde sus puertos respectivos, de 
otro modo. 

De aqui ha resultado, que nuestras 
provincias no recibieron, en los dos si
glos anteriores,utilidad alguna en el des
pacho de sus frutos y manufacturas, con 
la posesión de las Indias; si se exceptúa 
alguna porción de hierro: habiendo es-

dd 4 ta-

(*) Este proyecto se ha-la colocado en el auto 
fe. t¡r. i z , lib. ? de la novísima Recopilación, 
n. z. 

0 
míe 
tom. 3. 
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tado con daño conocido apartadas de 
este comercio, igualmente las provincias 
de la Corona de Arago'n : por lo qnal 
tampoco crecia su industria. 

Las casas estrangeras establecieron 
sus almacenes en Sevilla á la sombra de 
está aduana exclusiva , y por medio de 
coñiisionados españoles , disimulada
mente hacián el comercio directo de las 
Indias ; y en algún modo sacaban la uti
lidad principal 

La reducción del comercio, con tan 
extensos dominios , á un solo puerto, 
indüxo virtualmente por sí misma un 
estanco inconcebible. L a decadencia de 
este comercio facilitó el contrabando. 

A estas casas habria sido muy con
veniente al Reyno , facilitarles la incor
poración en las prerrogativas de natu
rales. Porque ellas fueron las que han 
conocido, y enseñado en aquella plaza 
mercantil de Sevilla , las verdaderas re
glas del comercio general de Europa, en 
los últimos tiempos. 

Mu. 
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Muchas lian dado origen á familias 

ilustres, que han hecho importantes ser
vicios á la corona: se han arraigado, 
y fomentado el cultivo, por tener pro
porciones ¡mayores, que Cádiz en esta 
parte. Aunque á otros respetos, en caso 
de durar el estanco j sea preferente esta 
última plaza, por su facilidad de nave
gar , directamente á los varios puertos de 
Indias. . - • 

La utilidad del Reyno aconsejaba 
facilitar á ambas ciudades el comercio 
i la América , sin vincularle en ninguna 
de las dos,, ni en otro puerto alguno de la 
península. 

Quiso impedirse á las casas estran-
geras el comercio directo , con el justo 
fin de no perjudicar el de los naciona
les; aumentando precauciones y forma
lidades , para que asi se observasé. Estas 
han contribuido i poner trabas al comer
cio , y hacerle mas tardo, contra lo que 
exige su fomento, y desearon los legis
ladores , que establecieron tales reglas. 

El 
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E l contrabando, ó comercio i l % 

to,vino de lo sobrecargados , que iban 
los géneros desde Sevilla. Quanto mas 
se les imponia en nuestras aduanas, tan
to se disminuía su despacho; y se difi. 
cuitaba el surtimiento directo de aque
llos dominios ultramarinos. 

Estas fueron en parte las causas ori
ginales del comercio ilícito en los dos" 
anteriores siglos; porque ni Sevilla po 
dia abarcar á todas las Indias , ni los 
recargos de derechos y formalidades^ 
permitían vender alli á precios acomo
dados: pues se cobraban á razón de 
veinte por ciento. (38) 

Unas costas marítimas, tan dilatadas, 
no podían ser resguardadas, sin un gas

to 

08) üsorio extensión política , part. 3, pag.̂  ?¿j ha
blando de los derechos, que se pagaban , dice eran 
en tiempo de Carlos I I , veinte por ciento de las 
mercaderías , que se llevaban á Indias; y otros 
veinte por ciento de todos los frutos, que vienen de 
los Reynos de las Indias. 

Añade , que la nobleza de Flandes, y los Oían-
deses , ofrecieron á veinte y cinco por ciento de 10$ 
géneros, que se les permitiese navegaí á Indias. 
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fo superior á la utilidad del comercio. 

N i la mayor vigilancia era capaz, de 
impedir el comercio ilícito en America, 
siendo tan reducida nuestra navegación 
á aquellas partes,que apenas se conocía 
en un gran número de provincias, co
mo se demuestra en el estado , que te
nia nuestro comercio en el año de 1686, 
que va inserto en este capítulo. 

Los derechos , que se cobran según el 
proyecto, son mas moderados, especial
mente en los géneros finos: comparados 
con los que se pagaban hasta el año 
de 1720, los quales antes se regulaban 
á razón de veinte por ciento. 

Los derechos desde dicho proyecto 
se exíeen , sin distinción de finos ni 
bastos} por la regla del palnleo, con de
sigualdad. 

La extracción por el comercio l i 
bre á las Islas , Yucatán , y demás pro
vincias ̂  en que se halla ya establecido, 
es á razón de seis por ciento ; de ma
nera que por lo regular valen incom-

pa-
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parablemente mas al Erario, según la re
gla del seis por ciento, que por la del 
palmeo. 

Con todo, este comercio libre prospera 
aun en Gadiz: de donde se infiere , que 
el remedio solo está en ampliar el comer' 
ció, y el número de los buques , para 
surtir completamente aquellas dilatadas 
regiones. 

I I . Del corto número de buques, y 
método antiguo del tráfico de Indias, 
provino la consecuencia precisa, de que 
á todo trance aquellos naturales com-
prabán, al que les traia lo necesario; y 
les tomaba en cambio sus frutos , con 
mayores ventajas. Esta es la reciproci
dad , que sostiene los comercios. 

Las provincias de España, si hubie
sen estado habilitadas á este tráfico, co
mo lo exígia el bien general de la na
ción, y los gastos, que las de Castilla hi
cieron para su descubrimiento , conquis
ta , población , y establecimiento de su 
actual gobierno, habrían podido suplir 

Los 
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los géneros comerciables, que no fuesen 
desde Sevilla. A lo menos no hubieran 
dexado de enriquecerse, con la salida de 
frutos , y el despacho de sus manufactu
ras :no pudiendo negárseles igual dere
cho á este tráfico , que el que pueden 
alegar Cádiz, d Sevilla. 

Teniendo ambos ramos salida cierta, 
se hubieran conservado,quando no to
masen mayor aumento, en el estado de 
pujanza, en que se hallaban las artes y la 
agricultura, al tiempo que los Reyes Ca
tólicos , impulsados del zeloso Alonso 
de Qiántanilla, animaron el descubri
miento de las Indias ; y costearon la 
empresa de Cristóbal Colon. 

En aquella época , España se surtía 
i sí misma , y por casi un siglo daba 
todo lo necesario á las Indias. Pero este 
curtimiento total ya no era posible , des
de que su población se aumento consi
derablemente. 

Asi se conoció en el año de 152 9, 
guando se determinaron puertos % para 

uti-
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utilizar en este comercio á todas las pro
vincias , marítimas de la corona de C¿¿ 
tilla ; mediante la executoria obtenida 
en el Consejo de Indias, y de que se ha 
dado anteriormente cabal noticia. 

E l abundante comercio, á buenos 
precios en las Indias, circulando porto? 
das las manos posibles de la nación, y 
de todos los puertos, que se juzgasen 
proporcionados en cada provincia, á 
hacer este tráfico directo de toda la 
península ; habria extinguido de raÍ2 
el contrabando: como ahora se expe
rimenta en las islas de Barlovento j por 
virtud de las sabias providencias de 
Carlos I I I , precursoras del plan , que 
se desea para todas aquellas regiones. 

A u n estando en sus principios, es 
ya notable el incremento, que ha toma
do aquel comercio libre de las Islas; co
mo se puede ver en el plan de su cotejo. 

De donde se colige, que nuestras 
manufacturas y agricultura, sin el fo
mento de su general salida i los ^ 

mí-
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minios ultramarinos de las Indias; des
pués de abastecido el consumo nacic-
nal ,no pueden subministrar á los labra
dores y artesanos un impulso, suficien
te á sacarlos de su lastimosa decaden
cia. Concurriendo á este beneficioso pro
yecto, el comercio nacional de las respec
tivas provincias, con factorías particulares 
en los puertos principales de las Indias, 
podrá pedir y remitir los géneros,que se 
necesiten. Por faltarles aquellas, se hacen 
la mala-obra, que actualmente suele cau
sar la demasiada escasez, o una intem
pestiva concurrencia de géneros , que 
ocasiona otros estancos , y monopolios 
en aquellas partes. 

Y o no pretendo, como queda dicho, 
que de fábricas propias pensemos , env 
prender derepente ambos objetos. Siem
pre tendrán despacho muchos géneros 
estrangeros en la carrera de Indias. Lle
vándolos el comercio español, dexan el 
fleté, y producto de su reventa; contribu
yendo unos y otros efectos, á disipar el 

I V .«Jfciiq «ow^b noi:>n3«i nwdffií- CQ- •' 
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comercio ilícito 3J i traer nosotros los 
frutos, que alli se producen. 

Sin grandes ganancias no puede 
sostenerse el contrabando; y habría ce
sado muy en breve , si el comercio se 
hubiese arreglado, en lugar de estar es
tancado en Sevilla por dos siglos en
teros, hasta el año de 1720,en que se 
trasladó á Cádiz baxo del mismo pie, y 
con mas perjuicio en la salida de géneros 
españoles : á causa de no tener ningunos 
aquella plaza, y la menor facilidad, de in
troducirlos de las provincias interiores de 
Andalucia, ni de las septentrionales de 
España , que con notable facilidad pue
den navegar á la America de sus costas, 

I I I . Sufrid nuestro comercio de Indias 
con los corsarios y forbantes, llamados 
íambien JiUbustkrcs, (*) grandes piráte-
rías y robos, hasta que ellos se situaron 
en algunas islas. Hicieron también cór-

;(*) E n los viajes de D a m p k r , historia^ de ios 
FUíbusttkrs j y otros escritos, se leen sus e^écr^bles 
piraterías, e "insultos'. D . Miguel Álvareí Osono 
nace también mención de esos piratas. 
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rerias y desembarcós, siendo mayor, que 
su utilidad,el daño,que causaban á núes* 
tras costas ultramarinas. 

Para reprimirles j se creyó convenien^ 
te, que fuesen las naves de comercio en 
estado de defensa , y de mayor buque: 
por la frecuencia de la guerra , en que 
continuamente ha estado implicada la 
monarquía española , durante el reyna-
do de la casa de Austria. Se introduxe-
ron las flotas , y asociaciones de navios 
grandes baxo de comboy , con igual 
motivo. 

Este método,aunque forzado por cau
sa de la guerra y piraterías, que turbaban 
los mares, fue necesario, y bien premedi
tado. Ahora no debe mirarse, como un 
sistema , adoptado por utilidad esencial 
del tráfico; sino como un resguardo, que 
dictó la necesidad del tiempo , para de^ 
fenderse de tales incursiones. 

Después que cesaron las causas, pa
rece debia restablecerse la entera liber
tad de la navegación mercantil en naves, 

ft mas 
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mas acomodadas. E l mal efecto de la 
práctica de galeones ya se experimen
to , y está toda la nación convencida 
de ello. Asi fue necesario aboliría de 
todo punto ; entablando la útil na
vegación, por el cabo de Hornos desde 
1748, de orden de Fernando V I . 

Solo permanece la asociación de na» 
ves,en forma de flota para Nueva-Espa
ña. Y o entiendo, que retarda las expedi
ciones mercantiles á Indias , y las hace 
menos lucrosas, por la dificultad de car-» 
gar buques tan grandes, de mas de qui
nientas toneladas; y por lo que necesitan 
esperarse unos á otros, antes que estén 
todos cargados, zafos, y marineros. 

Si el golfo de México estubiese por 
la naturaleza reducido, á navegarse en 
una sola estación del año , como la In
dia oriental, podría alegarse alguna ra
zón , para sostener las flotas. Y aun en
tonces deberían ser anuales , como las 
que embia la compañía Olandesa i 
Batávia. 

Es-
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Estando las manufacturas en Espa-

íía,tan poco adelantadas; no podían sub
ministrar cargazones competentes, para 
cargar una flota'; ni esperar los carga
dores, á que se fabricasen aquellos gé
neros , que eri el ReynO se saben ma
niobrar ; mientras no hubiese repuestos 
anticipados. Otra cosa sería , saliendo 
buques menores, que podrian irse en 
parte surtiendo poco a poco , de las fá
bricas nacionales en el todo, ó parte de 
su carga. 

De aquí provino la preferencia á 
los géneros estrangeros, que son de mas 
fácil acopio , y que se han sólido tomar 
á plazos y fiados: que es otra facilidad, 
que dá preferente salida á las fábricas 
de fuera , aunque á costa de intereses, 
que sofocan la principal ganancia. ' 

En el siglo pasado se calculaba el 
buque de los galeones , y naves de su 
compama, en quince mil toneladas. 

Las naves de flota se computaban 
doce mil y quinientas toneladas; y am-

ee i bas 
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bas en 27500 toneladas, que no coi^ 
venía cargar de una vez , para sacar 
buen partido de aquel tráfico. 

Reducido á un solo puerto de Cá
diz , y antes á Sevilla , el comercio, y 
lo mismo sucedería en otro qualquiera 
baxo del pie actual; cada dia se hacía mas 
invencible esta serie de obstáculos,resul
tantes del estanco, á las manufacturas 
españolas. 

En efecto por el ano de 1740,6! 
buque de galeones se hallaba reducido 
á dos mil toneladas: de manera que el 
comercio ilícito extinguia trece mil tone-
ladas en el Perú j y Tierra firme. 

Cotéjese ahora el incremento, que 
estas dos navegaciones han tomado con 
los registros sueltos; y será fácil deducir: 
qual de los dos métodos es preferible. Yo 
creo, que nadie daría su voto en el esta
do presente por los galeones. 

I V Nuestros escritores políticos se que-
xaban en el siglo pasado, de los fraudes 
en perjuicio del erario , que habia e» 
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las aduanas á Indias de Sevilla, (39) y 
sé proponia por medio, que arribasen 
i la Coruña, Santander, y á otros puer
tos las naos de aquel comercio. 

Una aduana general está sugcta á 
graves inconvenientes, y es otra causa 
por sí sola , que favorece la distribución 
del comercio en varios puertos de la 
península. 

Habiendo en todas las provincias 
marítimas del Reyno , puertos habilita
dos al tráfico y contratación de las 
indias ; es fácil sacar sus respectivos 
efectos, en varios navios sueltos de me
nor buque, como va expuesto ; y perci
bir exactamente los derechos , que cor
respondan la Real hacienda, sin que se 
experimente menoscabo, ó confusión. 

Desde aquellos mismos puertos se 
pueden traer del estrangero los géneros, 
que faltaren 5 llevándoles en cambio las 

ee 3 pro-
,. 1.1.1 j ^ 

,(39) Osorio y Redin txttns. polmc. ¡>mt, 3 > d 
p-mc, pag. 13. 

~¡ } 
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producciones, que vengan de Indlas.Esté 
sistema de -oirden , daría ai gráfico una 
4T;as perfecta circulación con el resto de 
Europa; sin hacer depender de las fac
tor ias de Cádiz, unas regiones tan pobla
das y consideíables, como son los do 
minios del Rey en las Indias. 

Las factpria§ particulafes de Cádiz 
en tiempo de flota,siendo muchos los 
que piden ropas,y otros generos,se ha
llan en estado de dar la ley á los carga
dores de la misma plaza y y de alzar 
repentinameníe * y de común acuerdo, su 

. precio. Este. exemplo trasciende á las 
demás placas mercantiles de Europa, 
que surten la de Cádiz, en la qual no hay 
fábricas propias, ni frutos : pues se halla 
reducida á una, mera escala de comercio. 

E n el siglo pasado advirtieron ya 
nuestros raayores , que de segunda 
mano costaban tanto en Sevilla los gê  
ñeros , que se embarcaban en flota y 
galeones , como vallan desembarcados 
en Indias. Es de admirar, que un p^" 
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juicio tan envegecido esté aun por re
mediar , en tanto daño de la nación. 

Luego que se distribuyese éste en los 
principales puertos de la península deEs^ 
paña, é islas adyacentes, sobre la mayor 
proporción de dar salida á los géneros 
y frutos propios ; no corre riesgo la 
nación , de caer, ni sufrir semejante mo
nopolio. Los géneros de fuera podrán 
venir por el método referido, quando se 
necesiten sobre sus precios naturales^ para 
ir saliendo á Indias en navios sueltos ,con 
utilidad recíproca de naturales y de es-
traños, en su pronto y buen despacho; 
porque el consumo crecerá notable
mente. 

Parece resultar de lo dicho , que la 
contratación en registros y navios suel
tos , es preferente, y mas ventajosa al 
comercio en general. E n particular pro
ducirá-favorables efectos á las fábricas, 
frutos , y producciones del Rey no en 
aquellas porciones, que podamos sub
ministrar. Este beneficio será perma-

ee 4 nen-
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nente , luego que dexe de residir en un 
solo puerto , toda la contratación de 
Indias. 

E l exemplo de los buenos efectos, 
que según queda manifestado, han pro
ducido los registros sueltos , que hacen 
el comercio del Perú , al punto que ce
saron los galones, que era una especie 
de fíota,remueven toda duda, 6 des
confianza ; si se compara con el tráfico 
actual en navios particulares y sueltos, 
por el cabo de Hornos. Su salida todavía 
está limitada á Cádiz; y es lo que resta 
remediar en aquel método, para esten
der el comercio de la mar del Sur á un 
mayor número de buques; y por con-
siguiente facilitar un consumo , supe
rior de frutos y mercaderías de ida, y 
vuelta. 

Buenos-ayres por este medio se ha he
cho una plaza floreciente por su tráfico, 
ia qual en el siglo pasado casi carecía de 
comercio, como otras muchas, de que 
hace memoria el juicioso calculador Don 

Mi-



popular. 144 
Miguel Alvarez Osorio. (40) 

La provincia de Venezuela, con los 
navios sueltos de la compañía, ha toma

do 
v 1, —, i -•- — > 

(40) És muy digno de trasladarse á la común noti
cia el estado de nuestro comercio á Indias, en tiempo 
de Carlos I I , según le refiere menudamente , con 
buen cálculo político , D o n Miguel Osorio en esta 
forma: 

»»Para saber las ganancias, que tienen los estran-
i» geros con los frutos de las Indias , referiré con la 
»> mayor brevedad los precios, que valen en ellas; y 
»> los que valen en España , y en los Rey nos de los 
i? estrangeros. 

»> En Indias vale una fanega de cacao de Caracas, 
«'•diez pesos ; pesa ciento y diez libras , en España 
»5 vale en primera venta treinta pesos: sale la libra 
i t por dos reales y quartillo de plata. E l cacao co
tí mercian muy poco las naciones á sus Reynos ; por 
»> ahorrarse de gastos. 

" U n a arroba de tabaco de Varinas , vale en I n -
»»dias cinco pesos, en España quince, en las nacio-
»> nes quarenta : ganan á mas de seiscientos por 
»»ciento-

Los manojos de tabaco de á mas de dos libras, 
»»valen en Indias cada uno real y medio, en España 
»> á cinco , en las naciones por doce. 

*» La Habana comercia muchos géneros , y palos 
•1 preciosos de granadillos, ébanos , caobas, care-
»»yes ; (*) ganan en ellos á mas de ochocientos por 
»»ciento. Este puerto tiene muy poco comercio de 
»> ropas , y frutos que necesita ; porque aunque arri-
»»ban á el flota, y galeones, no le dan comercio, sino 
_ J> les 

(*) Carey es lo misino que concha. 
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do un gran incremento; y fomenta des
de los puertos de San Sebastian , y de 
Cádiz el despacho de manufacturas y 

tm-
»»les sobran algunas ropas, y frutos. 

" Pomhelo es comercio de galeones: tiene riquir. 
»> simas minas. 

"Cartarena es comercio de galeones: comercia 
91 muchas esmeraldas , y perlas beneficiadas. 

En el Rio de la Hacha , está la pesquería de las 
»> perlas ; y los pirátas estrangeros les roban ios 
• » naos , y cautivan los buzos. Toaos estos daños se 
»> evitarán, si se ponen doscientos naos de comercio: 
»> todos de españoles. 

^ Campeche es la provincia ñ u s rea de géneros, 
»»y_ tintas, que hay en las Indias: tiene poco comer-
»' ció de ropas, y frutos de España , y necesita de 
»' muchos. Com.rcia mas de quarenta mil quintales 
•> de palo , y mas de mi l arrobas de grana de la pro-
»> viñeia : vale iá grana por veinte pesos la arroba, 
»»y en España cinqíienta , en las naciones por.cien-
» ' t o . Comerciados mi l arrobas de grana silvestre: 
»' vale por ocho pesos, en España por veinte y qua*-
»»tro , en las, naciones por cinqüenta v seis. 

»> La Vera~Cmz es comercio de flota : comercia 
»> mas de cinco mi l arrobas de grana fina blanca, y 
•» jaspeada : vale en Indias ochenta pesos cada arro-
»»ba, en España ciento y quarenta: las naciones por 
»> mas de doscientos. 

.»»Las tintas, que vienen de Indias mas de las refe-
••ridas , son añil fino para sedas , y menos fino para 
• 'paños , y azul , y carmin: el carmín vale á peso 
»»de oro. 

" En faltándoles á los estrangeros las lanas de 
•> España, y las tintas de nuestras Indias, Wfm 
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frutos de España. Y acaso en esto no Ha 
concluido enteramente las obligaciones 
de su concesión; pero no se le pueden 

dis-
t» destruidas sus fábricas de paños , y sedas. La ma-
»> yor merced, que nos podían hacer, era negarnos el 
»> comercio dé sus ropas ; y este fuera el total re-
i?; medio de esta monarquía ; porque con facilidad 
»? se podían teger en estos Reynos todas las ropas, 
»»necesarias para el los , y para el comercio de las 
v,Indi as. : . . . -.: • áíi .. d • 

»» F n los Reynos de las Indias se pierden mas 
»? de las tres partes de la corambre; los cueros 
»> que vienen en flota y galeones curtidos y al pe-
m lo , pesa cada cuero, unos con otros, setenta librast 
»> valen en Indias á dos pesos, en España á siete, en 
»? las naciones á veinte y uno : la mayor parte de la 
»' corambre la conducen las naciones á sus Reynos; 
»»porque hallan en ellos grandes ganancias, y en la 
»»misma conformidad ganan en todos los géneros 
»> medicinales , y en otros, que no refiero. 

» 'L os puertos, que no tienen comercio de f ío-
»> tas y galeones. 

/»»£1 pxcxto á t Buems-ayres tiene poco comer-
»> ció ; y en la misma conformidad las provincias de 
9> Tucuman y Paraguay son muy dilatadas , pobla-
»• das, y amenas de todos frutos, y de apacible tem-
»»peramento : necesitan de muchas ropas, y frutos 
»»de España. , , 

" La Isla -de la Margarita , y Cumaná no tienen 
»> comercio. 

»' La Isla de la Trinidad no tiene comercio* 
»> La Laguna de Marataybo tiene muy poco co-r 

»> mercio , y necesita de- mucho ; porque es una 
»•» de jas mejores, y mas amenas provincias de las 
»> Indias. »> Cuay-
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disputar grandes servicios, hechos á la 
nación. 

Las Islas de Barlovento, y península 
dê  

» Guayra es puerto de Caracas , provincia de Ve-
»» nextíela : es muy poblada de lugares y mucha gen-
t> te : tiene poco comercio , y necesita de muchos 
»»frutos de España , y de mucho mas comercio, 
•> porque se le pierden sus frutos. 

»» Coro no tiene comercio : comercia el palo de 
»> brasilete , y otros géneros: necesita de ropas, y 

frutos de España. 
»» Santa Marta no tiene comercio. 
¡»> Cuba no tiene comercio , y necesita de mucho. 
»»La Isla de Santo Domingo no tiene comercio, ni 

M fábrica de ropas: necesita de muchas, y de todos 
»»los frutos de España : es muy amena y abundante 
»> de fruros. 

»»Todos los puertos y provincias referidas, pa-
»»decen muchas vexaciones de los piratas es-
»»trangeros ; porque les roban las minas de oro y 
»»pla ta , y les dan comercio, como tengo referido, 
»> sin venir á España; llevándoles las ropas desde 
«> sus Reynos , y á sus aventuras. Esta es la causa, 
•> por la qual las naciones sacan de los Reynos 
»> de Indias tres veces dobladas cantidades, de las 
»> que vienen todos los años en flota y galeones. 
»» Y si nos descuidamos en poner doscientos naos 
»» de comercio::: : se acabaran de perder aquellos 
»> Reynos. 

Este es el estado , que tenia en 11 de Octubre 
de 1686, y Reynado de Carlos I I , nuestro co
mercio general de Indias. 

Entonces estaban en su fuerza las piraterías, e 
invasiones d« los corsarios, Uamados ftlihusww* 
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de Yucatán, van prosperando en su co
mercio libre con la metrópoli. Las em
barcaciones, que se emplean en aquel trá
fico , salen directamente, no solo de Cá

diz 
Las providencias» tomadas en el presente siglo, han 

proveído ai comercio de muchas de estas costas, 
e islas con gran ventaja de ellas y de la matriz. De 
manera que todo este beneficio se debe á los augus
tos Reyes de la Casa de JBorbon : estando reservada á 
la benigna protección de Carlos III , dar la última 
perfección al comercio español con ias Indias. 

En todas estas provincias, que el siglo pasado ca
recían de comercio , la razón dictaba franquearlas a 
los puertos de las demás provincias de España; para 
que sobre unos derechos equitativos en las mercade
rías , sin el gravamen de toneladas, hiciesen un co
mercio directo. 

Los fletes son mucho mas baratos, que en Andalu
cía; y haciéndose el tráfico en embarcaciones de 2,00 a 
ajo toneladas. La nación habría extendido útilmente 
su, navegacion,v el erario percibido unas sumas consi
derables, por la multiplicación de las embarcaciones. 

Los inteligentes en el curso del comercio de I n 
dias , podran cotejar el valor de los frutos, tintas, y 
géneros de América , que tenian en 1686, con los 
actuales , y corrientes en el comercio de América. 

E l mayor valor prueba , quales son buscados, y 
tienen mayor despacho, y los que están en aumento, 
ó decadencia actualmente. 

En quanto al tabaco, desde aquel tiempo muchas 
naciones le han establecido en sus colonias , princi
palmente los colonos Ingleses > y ptras le siembran 
y cogen en Europa misma. 
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diz; sino de los demás puertos principales 
de la península, que se hallan habilitados 
para este comercio. No. experimentan 
detenciones , arqueos, ni formalidades, 
dispendiosas e inútiles, que solo condu
cen á mal-gastar dinero y tiempo. 

Carlos I I I prescribid al comercio l i 
bre un reglamento particular,sin tonela
das: subrogó la exacción de seis por cien
to sobre las mercaderías, en lugar del 
proyecto del palmeo. 

Los paquebotes del correo maríti
mo han contribuido notablemente, á fo
mentar el comercio de las Islas, y de 
Buenos-ayres, desde el puerto de la Co-
ruña , en el qual se halla establecido 
el avío de estos buques. A l mismo tiem
po dan salida á algunos géneros, y fru
tos de la producción de Galicia, que an
tes no se conocian en Indias. (*) 

L a 

(*) E l correo marítimo es otro de los exce
lentes escaHecimientcs, que la nación debe á Car
los 1113 y á la vigilante atenJon del Señor Mar
ques de Grimaldi en promover el beneficio í # 
blico , y la gloria del Rey. 
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La provincia de Yucatán, y Cam

peche , está niveladada á esta misma 
especie de comercio directo, desde los 
puertos habilitados de la península. 

E n este comercio libre los derechos 
se han cargado únicamente sobre los gé
neros comerciables. Los buques nada pa
gan por razón de toneladas, y son ocio
sas las formalidades , y gastos del ar
queo , y otros que según el método anti
guo se practican en Cád iz , para flota, 
azogues, y registros. De ese modo no 
está gravada aquella parte de la nave
gación española á Indias , como la que 
sale de Cádiz sobre el pie del proyecto 
del año de 1720, y sus declaratorias. 

Objetará alguno, que semejantes in
novaciones perjudicarán tal vez al co
mercio de Cádiz , ó á las provincias de 
Indias , ó al erario , 6 á la nación; y 
son todos los inconvenienes, que pu
dieran alegarse. 

Qualquiera de los tres últimos per
juicios sería muy atendible, si efecti

va-
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vamente se verificase , aun remota
mente. 

E l de Cádiz no lo es: pues se mu
dó á aquella plaza desde Sevilla, por 
una providencia gubernativa el comer
cio; y es arbitrario al Rey distribuirle 
en varios puertos á beneficio de la na
ción , cuyo bien es preferente al de qual-
quiera pueblo en particular. 

La innovación actual no quitaría á 
Cádiz su comercio; y no haría mas que 
repartirle en toda la península, confor
me á la executoria de 1529:anterior en 
dos siglos al proyecto del año de 1720. 

Pero ni aun este perjuicio se verifi
caría, atendidos los estados actuales de 
la navegación de Cádiz. 

E n el año próximo de 1774, salie
ron de Cádiz por el comercio libre 41 
navios para la Isla de Cuba;sin contar 
los que navegaron á Santo-Domingo, 
Puerto-Rico , Cumaná , la Guayana, 
Campeche &c. 

Entraron de íalsla de Cuba en Cá
diz 
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diz 61 navios del comercio libre , en 
el propio año. 

Añádanse los que entraron 6 salie
ron para otras islas y costas, no frecuen
tadas antes;y se hallará,que por virtud 
del comercio libre á las islas, los navios 
que le hacen por aquel puerto, producen 
proporcionalmente mas número de to
neladas , que los navios que salen por las 
reglas del proyecto antiguo al Pe rú , y 
nueva España á costas mas ricas. 

Luego Cádiz , en lugar de perder 
con el comercio libre, ha aumentado su 
navegación, aunque no es exclusiva; sien
do muchos los navios, que de Santander; 
Gijon, la Coruña , y otras partes , salen 
á hacer igual tráíko. 

A las provincias de Indias hace grañ ? 
provecho este continuo , y extensivo co
mercio : pues les da una contratación, 
que antes no tenian, y les asegura el 
despacho de sus frutos á buenos precios. 
Surtidos en esta forma metódica , se ex
tinguirá por sí mismo el contrabando. 

fF Los 
r 
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Los cueros,y el azúcar por sí solos, 
cen un ramo considerable de comercio 
activo 3 á favor de aquellos naturales, el 
qual ha crecido notablemente, desde el 
comercio libre, á sumas considerables. 

E l Erario Real, en lugar de recibir 
perjuicio, aumenta sus derechos de en
trada y salida , y la alcabala en las pro* 
vincias , é islas , donde se va estable
ciendo este comercio libre, que se puede 
mirar „ como un nuevo descubrimiento 
á favor de la nación, 
i Los derechos de aduanas en la Ha
bana, antes de la nueva planta del co
mercio libre, se regulaban en 104^208 
pesos al año : en el ultimo quinquenio 
han subido á la cantidad de 300^ pesos 
anuales: lo qual produce un aumento de 
dos tercios en los derechos Reales, y en 
proporción se ha aumentado el comer
cio en dos terceras partes. 

Se comprueba , que aunque en las 
-Islas de Santo-Domingo,Puerto-Rico,/ 
provincia de Yucatán, no, han sido tan 
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rápidos los progresos, por él abandono 
y mal estado, en que se hallaban, a causa 
del envegecido contrabando, arraygado 
en ellas;con todo se va remediando en 
alguna parte; y se manifiesta el progre
so i que alli va tomando el tráfico espa* 
ñol , por el aumento de alcabalas. 

E n Yucatán han subido desde 8g 
pesos, que rendían antes del comerció 
libre, hasta 15$ pesos, que producen ac
tualmente al año desde entonces : que es 
casi una mitad. 

En Santo-Domingo desde 2 500 pe
sos, á 5600 pesos; y en Puerto-Rico des
de 1200 pesos , hasta anuales. De 
suerte que donde menos, ha crecido mas 
de la mitad el ingreso del erario por ra
zón de alcabala: á que debe agregarse el 
adeudo de las aduanas por entrada y -sa* 
lida de los géneros, que se navegan. 

La nación , en lugar de recibir per-
juicio^ha aumentado su navegación,por 

I un cálculo prudencial de doscientas em-
fcarcaciones anuales , que emplea en este 

/ ' 2 a > 
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comercio: da salida á muchos frutos, y 
manufacturas propias: acrecienta su nave
gac ión^ recibe frutos y fondos, con que 
reproducir incesantemente su tráfico. 

E l algodón es un material, que se des
perdicia en gran parte, y deberian traer 
nuestros comerciantes; aprovechando la 
libertad de derechos , concedida por la 
Real benignidad de Carlos I I L Es omi
sión notable descuidar tan importante 
ramo. 

Desde la Isla de Cuba,antes del o> 
mercio libre ,no venian á España en par
tida de registro 300$ pesos anuales; sien
do asi que para la compra de tabacos, 
manutención de tropa, fortificación, y 
otros objetos de S. M . y particulares, en
traban en aquella Isla de dos millones y 
medio, á tres millones de pesos alano. 

Por las noticias modernas, desde 
^1 nuevo establecimiento de comercio, 
en el ultimo quadrienio han ascendi
do los caudales en especie , que de 
aquella Isla entran en España, á milloí1 

t 
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y medio de pesos arda año. 

La introducción de frutos lia recibido 
un aumento considerable : asi de los 
nuestros, que se consumen en la Isla, co
mo de los propios, que remite á España. 

Queda con la mayor claridad pa
tente , Ja debilidad de qualquiera ob
jeción infundada, que se oponga á las 
notorias y universales utilidades, que 
produce el comercio,que délos puertos 
habilitados de España, se hace á las Islas 
y provincia de Yucatán. 

V . E l derecho de palmeo extingue la 
posibilkiad,de llevar con ventaja merca
derías bastas, y voluminosas. Y asi la 
navegación, que va según el proyectóle 
reduce á las finas,en número corto de bu
ques. Los géneros bastos,de consiguien
te, abrieron camino al contrabando ; por
que el palmeo no les es tan favorable; 

N o solamente es justo, sino también 
necesario , para acudir á la común de
fensa , que el erario perciba todos sus 
derechos. Pero el método del comercio 
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libre,es en esta parte mas perfecto; re
cayendo el importe de los derechos, sin 
cobrar toneladas, sobre todas las merca
derías , con la posible equidad aprorrata 
de su valor; y á este fin corresponde sea 
ig-ual la cobranza. Pues de la extensión 
de la mayor navegación, debe sacar el 
erario sus utilidades, con beneficio ge
neral de la nación;y no del recargo,que 
ocasionan los derechos de palmeo , y 
toneladas, que se atienen ala cabida,y 
no al valor de las mercaderias. 

E n islas, y provincias mas reducidas, 
y en parte abandonadas casi al arbitrio 
del comercio ilícito, por razón del poco, 
que se hacía á ellas; se empieza á tocar 
en estos primeros años la grande utili
dad , que rinde á la nación , y al erario 
este nuevo método de comercio; y lo 
mucho que facilita el despacho de nueŝ  
tras manufacturas ; la saca de frutos; 
la navegación española , y aun el con
sumo de las mercaderías, estrangeras, 
que nos faltan. Fácil es de considerar, 

que 
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que solo por este método pueden flo
recer las demás provincias de Indias , y 
la matriz; poniéndose en estado de pros
perar tan importantes ramos , y lo
grar una segura salida los sobrantes de 
nuestra industria : que es todo el bien, á 
que puede aspirarse en esto. 

Repito,que sería empresa inaccesi
ble , intentar nosotros surtir de géneros 
de España á todas las Indias, desde lue
go , y aun en siglos. Y asi resulta , que 
es necesario valemos de fábricas estran-
geras, para lo que no alcancen las pro
pias , pero serán los españoles conducto
res , y vendedores equitativos de ellas. 

V I . L o que haya de venir del estran-
gero, se debe ir á buscar en sus puertos 
con navios españoles , y tener factorías, 
que hagan con tiempo los acopios, y 
faciliten el despacho de los géneros, que 
llevemos: asi de nuestra producción, co
mo de las de Indias. De ese modo hará 
la nación el tráfico con mas ventaja, y 
como debe. 

/ 4 D-
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D . Josef Cadahalso habla proyec

tado , por su mucho conocimiento en el 
comercio general, establecer varias fac
torías en las plazas principales de Eu
ropa ; y lo habría logrado, á no haber
le cogido la muerte en Dinamarca ,du
rante el viage , que estaba haciendo con 
este objeto. (*) 

Solo los países, en que aun no han 
arraygado los conocimientos mercanti
les , ni hay suficiente navegación, se to
man de reventa los géneros estrangeros, 
con los recargos que traen: pudiendo 
emplear los navios de comercio, que se 
; 

(*) Don Josef Cadahalso natural de Bilbao > 4es" 
pues cié haber adquirido una sólida, y completa ins
trucción de los inrereses del comjercio general en 
Qlanda, Francia , é Inglaterra , se estableció en Cá
diz , y siguiendo la carrera del de Indias , se em
barcó á Nueva-España. En el término de t quin
ce años , adquirió mas de quatrocientos mil pe
sos : quando otros de su misma profesión , y ma
yor caudal, apenas lograron la quarta parte ; con
sistiendo esta diíerencia , en que Cadahalso hacia 
las compras de primera mano en las fabricas, al
macenes, ó ferias de los países estrangeros j y los 
otros compraban de segunda, tercera, ó quarta ma
no, á las casas, establecidas alii. 

Coi? 
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pudren en Cád iz , si fueran de menor 
buque , en transportarles de sus suelos 
originarios. 

Y a que necesitamos comprar fuera, 
sea de primera mano , y en los tiempos 
oportunos. Sin establecer esta práctica, 
y fomentarla,aun en la clase de comercio 
pasivo, será el actual método , muy rui^ 
noso á los intereses nacionales. 

La 
Con esta experiencia, y animado del zelo de buen 

español j formó el proyecto de establecer cinco ca
sas , con otros tantos sugetos de nuestra nación, en 
las plazas de comercio de Londres , San-Maló, 
Amsterdam , Hamburgo , y Cádiz, con el objeto, de 
que aprovechando las ferias , y los demás medios 
y observaciones, que practican los diestros nego
ciantes , comprasen de primera mano las memorias 
y surtimientos de géneros, que pidiesen^ las casas 
españolas; mediante una moderada comisión; ase
gurando con fondo de seiscientos mil pesos suyos 
y de su hermano Don Diego , y otros socios tam
bién españoles, el fiel y exacto cumplimiento de 
los encargos: con la circunstancia de recibir de su 
cuenta , y de volver el capital, é intereses de todos 
los efectos, que por no ser de la calidad pedida, 
desagradasen á los dueños. 

E l año de l y í i salió personalmente á enta
blar esta idea, que no tubo efectgj por haberle 
sobrevenido la muerte en Copenhague en el mes 
de Diciembre del mismo año. 
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- V I L L a seguridad deldespaclio estlim 

lará sin duda, á los comerciantes españo* 
les de cada provincia , para acopiar en 
ella los frutos y géneros sobrantes, que 
tengan consumo en Indias. Y mucho mas 
se completará el fin ^ si se facilita ha
gan escala en los diferentes puertos de 
nuestros dominios ultramarinos , donde 
encontraren mayor facilidad de venta. 
Esto no quita , que se tomen las precau
ciones debidas, para escusar abusos; pero 
tales, que no impidan el comercio legíti
mo, y atajen todo recelo de contrabando. 

De este impedimento de transpor
tar , por exemplo,de Campeche á Hon
duras, los géneros sobrantes aun registro, 
que salió en derechura á Campeche, re
sulta , que Honduras dexa de surtirse 
por nuestra mano; y necesitando ropas, 
y frutos para su consumo, los reciba de 
contrabando, si por ventura hacen alli 
falta, o son notablemente mas baratas. 

V I I I . E l contrabando nace de la esca
sez, y mal arreglo del comercio. U n tra-
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fico fundado en buenas reglas, le disipará 
muy en breve, con utilidad general del 
giro de toda Europa. 

E n el catálogo de D . Miguel A l -
varez Osorio , se ven sin comercio algu
no ,en el tiempo de Carlos I I , un gran 
número de provincias nlarítimas de In
dias. Estas costaron á la corona para 
su población y defensa: no pagan otros 
tributos: con que descuidando su comer-; 
cío,serian una carga pesada al Reyno. 

E n tales provincias hubiera sido ne
cesario, aliviarlas de toneladas, para ani
mar la navegación directa á ellas. Rece
lábase tal vez , que este beneficio produ-
gese contrabando en otras; y en esta per-
plexidad , que no tenia solido motivo, 
la nación ha quedado privada de sus 
productos. 

De aquí se deduce, que el remedio 
único hubiera sido arreglar la navega
ción española á Indias desde España, 
sobre aquel pie que han adoptado las 
naciones mas sábias en el comercio: de 

nía-
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manem que fuese indiferente ir á unas, 3 
í otras costas; fixando los derechos equi
valentes sobre las mercaderías , y abo
liendo las toneladas, y el método desi
gual del palmeo, introducido desde el 
año de 1720. 

E n efecto Carlos III , atento i la 
felicidad de la nación, ha moderado las 
toneladas en algunas partes, y las ha 
abolido en otras enteramente. (*) 

- La-
(#) Una tonelada por cada parte de su quadrado, 

tiene quatro tercias, y quatro dedos. 
E l peso de cada tonelada es relativo á la clase 

respectiva de mercaderías , que comprehende el 
buque. 

Regulándola por peso, cada tonelada es de vein
te quintales. 

D . Miguel Alvarez Osorio en su extensión polí
tica j / económica , ¡¡unto tercero , desde la paz. 24 
hasta la ssunclusive , calcula con distinción de m 
gidos de lienzos , tegidos de lana , tegidos de se
das , telas de oro y plata , especería , pertrechos, y 
abastos para la nao, y estado de una nao carg ;da, 
que presupone de 5-17 toneladas, la cabida de la 
tonelada , según la diferente especie de mercaderías, 
de que hace una menuda expresión , y los derechos, 
que por cada clase de géneros, se pagaban en el rey-
nado de Carlos I I , al tiempo de embarcarse estas 
mercaderías para Indias. 

L a contribución, que pagaban las naves de co
mer-
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ÍX. L a sola moderación ha bastado^ 

para abaratar los fletes á Indias % y es en 
lo que debe ponerse la consideración^ 
; V ^ i 

mercio , que srJian á Indias, era de dos especies: 
una á proporción del número de toneladas , que 
tienen sus tariias, según los varios puertos a que sé 
dirigían. 

Estas clases de toneladas se subdividen en tres; 
toneladas de ropas; toneladas de enjunques, y abar
rotes : toneladas de frutos. . 

Estas últimas tienen menor tarifa , y las de ro
pas son las mas altas. 

L a otra clase de derechos, estaba impuesta, sobre 
las mercaderías: á razón de veinte por ciento dé 
su valor, que á la verdad era exorbitante. j 

E l derecho de toneladas subsiste , aunque se ha
lla en parte moderado por la benignidad de Car
los I I I , en declaración particular.^ 

E l veinte por ciento, á excepción de algunos gé
neros, que se expresan en sel cap. f. del proyecto 
de ; de Abril de 1720, se reduxo por Felipe V al 
derecho, que llaman de palmeo, por estas palabras» 
>• En cuya forma pagarán por los derechos de cada 
»> palmo cúbico; á razón de cinco reales y medio 
»» ( de plata antigua, ) respective al importe de los 
»> que tubiere de medida cada fardo , frangote , ca-
»»xon , tercio , paquete , ó barril de mercaderías: 
»»con cuya satisfacción, regulada su medid;, para 
»> el importe del pago , no se les han de abrir , ni 
»> reconocer lo que incluye su interior. , 

E l motivo, que se expresa, para establecer la re-̂  
gla del palmeo en la cobranza de derechos ; se fuiv 
'da, en que de este modo se pueden exigir los dere
chos con facilidad, sin detención, ni retardo del cor 
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para que las conducciones y retornos de 
América, salgan por fletes cómodos, y 
no encarezcan estremadamente algu
nos géneros. 

Las Indias solo pueden utilizar sóli
damente nuestras manufacturas, por me
dio de un comercio abierto, y general con 
ellas. Este únicamente nos podrá ser lu
croso , haciéndole directo , desde los va
rios puertos de España, y en navios suel-
tos. Y á mi entender es el único modo, 
de aspirar á navegación, y comercio ac
tivo. Sujeto mis reflexiones á los que tie
nen mayores conocimientos en la mate
ria , y la práctica , de que carezco. (*) 

Por 

ir.ercio. L a existencia de una aduana única , para las 
Indias en Cádiz , obligó á tomar este expedienre; 
aunque gravoso á la Real hacienda , y perjudicial 
al comerc'o interior de España , según mi concepto, 
sorretido siembre al mejor dictamen , y demostra
ción arismética. 
• (*) He visto un manuscrito , que sostiene el 
método acrral como preferente : he leído todos 
sus furdarreptos ; y habiéndolos combinado seria-
rrente , me he confirmado, en oue el comercio 
libre de los varios puertos, poniendo en los de
rechos la posible equidad , puede fomentar nuestra 
industria nacional. 
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r X. Por las noticias del modo, con que 
España hace su comercio actual á Indias 
desde Cádiz , es seguro que no se bene
ficiarán los gremios de nuestros artesa
nos j ni las provincias interiores , o ma>-
rítimas, recibirán gran despacho de sus 
frutos,é industria. 

Carlos I I I ha presentado á la nación 
una senda, que debe seguir en el tráfi
co de las Islas. Y o no veo, qual sea el 
motivo de no adoptarla generalmente, 
en el resto de las Indias. 

Las quexas continuas de nuestros es
critores políticos de todos tiempos,demu-
estran la imperfección de la práctica con
traria. E l método nuevo rinde utilidad 
conocida aun en las provincias mas po^ 
bres, en que se ha plantificado. Parece 
pues, que la preferencia es debida á este 
último. 

Todos los establecimientos nuevos 
se van mejorando con la experiencia , y 
el presente requiere además, unir nuestra 
industria con el tráfico de las Indias. A 

la' 
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la verdad ya es tiempo, después del 
trancurso de tres siglos, para pensar de 
una vez,en arreglar de ultima mano,y 
seriamente, un negocio tan importante; 
cuyos principios son conocidos, y cons
tantes á los que meditan el curso ge-
neral,del comercio de toda Europa. 

Es de admirar , que un hombre tan 
observador, como Montesquiu no se hu
biese impuesto en este método, por falta 
sin duda de los hechos , y datos nece
sarios 5 (f) aunque conoció, que la Espa

ña, 
; (*) Este Jurisconsulto presupone, que la abun
dancia del signo , que es el oro y la plata , ha 
disminuido su valor y aprecio : á proporción que 
las minas de México y del P e r ú , han rendido ma
yores cantidades de estos preciosos metales. 

Todas las naciones comerciantes de Europa han 
substituido en sus bancos públicos otro signo , en 
los billetes de banco : lo qual ha contribuido á 
envilecer el valor intrínseco de estos metales, cc-
mo signos. 

Que la aduana de Cadi/ es un canal, por don
de estos metales circulan á las naciones estran-
geras, en cambio de los productos de su industria^ 
siendo los españoles solo espectadores de esta cir
culación externa. 

En el supuesto de que las mercaderías y fru
tos atrahen el oro y plata de las minas, infiere: ^ c 



popular. 
m , si no removía las trabas de su co* 
ínercio á Indias, no podrían prosperar 
en él sus naturales. Y asi propuso un 
problema , de si la era conveniente, o 
no, este tráfico. 

.— - . ' •• -• 1 i— i 
de los 5-0 millones de pesos, en que estima el comer
cio anual de Indias, solo saca la España-dos millones 
y medio , y esto accidentalmente por razón de de
rechos ; porque no se funda en la agricultura , n í 
en la industria : pues el tráfico , que se hace por C á 
diz , es independiente del bueno, ó mal estado .del 
Reyno. 

Por no conocer los verdaderos hechos interio
res , propone un problema en el libro 21 , cap. i p , 
de si es ó no conveniente á la España , retener este 
comercio. 

Y en el supuesto de no poder, n i deber renun
ciar á é l , reconoce: que la política dicta , que á 
este tráfico se le pongan los menos obstáculos po
sibles , para hacerle útil á la matriz. 

»»Ce n í e s t p o i n t á moi á pronpncer sur la 
'> question ( asi se ¿xplica Montesquiu ) si 11 Es-
»> pagne , ne pouvant taire le ccmmerce des ludes 
»> par elle-méme , i l ne vaüdroit pas mieux, qu * elle 
'»le rendit libre aux etrangers. Je dlrai seulement 
» q u * i l luí convient, de metre á ce commerce le 
»' moins d * obstacles , que sa politique pourra l u i 
» permettre, 

Fl objeto de este escritor era examinar: qua-
les medios convienen á k España , para tener una 

f 'arre principal en la utilidad del comercio á las 
ndias ; y esto , es lo que se procura indicar en 
este párrafo, por vía de reflexiones particulares. 
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Pero si los españoles mismos hemos 

estado indolentes, en la íesolücioii de 
este problema ^ por no acercarnos al co
nocimiento práctico del ciírso de este 
comercio j ^como podrá discurrir con 
acierto el hombre mas sábio,á quien 

nosí 
L o cierto es , qtie el consumo pro*-

pío , y el de los dominios ultramarinos^ 
puede dar seguridad á los artesanos espa
ñoles de un pronto despacho , y salida 
de süs manufacturas ; siempre que la 
bondad de ellas, y el precio sean capa
ces de concurrir con otras. Todo esto re
quiere una vigilancia incesante del gen 
biériió, sobre la policía de los gremios, y 
oficios: arreglo en las aduanas, y una 
circulación libre, y uniforme de los puer̂  
tos principales de España á la América,/ 
a los principales de Europa^ para vender 
y comprar dé primera manó, ton majtof 
conocimiento y ventaja 5 estableciendo 
factores nuestros, que estén enteradas del 
'comercio en aiquellas plazas. 
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X I . E l arreglo uniforme de las adua

nas es un medio,que puede contribuir 
á foñientar nuestro tráfico con utilidad 
en el resto de Europa, (f) 

Todo lo que es estanco de comer
cio , privilegio exclusivo , ú opresión, 
desanima la industria; arruina los arte
sanos ; y obliga los comerciantes, á bus
car sus géneros , donde encuentran fa
cilidad ; y aun trasmigran á tales países 
ks mismas artes, para gozar la dulce 
protección, que forma el bien, y la se
guridad de los estados. 

Tiene nuestra nación la fortuna, que 
desde el ingreso al trono dé la augusta 
casa de Borbon, han mejorado notable
mente las fábricas, y la felicidad pública. 

E n nosotros pues está no omitir 
especulación \ cálculo , ni reflexión, hag-
í ta 

(*) Véase sobre las tarifas de nuestras aduanas 
i título 31 del Jihro 9 d la Recopilación^ y la remisión 
mica , que está al fin de él j y promete estos aran
celes ; refiriéndose á los de 1668 , y de 170? en 
m autos acordados. 
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ta unir perfectamente nuestra industria 
y comercio,con el tráfico de Indias. 

Parecen dificultosas y aun imposi
bles estas calculaciones , á los que no se. 
han parado á hacerlas. \ o no me ad< 
miro,de que les causen dificultad, mien-̂  
tras ignoran los principios , que rigen 
en la materia. Es necesario estudiar-* 
los , conferirlos, y deponer preocupacicn 
nes , o fines particulares; quando se tra
ta del bien del estado. Estoy cierto, y 
hago la justicia al común de los españo
les , de que si no han adelantado tantot 
como debieran en el comercio, dima
na, de que no son comunes las noticias 
del tráfico de Indias: estando aislado en 
un puerto., que apenas se comunica con la 
peninsula , y que según el método del 
palmeo, esconde sus consumos á la na-̂  
c ion ,y quita los datos,sobre que com
parar, y calcular lo que va de dentro, ó 
de fuera del Reyno. 

De intento omito quanto pertene* 
ce al comercio interior de Indias, y i su 

res-
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respectiva circulación. Porqué esto per
tenece, á los que rigen aquellos países, 
y se hallan bien enterados de su esta
do actual, y de las causas , que lo im
pidan ; estando yo bien seguro, de que 
no faltan entre ellos muchos patriotas 
zelosos , que trabajan con solidez , y 
deseo del acierto , para perfeccionar de 
ultima mano este arreglo. 

Como todos tenemos una igual obli
gación á la patria, harán lo que deben 
aquellos , que leido este discurso, corri
jan sus yerros, y ayuden á adelantar con 
sus luces un objeto, que es muy digno 
de la meditación de los ciudadanos ze
losos j 

Stqm forte inepttarum 
Lectores erhis > manusque vestras 
Non horrebitis, admovere nobis. 

Catull. epigr¿ 15. 

gg 3 Com 
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Conclusión. 

He terminado el discurso., con el 
tjiejor deseo, de ser útil á una clase tan 
numerosa, é importante como los arte-

Ea pues , honrados artistas , pro. 
curad por medio de costumbres templa^ 
das, y modales decentes, evitar los cas
tigos , y las penas, que atrahe una vida 
licenciosa, ó desarreglada: dedicándoos 
á preparará vuestras familias la como
didad , j las ventajas, que quepan en 
vuestro estado; para acrecentar vuestras 
conveniencias y haberes; llevando por 
norte la sobriedad, y k aplicación á el 
trabajo: fecundo manantial de las con
veniencias. 

E l juez, que determínelos pleytos 
civiles ̂  da la hacienda á quien le per
tenece, en virtud de sús títulos y dere
chos j y solo su verdadero dueño tiene 
acción, para reclamarla. 

Sí 
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Si delinqüís contra las leyes, 6 fal

táis á vuestras obligaciones, en el oficio 
que profesáis ,qualquiera os puede acu
sar delante del juez , y exercitareste el 
rigor de las leyes , y ordenanzas con* 
tra vuestros desarreglos y ociosidad. 
Solo una vida ocupada, é irreprehen
sible , es la que os podrá mantener en 
sosiego,y en el aprecio común de k« 
gentes. 

Y o os lie procurado poner delante 
los medios , que en lo humano pueden 
contribuir á vuestro bien. Leedlos ; y 
siguiendo los principios honrados de la 
nación, cuidad de no mancillar vuestra 
opinión, ni la del arte, con acciones im
propias, o agenas de un hombre de bien. 
Cuidad de vuestros hijos y mugeres, 
y de los discípulos , que tubiereis, con 
aquella discreción y ternura, que dicta 
la obligación de cada uno , y la natura
leza misma. 

Por estos caminos llegareis , ama
dos compatriotas, á reponeros en la hon-

gg 4 ra' 
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ra , que merecen vuestros ofídosíellos 
darán ocupaciones, lucrosas á vuestros 
intereses 5 luego que les hubiereis apren
dido con toda la extensión, que requie
ren ; y tendréis en la nación aquel buen 
nombre, que merece un artífice diestro; 
un marido honrado ; un padre de fami
lias diligente y laborioso ; y un vecino 
sosegado, que respeta las leyes: es fiel 
á sus amigos: ama al próximo; y vive 
de su trabajo,; sin gravar á los demás 
por desidia propia. 

Poco importará , que el público ten
ga consideración á los oficios y si voso
tros por embidia, o finqs particulares, no 
respetáis á aquellos sobresalientes artífi
ces, que por su habilidad y aplicación, 
ban adquirido fama; o si los mas acredb 
tados despreciáis las obras dignas,de los 
que aun no han logrado tanto renombre. 

Producid con modestia, si sois exce
lentes , vuestras obras; y considerad con 
atención y cuidado las agen as, dándolas 
el aprecio que merecen j siguiendo el 

con^ 
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consejo de Quinto1 Scevola. Pues so
lo debeir mirarse, como sabios encada 
profesión , los que sin llevarse del amor 
propio, aplauden el mérito , donde le 
encuentran , y aprenden lo que ignora
ban , con diligencia y. sin rubor. 

Las ciencias, la milicia, las artes , la 
navegación, son necesarias por su utilidad 
á la república. E n qualquiera de estas prcx 
fesiones, se puede adquirir gloria y fama; 
pero en todas ellas, como dice un sabio 
antiguo , (41) se ha de respetar al que 
se aventaja mas; aprovechando sin emu
lación, su doctrina y talento, (42) 

E n esto soléis cometer muchas fal-
98 ! g A \ . ¿mimg? -l-n-^tas, 

(41) Val. Máx . lib, 8 , cap. 12 , in Sccevola % 
9> Sapientissimi igítur ards sux professores sunt, 
»»á quibus & propria studía verecundé , & aliena 
«g callide aestimantur. 

(42) I d . lib. 8 , cap. l , de s iudio íT industria j in 
pr'mc. >» Quid cesso vires industriíe conmemorare ? 
»> cujus alacri spiritu militiíe stipendia roborantur; 
»> forensis gloria accenditur ; fido sinu cuneta studia 
»> recepta nutriuntur: quidquíd animo , quidquid 
»> manu , quidquid lingua aamirabile est, ad cumu-
»»lum laudis producitur. Quaxumque perfectissima 
»> sit virtus, eam tamen duramento sui coníirmat. 
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tas, y es uaa de las graves causas de 
vuestra decadencia. Prestáis sin ¿vale, y 
sin llevar intereses ^ vuestro dinero, y 
no os atrevéis á alabar á otro artista so
bresaliente : en lo qual no haríais mas 
que lo que debéis. 

Es necesario depongáis esta embi-
dla ruin, que- ocultamente os posee, por 
falta en la educación primera : conviene 
que á vuestros hijos d discípulos desar* 
rajgueis un resabio , que tanto se opone 
á la moral cristiana , y al progreso de 
las artes en España. 

Ojala fueseis vosotros los únicos, 
á quienes comprehende esta gsnsura. 
Emendáosla vosotre». y los demás se 
avergonzarán de caer en iguales fab 

La cosa es, necesaria. Y o os ruego ha
gáis justicia af mérito ageno: de ello sacar 
reis i^vecho grande, y cumplgeis con 
lo que dicta la caridad con el próximo; 
y vosotros recibiréis la recompensa, de 
que no se desprecien vuestros descubri-

mien-
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mientes por aqyeí lp^á quienes hayáis 
dado la justa alabanza. 

Nadie debe llevarse del amor pro
pio tanto , que crea haber sacado una 
obra acabada, y sin descuido alguno. Es 
un error muy perjudicial, defender los 
defectos de las propias obras, igualmente 
que las perfecciones; solo por no escu
char atentamente las críticas , que pro
ponen los prácticos, para éscusarlas,si es 
posible ; corrigiendo la misma obra} ó 
evitándolas en las sucesivas. 
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